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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

&ffcfo 

Don ManueJ Iglesias Cabero, Presidente de la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacionnl. 

Hace saber: Que en esta Sala de lo Social de 
la Audiencia Nacional y bajo el número 80/1992. 
se sigue procedimiento de conflicto colectivo. a ins
tanda del Sindicato Unico de Trabajadores Soli· 
daridad Obrera, contra el Banco Central Hispano 
Americano y otros, en el que se ha dictado sentencia 
el día 4 de junío de 1992, cuyo fallo es del tenor 
literal sigui~nte: 

~Que eslimando la demanda interpuesta por el 
Sinrucjl.to Uoieo de Trabajadores Solidaridad Obrera 
contra "Banco Hispano Americano, Sociedad Anó· 
nima", Comisiones Obreras., VGT, Asociación de 
Mandos Intermedios de la Confederación de Cua
dros, Federación de Banca de la Confederación 
General de Trabajadores, Federación Independiente 
de Trabajadores del Crédito. Euzko LangiUeen 
Alkartasuna/Solidaiidad de Traboijadores Vascos y 
Lungille Abertzaleen Balzordeak. debemos declarar 
y declaramos el derecho del demandante a participar 
en todas y cada una de las reuniones Que se ce1eb ren 
entre la dirección de la Empresa demandada y l~ 
sindicalos, relativas al proceso de fusión y sus con
secuencias en relación con la plantilla. y su derecho 
a ser convocado él dichas reuniones ya formar parte 
de todas las comisiones con presencia sindical crea
das o que se creen con el mismo objeto, Notiílquese 
la presente sentencia a las partes, advirtiéndoles que 
conlea la misma cabe recurso de casación ante la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo. que podrá anun
ciarse ante esta Sala. en el plazo de diez dias hábiles. 
desde la notificación, pudiendo hacerlo mediante 
manifestación de la parte o de su Letrado al serie 
notificada. o mediante escrito presentado en esta 
Sala dentro del plazo arriba señalado. Al tiempo 
de personarse ante la Sala del Tribunal Supremo. 
el recurrente, si no goza del beneficio de justicia 
gratuita. deberá acreditar haber hecho el depósito 
de 50.000 pesetas. previsto en el articulo 226 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, en la cuenta 
corriente número 01 1.24 J O del Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina de )a calle Génova. 17, de Madrid 
a disposición de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo.),} 

Sirva este edicto de notificación en forma 8 la 
parte demandada. Asociación de Mandos Intenne
dios de la Confederación de Cuadros. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1992.-El Pre
sidente de la Sala. Manuel Iglesias Cabero.-EI 
Secretario judicíal,-IO.J 74-E, 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ezequiel Míranda de Dios. Presidente de Ja 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en esta olicina de mi cargo, 
se tramita ejecutoria número 2.145/1990, dimanan. 
te del swnario número 92/1985. del Juzgado de 
Instrucción número 1 de Barcelona. en la que se 
condena a don Angel Ricote Sumalia, al pago de 
la suma de 907.834 pesetas. 5.778.815 pesetas, 
862.201 pesetas, 2.165.346 pesetas. 1.640.119 pese
tas. 393.340 pesetas. 33.410 pesetas. 173.723 pese· 

las y 333.717 pesetas. en couceptv de indemniza
ciones. Acordandes por auto de esta fecha sacar 
a pUblica subasta por primera. segunda y tercera 
vez. los bienes que al final se expresan y que se 
hallan a disposición de esta oficina en calle Boli vía. 
número 91-93. Señalándose para la celebración del 
remate los dias 6 de octubre. 27 de ocwbre y J 7 
de noviembre de 1992, a las diez horas. respec
tivamente, y que tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cia de esta secci6n 8egWlda, con las prevenciones 
siguientes, según establece el articulo 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci'\lil: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Que los licitadores para lOmar parte en la subasta, 
deberán consignar en la Mesa de la oficina. o en 
el estt'lblecimiento publico designado ,11 efecto illl8 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para Ja subas!.;:\. 
sin cuyo requisito no serau admitidos. 

Podrán hncerse posturas por escrito, ell plil'gü 
cerrado. desde. el UlllUlCio hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa de e~ta oficina. junto ¡l aquél. 
el importe de la consignación referida. acompaflan
do el resguardo de haberlo hecho en el establ~

cimiento destinado al efecto. 
Que las postur.ls pOOmn hacerse ell cafidad de 

ceder a un tercero el remate. 
Que en cuanto a la segunda subasta se celebrara 

con sujecion a la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Que en cuanto a la tcrcera subasta se celebrara 
sin sujeci6n a tipo. 

Relación del bien a subastar 

Finca vivienda piso planta tercera. puerta segun
da. de 1a casa números 91-93 de la calle Bolivia 
de la ciudad de Barcelona. Es vivienda tipo C-2. 
Tiene una superficie de 104 metros 97 decímetros 
cuadrados. y consta de: recibidor, comedor-estancia. 
cuatro donnitonos para siete camas, cocina. dos 
aseos y lavadero en galeria. Linda: por su frente. 
con la caja de escalera; por la derecha. entrando. 
con la casa nfuneros 180-182 de la avenida Diagonal 
y 89 de Ja calle Bolivia; por su fondo. con esta 
misma calle; por la izquierda. con la puerta primera 
de la misma planta; por encima. con la puerta seglm
da de la planta cuart. .... y por abajo, con la puerta 
segunda de la planta segunda. Inscrita en tomo 2.214 
del arclúvo. libro J 80 de la sección cuarta, folio 
60, fmca 17.569. antes 25.106 letra A. Ha sido 
valorada en 10.800.000 pesetas. 

Está de manifiesto en esta oficina el certificado 
de cargas y gravámenes de dicha fmca. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1992.-El 
Presidente. Ezequiel Miranda de Dios.-lO.t73-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCClON 

ALICANTE 

Edictos 

Doi'ia Pllac Solanot Garda. Secretaria del Juzgado 
de Primera Tnstancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber; Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.057/1991. seguidos a instancia de .Caja Postal, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora doña Alicia Carratalá Baeza. contra 
don Felipe Parreño Chorro y doña Purificación 

GÓmel. Mejíru.. en cuyos autos se ha acordaJe ""IC:\1· 

a la venta en publica subf'lsta. por término de veinlc 
dias. [os bienes hipotecados a los demandados. que 
abajo se describen con indicación de su precio de 
tasal,.'ión pericial 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, en la fOnlla siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de noviembre de 
1992. a las doce quince horas. por el tipn de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudl" 
caci6n en debida forma por el demandanle, el dI'" 
19 de enero de 1993. a las doce quince horas. por 
el tipo de tas.. ... cí6n rebajado en U11 25 po:>!" i üfí 

En tercera subasta. si no huho post(lres en Id 
segunda. ui se pidió con arreglo a derechn 1:\ Jdjl!
dicad6n por el actor. el dia 22 de febrero dc i'NJ, 
a las dm::e Quince hom:'>. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lug;¡r 
en la Sala AudienCIa de este Juzgado. se regira ;¡,)l" 
las siguiente.s condiciones: 

Primera.-Que no se adnutiran posturas en primcía 
y segunda suhasta que no cubra el tipo de ucilac¡, 'l1. 

Segullda.-Que para tomar parte en la primera ('l 

segunda subast\ deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estahlecimienlo úes
tinado al efecto Wl8 cantidad igual o sllllerlor :ti. 
20 por 100 del tipo de Jkit.,ción y para b lerCtTll. 
el 20 por 100 del tipo de tasacíon que :-.il>'iá para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el Ji;"¡ 
sei\alado para el remale podran hacerse pllj;¡.~ por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignacion Jd 
precio. 

Quinta-Que a instancia del actor. potiran reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el lipa de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligacioJles 
pueda aproba.rse el remate a favor de Jos que le 
sigan, por el orden de sus respectivas p..,stunls. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad supliúos en 
su caso por certificación registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendr:'m 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptirua.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en In respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octnva.-Sin perjuicio de Ja que se lleve a cabo 
en la finca hipotecaua conforme a los artic¡¡I(,s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igua.lmente 
para notHícación al deudor de! tri pie senalall1ieUI(> 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena-E] lipa que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la. escrilw'a de conrutución de 
hipoteca por la cantidad de 10.600.000 pt!setas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la izquierda. subiendo por 1:1 escalera 
(Levante), del piso primero. que ocupa una super
ficie de unos 95 metros cuadrados; tiene su acceso 
a la cane por medio de la escalera y ascensor común 
y procede del edificio compuesto de planta baja 
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con Sótano. entresuelo. y seis pisos más. para dos 
viviendas cada uno y un _sólo píso atico para una 
sola vivienda. situado en esta ciudad, a~!!. Pdmo 
de Ri ...... seJIa\ado con el número 67, hoy 61 de 
pollcla. ~ca número 30.071 del Registro d. la 
Propiedad número Z d. Elche. 

Dado en AUcante a 25 do mayo de 1992.-La 
Secretaria Judlclai, P!lar Solano! Gare!a.-8.50o.D. 

* 
Don José Luis Oan:ía Femánde2:. Magistrado~Juez 

del Juzaado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 524/1991·0, iJ.:tStadOli 
por .Banco Cen&rat-Hispano Americano. Sociedad 
Anónisrun, contra cOex Osea. Socjedad Anónima»; 
don Fermin López. Serrano y doña Dulce Casas 
Sénchez. en el _ .. ha ·acordado fiaCa! a pública 
subasta, por tét.mJDo de veint$ <Itas 10s bienes embar
gados que al tlaaItIO dirán. El rema .. tendr.l lugar 

. en la Sala A.udlencia de este Juzpdo. y para la 
primera subaola, el <!la 2 do octubre de 1992 •• 
1 .. once homs,,,,,,,'" tipo de tasación. 

Para lo" ~ -. _o de no háber pos. 
tores en ~. di pedlrae la adjudioac!60. el dla 
2 de noviomb1D,·de ·1992. a las once 'horas. por 
el tipo de _ "'bajado W1 2S por 100. 

Para la tercera tmbasta, caso- de no haber postores 
en segunda, ni 'j>edIm> la adjl1dieaolón, el dla 2 de 
diciembre de 1992. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera-8ervlrá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasado! q ... 1ueco 'e dirá. no adJnlt1endose 
postú¡as en 1'_ y segunda que no cubran !as 
dos terceras páÍItOII dól tipo de llcitaolón. 

Sq¡unda.-Para ~¡larte en la prlmem o segun
da subasta. se doberi con~ previamente en la 
Mesa del Juipib O en el Banco Bilbao VIzcaya, 
a¡encia 141. ~Agunera. 29. Alicante. cuenta 
O 1 OO. una canUdiid IIoal o "-ríor al 20 por 100 
del tipo de ll<;iI¡oción.Para tomar parte en la tercera 
suba$ta, la _lidjd. eonslgnar 1m igual o superior 
al 20 por 100 ,dliltipo de licitación d. la segunda 
subasta. 

Tcrcera.-Las subastas se ce1ebrarán en forma de 
pujas a la ll~ y basta el dia señalado para eJ 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podr.\ B_ en ca1ldad d. ceder el 
remate a tercero, cesión, que sólo podré' hacerse 
previa o $imuit.áneatnenle a la consignación del resto 
del precio de ~ del remate. 

Qulnta.-Los _ -lil) de manille"'" en Secre· 
taria. Las car¡al!~ypreferen ... cOntinuarán 
subsiStentes y '. edn-eelar. tlnténdléttdose ~e el _le !as acoPia Y queda subrogado 'en la ..... 
ponsabilidad de'" ÍbIIImalI; .In ~. SU extin
c!6n el prOclo dOI .......... Se .... ueaua wúda a 
los autos la' Ud" :Mic del RciIisfro. enlélldi6ndose 
quetodo 1ic!Iadot."~ comO_le "'_;00. 

Sexta.-Nilisllbtda del a~ podrá ............ e el 
depósito d. _!las posturas quehayon cUbierto 
el tipo de la subaala ¡>Ola el ""'" de _si el adju· 
dicatario no cumpIi."".uaObllpcionos poeda apro
barse el rematé.fa:fItOtdd siguiente. 

Séptima.-81Tve "PUblicación del presente de noti
ficación a Jos ~. en ignorado )>>tradero 
o que no ha podtd6 ser haDado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
seña.fados Sea sAbado. domingo o festivo. se entiende 
que se celebranl'aJ Si¡uieure lÚlles hábil, a la misma 
hor-.l. 

Bien objelo de subastn 

Urbana numero 72. Piso tercero, Jetra A. del ed¡.. 
ficio en Zaragoza, caUe de Juana de IbarbollfOU. 
nwnero 12. Mide 57,81 metros cuadrados. Tiene 
anejo un cuarto trutero, es la fincn registral 19,387 
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al folio 52 del tomo 3.221. y ftgura inscrítaal nombre 
de don Fermin López Serrallo y dofia Dulce Casas 
Sánchez; vaiorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado tI.Ü /'., !Jcante a 1 de julio de J 992.-EI Magis· 
tradc>-Juez. José Luis G;l,"Cta Femández.-Ei Secre-
000.-8.499-0. 

* 
Don José Luis Garcla Femández. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 17711986. instados por 
«Banco Occidenk11, Sociedad Anónima", conlra 
«Quijote Internacional, SociedadAnolllma., y otros. 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
que al fmal se dinln. El remate tendrá IUg:lf en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y para la pnmera 
subasta el día 21 de octubre de 1992, a las diez 
treín~1 horas. por el tipo de tasación. Para la segunda 

. subasta. caso de no haber postores en primera tU 
pedirse la adjudicación, el ella 24 de noviembre de 
1992, a las diez treinta horas. por el tipo de tasación 
rebajado un 15 por 100. Para la tercera subasta. 
caso de no haber postores en segunda. ni pedirse 
la adjudicación, el día 22 de diciembre de 1992. 
a las diez treinta horas. sin s~eclón a tipo. 

Condiciones 

Prlmera.-8ervirfl de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada Que Juego se dirA. no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberé. consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida Aguilera, núplero 29. Alicante. 
cuenta 100, una cantidad .igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de Ja segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobj'e 
cerrado. 

Cuarta.-Podra licitarse en calidad de ceder el 
remale a tercero, cesión que sólo podré. hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta,-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la re.spon
sabllidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. Se encuentra Wlicia a Jos autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante Ja titulación 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de- aqueUas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju· 
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro· 
bg¡se el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero, ° que 
no ha podido ser hallado en su domJcilio. 

Octava.-P.ara el caso de que cualquiera de los 
dIas señalados sea sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Parcela de tierra, lomas incultas, con los 
derechos que le corresponden de aguas, sita en este 
término, partido de la Pei'ia. que tiene una cabida 
de 9 tahúllas y S octavas, equivalentes a 9 1 áreas 
72 ceótiáreas. Linda: NOlte, con canúno de vecinos 
de la peña. que le separa del resto que conserva 
el vendedor don Antonio Almarcha Martl.llez; por 
este y oeste, con caminos de vecinos, y al sur, nuca 
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de don Mariano Gutiérrez Cases. Inscripci6n. Regis· 
tro de la Propiedad de Elche número l. fol~o 7.1, 
libro 371 del Salvador. finca 31.993. inscnpclon 
seg¡.mda. 

Tasación primera subasta: 24.000.000 de pesetas 

Dado en Alicante a 9 de junio de 1 992.-El Magis
~~o-Juez, José Luis Garcia Femandez.-El Secre
lario.-8.3iJ';-!.:'. 

ALMERIA 

Edicto 

Don lose Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
563 de 1991, se siguen aulaS de juicio ejc?UÜVO 
a instancias de «Banco Central Bispanoamencano, 
Sociedad Anónima", repre5entado por la Procura· 
dora señora Gázquez Alcoba, frente a don Enrique 
Guillén Garcia y dofia Francísca Ol1s Herreros. veci
nos de Vera. en urbanización "Verá Nueva», uvenid<l 
del Mediterráneo. sin número, en reclamación de 
5.588.226 pesetas de principal y 2.700.000 pesetas 
para costas. en cuyo procedímiento y por provi
dencia en el día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte dias, los bienes embargados a 
referida parte demandada y que al final del presente 
edicto se relacionan para cuya subasta que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado se 
ha señalado el día J 9 de octubre de 1992, a las 
once horas de su mafiana, sirviendo de tipo para 
esta primera subasta. el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera y segunda subas· 
tas, para el día 19 de noviembre de 1992. sirvi::ndo 
de tipo para la misma el de valoración de los bIenes 
con la rebaja del 25 por J OO. 

No se admitirá. en dichas primcra y (:'ISO nece
sario segunda subastas, po[,{uras que uo cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha. sei'ialado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda y tercera subastas. 
a efectuar el dia 18 de diciembre de t 992. 'sin suje
ción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cenado, depositando, jtU1'O 
a aquél, el importe correspondiente a la consigna
ción, o acompañando el resguardo de habt~rlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tornar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los estabJecimíentos destinados al efec
to, una cantidad igual por lo menos, al 20 por 1.00 
efectivo de valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar trastada a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar ai acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haLiendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anlefÍores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entend..iéndose que el rema
tante los acepta y quedn subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títu.los de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplidu con la certi· 
ficación de las cargas qu.e obra unida en los autos, 
para que pueda ser examinada por los posibles 
licitadores. 
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Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Número 16. Vivienua tipo D-7, en 
planta baja. de LUl edificio sito en el Pago del Barran
CO, Llano de! Tndio, termino de Vera, con fachada 
a la carrete!<\ de Vera a Garrucha, con superficie 
construida de 116,69 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 157, tomo 890. folio 93, finca numero 12.322. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Resto de la finca consist.ente en cor

tijo I.!on babitaciones altas y bnjas. todo bajo una 
superficie incluyendo el secano que haya la espalda 
del mismo de 50.07 áreas. En el pago de la Cabuzana 
de Vera InscritI\ al folio 219. finca nÜll1ero 6.214. 

Valorada en 3.000.000 de pesel.as. 
3. Urbana.-Local en planta baja destinado a 

supermercado. con entrada por la Zona Verde. en 
Las Marinas. La Espesura y El Amarguillo de Vera. 
con una superficie total construida de 213,50 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 167, tomo 922, folio 
168. fmea número 13.846. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 
4; Urbana.-Número 4 de un edificio de tres 

plantas en el pago del Llano del Indio de Vera. 
Local comercial en baja primera con acceso por 
una calle sin nombre. Sperficie construida 115.30 
metros cuadrados. Inscrita al libro 185 fInca númew 
lJ.190. 

Yalomda en 4.500.000 pesetas. 
5. Urbaua.-Vivienda en planta alta denominada 

«8-E», sita en las Marinas de Vera, con superficie 
construida de 99,~0 metros cuadrados y lUla terraza 
de 17,96 metros cuadrados. Inscrita al libro 166. 
tomo 920, folio 150, fmea número 13.633. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
6. Siete mil ciento cuarenta y seis accionc"o:; de 

Macenas G-olf: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria 2 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-La Secre
taria.-8.521·D. 

BADAJOZ 

Ediclo 

Don Mercenario Villa Iba Lava. Magistrado-Juez de 
Primera' Instancia e Instrucción número J de la 
ciudad de Badlijoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 240/1991, promovidos 
por la Entidad «Optyl España. Sociedad Anónimall, 
representada por la Procuradora doñ.a Esther Pérez 
Pavo. contra don Francisco Moreno Gutiérrez. 
sobre reclamación de 2,946.912 pesetas. de prin· 
cipa]. intereses y las calculadas, y en los cuales, 
por providencia de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez. y 
en su caso. segunda y tercera, para el supuesto de 
que no hubiere poslores en cada una de las ante
riores, y por término de veinte días, cada una de 
ellas. por el precio de tasación de la primera; con 
la rebaja del 25 por 100, la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, los bienes embargados a la parte 
demandada. que se diran, habiéndose señalndo para 
dichos actos de los remates. sucesivamente, los dias 
26 de octubre, 23 de noviembre y 21 de diciembre 
de 1992. a las once horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte en L.1. primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable~ 
cimiento destinauo al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». oficina de la calle Obispo 
de San Juan de Ribera de esta ciudad), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes; y para la segunda y tercera 
el 20 por 100 expresado con la rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitin'ln 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera sin sujeción a tipo. 

Desde el ammcio de la subasta hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, ante este Juzgado, acompañado del res
guardo de haber efectuado la consignacion antes 
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dicha en el establecimiento destinado al efecto. 
Sólo el ejE'nl¡<'Inte podrá hacer postura a calidad 

de ced~l' el remate ;;¡ un l('rcero. 
E! deudor podrá liberar los bienes embargmlos 

antes del remate. ahon;;¡ndo el principal y costas 
reclamados. 

Advirtiéndose a los IicIladores, que los titulos de 
propiedad de los inmuebles, (certificación de lo que 
resulta en el Registro de la Propied;ld). esttlll de 
manilleslo en la Secretaria de este Juzgado, <lsí 
como, que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. Número 2.-Local comercial núme
ros 2 y 3, síto en el lateral jzquierdo del edificio 
en Bad~oz. calle Fmncisco Pizarro. número 8. y 
caBe Me1éndez Valdés, numero 37, inscrita al libro 
295, tomO 1.158, folio 88, finca número 17.413 
(antes 23.916), del Registro de la Propiedad nUmero 
3 de Badajoz. 

Valorada pericialmenie en la suma de 25.069.500 
pesetas. 

2. Urbana. Número J.-Local comercial número 
5. sito en el lateral izquierdo de la entreplanta del 
edificio en Badajoz. caBe Francísco pú.arro. numero 
8, y Meléndez Valdés. número 37, inscrita al libro 
295, tomo 1.758, folio 91. fmea número 17.4!5 
(antes 23.918), del Registro de la Propiedad, número 
3 de Badíljoz. 

Valorada pt:ricialmente en la suma de 14.394.000 
pesetas. 

J. Urbana. Nümero S.-Piso vivienda dE'; JapJall
La quinta del edificio en Badajo? calle FnlllcLsco 
Pif.,arro, número 8, y Melénde¿ Valdés número 37. 
inscrita al libro 102, tomo 1.565. folío 1 19, finca 
número ),251 (anteo:; 23.928), del Registro de la 
Propiedad numero J de Badajoz. 

V.Jorada pericmlmente en la suma de 17.293.750 
pesetas. 

Dado en BadajoL a 17 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Merccl1ario Villalba Lava.-EI Secretario 
judicial.-8.509-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Javier Luis Parra Garcla, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 37 de los de 
Barcelona, 

Haao saber: Que segÚlllo acordado por su selloría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de J~ 
Ley Hipotecaria. número 574/1991..c, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. que 
goza del beneficio dejusticia gratuita, contra la fillCH 

hipotecada por «Creen lsland, Sociedad Anónima». 
en reclamación de cantidad, se anuncia pOI el pre
sente la venta, óe dicha rUlca. en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, teniendo lugar la primera subasta 
el21 de octubre de t 992. a las die¿ horas, la segunda 
subasta (si resultara desielta la pümera) el 3 tlt, 
diciembre de 1992. a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el J 9 de 
enero de 1993, a las diez horas, b<'ijo las siguientes 
condiciones; 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio, en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadorc,,<¡ deberán consignar pre" 
víamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento pübUco destinado al efecto, una can
tidad en melálico igual, por lo meno&, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la lercera subas-
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ta, el 20 por 100 óel tipo ue la segund:L sin cuy,) 
reqUisito no serán admitidos. 

Al terminar c1 acto serán devueltas dichas <::111-

tídades a sus duei1os. salvo la que correspond<l :tI 
mejor postor, que quedara. a cuenLa y como parte 
del precio total del remate. si se solícita. 

Tamh¡én podrán reservarse en depósltn, a in,,· 
t:mcia del acreedor, las demf'¡s IXmsignadones de 
los postores que se admitan y hayan cubier!o ,'1 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor-adjutlicatario no cumpliese la oblig~c¡nn. pue
da aprobarse el remate 11 favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas postWllS. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado el! la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingr~¡;n 
de la consignación, antes del momento seiíalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.H del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de m:mi
fiesta en la Secretaria de este Juzgado a disposidól: 
de los intel'vinjentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo lidtadnr a¡;~'pta 
la titulación existente y que las cargas o grav¡'¡¡nenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dd a¡;t.Qr, continuaran sllbsistentes, y que el rema
tante los acepta y quedl'l suhrogado en la respn!1-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinutlll 
el precio del remate. 

Sexl<l.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a !ns er~c
tos legales fJrocedent~s. 

Se hace constar que en caso de habel de sus
penderse algWlo de [os señalamientos por causa de 
filer.!:a mayor, se enlenderá que la subasta hahrfl 
de celebrarse el dia siguiente hábil a la misma hora. 

Los tipos que servir.lll de base para la primaa 
sllbasta se.rÚn los siguientes: 

Casa numero l. registral numen) 21 .9.>, 
69:902.~gO pesetas. 

Casa número 2, regislra! numero 21 .Y:8· 
58.620.240 pesetas. 

Casa numero }.1", registral número 2I.Y-I2: 
31.542.! 20 pesetas. 

Casa número 3-2, rcgistral número 21.9-14: 
31.452.120 pesetas. 

Casa numero 4, registral numero 21 .~)J2: 
58.799.160 pesetas. 

Casa nümero 5. registral número 21.934, 
58.343.040 pesetas. 

Casa número 6, registral número 21.YJ6, 
69.902,280 peset.1.S. 

Casa número 7, registra! llúmero 21.938: 
58.799,160 pesetas. 

Casa número 8. registral número 21.940: 
69.902.280 pesetas. 

L.1 descripción de las [mcas de referencia es la 
siguiente: 

Entidad número 1. Vívíenda número I del con
junto de ocho torres denominado w'Oanización 
¡(Torres Calafell», Cll Gavá (Barcelona), calle Ca!a
fell, sin número, haciendo esquina con Id calle 
S. Felill. por la que se accede a la presente torre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedaú IllunerO 
8 <le Hospitalet, al tomo 639. libro 270 de Gavú. 
folio! 8. finca número 21.926. 

Entidad número 2. Vivienda número 2 dl'l con
junto de ocho torre denominado urbanÍLación 
«Tones Calafefu., en Gavá (Barcelona), calle Cala
[ell, sitl número. haciendo esquina con la calle 
S. Feliu por la que se accede. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Hospitalet, al tomo 
639, libro 270 de Gavá. folio 21. finca numero 
21.928. 

Entidad número 3-1. Vivienda número 3-1. 
situada en Ja planta baja de la torre númt>-ro 3 de! 
COUjWlto de ocho torres denominado Ul'banización 
«Torres Calafel!». en Gavá (Barcelona), calle Cal,I
fen. sin número, esquina con la calle S. Feliu. se 
accede a ella a través de la calle CalafeU y por 
el panal y escalera común de dicha torre. 
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inscrita en 01 l\cciStrO do la Propiedad número 
8 de Hospl-' ti tomo 639. libro 270 de Gavé. 
foUn 40. fincanúmoro 21.942-

EnüdaP oUm«o 3·2. Vivienda. número 3-2 
situada .,. la plaaiaalta d •. 1a """ número 3. del 
OOlIiunto de ocho toma denominado Ulba!lizaciÓll 
<TorresCalafelt>. en 00Vl\. call. Calafeu. ÍIln nfune. 
ro. esquJna ..... Ia~ S. Fenu se _ a ena 
a trové. de la calle Calalj!l~ y par _1 pot1aI Y esaúera 
común de dicm. ton'e-

Inscrita e11 -el ReBiatro, número 8 de Hospitalet. 
al tolllO 639. libro 270 de Gavá, folio 43, finca 
número 21.944. 

Entidad nOntero 4.-Vivienda núrnero 4 del con
junto de ocllo lOfl'CS denominado urbanización 
«Torres CaIafeIl>, en Gavé, calle Calafell, sin núme
ro, baclendo --.., con la calle S. Feno, se accede 
a .... viviendo par la calle Calafell. 

inscrita en el Rogistronúmero 8 de Hospitale. 
al lomo 639, libro 270, de Oové, foUo 25, finca 
número2l,932. 
BI¡~ _ 5. Vndonda número 5 del con· 

junto d. ocho torres donominado urbanización 
«Torr<s Calafell>. en GavA. s:alie calafen. sin núm .. 
ro, luwiendo ~ conja.s:alie S.Feliu. Se_ 
a la mWna 1'0< .• calle c;alafelI. 

Inscrita en el Ílegi$lrO número 8 de Hospitalot. 
al tomo 639. libro 270 d. Gavé. foUo 28, finca 
número 2.1.93<1. . .'. 

Entidad número 6. ~. número 6 del con
junto de _ torres donominado Ulba!lización 
«Torrea caIaÍWI> • ..,OaYá, enDe Calafe1l. .In núme
ro, haciendo é8q1Iina éon la caUe S.l'.Uu. Se_ 
ala mWna _ Ja caUe lCalafen. 

inscrita ... iOI Rogistro número 8 do Hospitalet, 
al tomo 639. libro 270 d. GaVl\. folin 31. finca 
número 21.936. 

Entidad nÚlllero 7. Vivienda número 7 del con
junlQ de _ torres donominado 1ubanización 
«TorreS Calafelb. eo Gavé. calle Calafe11, sin núme
ro. haciendo esquJna con la calle S_ Pelio, par la 
que se acced~ 

!nacrita en oIRegiSlro nUmero 8 de Hospltalet. 
al tomo 639. libro 270 d. OaVl\. foDo 34. finca 
número 21.938. 

y Entidad número 8. Vivienda número 8 del 
COr:ijW1tO de ocho tbrro8 denominado urbanización 
.Torres C.1af~. en Oové. ~. Calafel~ sin núme
ro, . haciendo esquina con !acalle S. F'diu. por la 
que ~ .acced4$. 

!nacrita en é' l\cciStrO de la Propiedod número 
8 de Hnepitalot. al tomo 639. libro 270 de GavA. 
folin 37. futca'n6mero 2 t940. 

Dado en 8_lonaa 30 de junio d. 1992.-El 
Secretario, JaviarLuis Parra Garéla.--8.525-D. 

* 
El Mglstrad""'- del Ju.,.oo d. Primera instan

cia número 7 de lIatoeIoruI. 

H_Iaber.Qoe"" _ J.....,so .. tramitajalaio 
del procedImjento judlclol -o al lIID¡IatO del 
articulo 131 de taLo)' Illpoteearia • Instanéla de 
Caixa d'~ i Penaiolll:' de Barcelorua. contra 
doila J)¡Horeo..CuaI ~uay NI ~n de sen
tencia ~· .. íIIos "" _ala venta en pública 
subas!a,par_ d. ""'"'" di ... de 10& bl,enes 

j¡unueb.les e~ al demuoado,. que han sido 
taaadoa pe_ato en la cantidad de 3.126.520 
pesetás. Cuyo remate tendnt ~ en la Sala de 
Audiencia de. éSte.JUJaado, sito en paseo Uuis Com
,panys, nún'lWÓl 1-3, en tbnna siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 de octubre pr6:Wno 
y hora de las doce. por el tipo de lasación. 

En segun4&- subasta., caso de no quedar rematados 
10& bienes en la primera. con te~a del 25 por 
100 del tipo, el .• 2 d. noviembre próximo y bora 
de las doce. 

y en ler~, sUbasta. Ji no se rematara en ningu,na 
de las anteriQres, el d\8 2 de dicleml>re próximo 
de las doce, sin. Iiúeclón a tlpo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitir'á. postura. en pri· 
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte debedtn conslgnar previamente los lici
tadores. en la Mesa del JlU$lKfo o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de las respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Hana. si bien, además, hasta el dia 
sefl.alado para el remate podrán hacerse poSlUIas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá lidtarse 
en calidad de ceoer a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aqUéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo adnútan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligadúnes. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!., estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Ju.zgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que, asimismo. estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsJstentes. sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que .la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Eniuiciamiento Civil fuere negativa. 
sirva este mismo edicto de notiflcación en forma 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

VIVienda unifamiliar en término de Llissá de 
Mont. en.la parcela número 172 de la Urbanización 
Can Lled6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2. de Granollers, al tomo 1.418. libro 52 
de Llissa de Munt. folio 79, fmea número 5.609, 
inscripción cuarta 

Dado en Barcelona. a 8 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.5 t S-D. 

* 
Don Javier Luis Parra Garc1a. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 37 de los de 
Barcelona. 

Hago saber. Que según 10 acordado por su señoría 
en resoluci6n de esta fecha. dictada en el proce
d1nliento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, numero 629/1991-E, promovidos 
por «Banco BiJbao ViZcaya, Sociedad An6nima., 
contra la finca hipotecada por don Celestino Veo
tura PaIlares. doña Josefma Saguer Maspoch y don 
Jaime Ventura PalIaré!. en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en pública subas
ta. por tbmino de veinte días. en la Sala de Audien
cia de este JÚzp.do. sito en Betgara, 12, 4.8 planta. 
teniendo lugar la primera subasta el 9 de octubre. 
a las diez horas; la segunda subasta -si resultara 
desierta .la primera- el 6 de noviembre, a las diez 
horas. y la tercera subasta -6i resultara desierta la 
segunda- el 4 de diciembre. a las diez horas, blijo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujecí6n a tipo. El tipo es de 
15.800.000 pesetas. 

Segunda.-Parn tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. ulla can
tidad en metálico igual. por 10 menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
r~uisito no serán admitidos. 
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Al terminar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus duei\os. salvo la que c.orresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia del acreedor, las demás consignacJones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que, s.i el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, pUCo 

da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que debera ser presentado en 111 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingrese 
de la consignaci6n, antes del momento señahldc 
:P3J"a la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registre 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, -estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposici611 
de los intervinientes. .. 
Quinta.~ entenderá que todo licitador acepta 

la titulación existente y Que las cargas o gravámen~ 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere. al crédilc 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en ja respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se uotifica al deudol 
hipotecario los anteriores señalamientos. a Jos efec
tos legales procedentes. 

Séptirna.-S1 por fuerza mayor o causas ajena~ 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en ei 
dla y hora señalados. se entenderá que se celebrar¿ 
el si¡uiente d1a hábil, a la misma hora. exceptu..'Uldc 
los sábados. 

F"mca objeto de subasta 

Departamento número nueve. Piso primero 
puerta segunda. de la casa número 26, de la calle 
Cardoner. de esta ciudad. Vivienda Que consta di: 
vestibulo, sala de estar-comedor, tres dormitorios 
cocina, aseos y lavadero. Tiene una superficie df 
58 metros 44 decimetros cuadrados, y linda; Norte 
calle Cardoner, al sur, piso primero. puerta primen 
y escalera común; al este, con finca viuda Galobart 
al oeste, con piso plimero. tercera; por encima. pise 
segundo, segu.nda. Cuota de participaci6n del 4.1 ( 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedat 
número 4 de Barcelona, aJ lOlll.O y libro 2 17, dE 
Gracia/A. folio 173. finca número 12.129·N 
habiendo causado la citada escritura oe h ipotee, 
la inscripción tercera, de 1 J de enero de J 99 I 

Dado en Barcelona a 10 de juJio de 1992.-E 
Secretario judicial, Javier Luis Parra Gal 
cia.-3.162-16 co. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Isabel Ochoa Vidaur. Juez del Juz¡:ado di: 
Primera Instancia nUmero 4 de los de Benidonn 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo Sf 

tramitan los autos de juicio de sumario de 
art1culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 14/1992 
seguidos a instancia de la Caja de Crédito dt 
Altea-Cooperativa de Crédito Valenciana. represen 
tada por el Procurador señor Rogla Benedito. contn 
don Miguel Cortés Martinez y dnila Rosa Deve& 
Devesa, en reclamación de 13.609.873 pesetas d( 
principal, más intereses y costas. que se calculal 
sin peljuicio de ulterior liquidaci6n, en el que hE 
acordado. por providencia del día de hoy, sacal 
a subasta por primera vez, ténnino de veinte día¡ 
hñbiles. el bien embargado a dicho ejecutado y qUt 
luego se relacionaran, habiéndose sei'ialado para Sl 

remate el día 20 de octubre, a las once treinta horas 
y para' eJ caso de que no hubiere postores en lf 
primera subasta, se seilala para que tenga lugar pOI 

segunda vez.. término de veinte días, con rebaja de 
25 por 100 de su valoraci6n. el día 20 de noviembre 
a las once treinta horas; y para el supuesto de qm 
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igualmente no hubiere postores en la segunda. se 
señala para que tenga lugar por tercera vez, sin 
,,*,<iOn a tipo. el ella 21 de diciembre. a las once 
treinta horas. 

El acto del remate tendrá lugar en 18 Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-ServirA de tipo para esta subasta el Que 
se expresarA. no admitiendo posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y pudiéndose 
hacer en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta. deberé consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por tOO de su valor. sin 10 cual no serM. admitidos. 

Terceca.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsi¡.. 
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiendose que el rematante las acep.. 
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podn\n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la presente basta 
su celebración. 

El bien objeto de subasta y precio es el siguiente 
que a continuación 'se detalla. encontrándose depo.
sitado en el propio domicilio del demandado: 

Edificio en Alfaz del Pi. con fachadas a la plaza 
Jaime l. calle Nueva y calle Teniente Segui. por 
donde tiene su entrada. Ocupa una superficie 
de 141 metros 94 declmetros cuadrados. Cuenta 
con 525.82 metros cuadrados construidos. y se dis
tribuye de la siguiente manera: Planta de sótano, 
de 141 metros 94 dec1metros cuadrados de super
ficie, deStInado a ahnacén; planta blIi .. de 141 
metros 4 _ cuadrados. destinada a local 
comerciaL en donde además se encuentra el zaguán 
de acceso a las 0Ira$ plantas. estando el zaguAn 
comunicado lnterionnentc con la planta bl\ia; planta 
primera, con 141 metros 94 decim.etros cuadrados 
de superficie. distribuida en varias habitaciones y 
servicios. destinada a vivienda; planta segunda. de 
100 metros cuadrados de superficie, distribuida en 
varias habitaciones y servicios, destinada a vivienda. 
El edificio ~a rematado en parte por terraza 
Y en parte por tejado. 

Valoración a efectos d. subasta 20.160.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 3 de junio de 1992.-La 
Juez. Isabel OcMa V1daur.-8.S23-D. 

BILBAO 

Edictos 

Don Luis Alberto Diez Tejedor. Magislfado.Juez 
del Primera Instancia número 12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 99/1992. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad 
An6nima., contra don José .AngeJ. Solana Dlaz y 
doña Isabel Arce Rodrigo en reclamación de crédito 
hipotecarlo. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y t6rmino de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. sefialAndose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 5 de noviembre. a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda . ..-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZCaya. 
Sociedad Anónima». número 4.726. una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi_ 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Qumta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JUZgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 de diciembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del sei\alado 
para la primera. siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 7 de enero, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin S1ije
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas túenas al Juzgado 
no pudiera. celebrarse la subasta en el d1a Y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbit. a la misma hora. exceptuando los sAbados. 

El presente edicto serviri. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien objeto de subasta 

Piso primero izquierda que forma parte de la casa 
doble sita en la calle Hurtado Amezaga. de esta 
villa, señalada actualmente con el número 15. regis
trada al tomo 1.827~ libro 1.064. folio 142. finca 
nÚMero 41.252. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez,. Luis Alberto Diez Tejedor.-El Secre
tario.-8.40S-D. 

* 
Dada Maria Rivas Diaz de Antoñana, Magistra

da-Juez de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 729/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Proynave. Sociedad An6-
nima., contra «Metales Centrifugados. Sociedad 
Anónima.». en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte dlas, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dla 
30 de septiembre de 1992, a las nueve treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitin\n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los-licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~ado en el «Banco Bilbao Va
caya, Sociedad An6nima., número 4.705, una can
tidad jguál. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrin hacerse posturas por 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de1 actor continuarim sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de octubre. a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senaJa para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de noviembre. 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la DÚSma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas túenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
se:ftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas .. 

Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Terreno de 659 metros 79 decimetros cua
drados. que linda: Norte y este. «Met.l1es Centri
fugados»; sur. señores Ayo y Pclaez. y por el oeste. 
resto de donde se segregó. Finca registral 6.904. 

Tipo de la primera subasta: 1.649.475 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta; 1.237.106 pesetas. 

2.° Mitad lado oeste de un terreno marisma 
dedicado a muelle. en Uresandl; que mide 364 
metros 64 decimetros cuadrados. Finca registral 
1.669. 

Tipo de la primera subasta: 911.600 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 683.700 pesetas. 

3.° Ft\Ía de terreno. cercada de paredes. de la 
casa Uresandi; que tiene una extensión de 56 metros 
de largo por 6 de ancho. Finca regístral 1.668. 

Tipo de la primera subasta: 840.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 630.000 pesetas. 

4.° Las heredades llamadas dáuregui-Echeon-
doco-Zoluac., en el barrio de Asila,. cercada también 
de paredes. que contienen' 5.703 metros 60 cen
tlmetros cuadrados. Finca registral 761. 

Tipo de la primera subasta: 14.259.000 pesetas. 

Tipo de la segw¡da subasta: 10.694.250 pesetas. 
5.° Casa rústica denominada «Uresandht, seña-

lada con el número 34, en.el barrio de Asúa Per
tenecen a esta casa tres trozos de heredades que 
se hallan juntos y próximos a la casa; que. en junto. 
ocupan una superficie de 4.947 metros 47 decí
metros cuadrados. Ftnca registral 290. 

Tipo de la primera subasta: 12.368.675 pesetas. 

Tipo de la segunda subasta: 9.276.506 pesetas. 
6.° Terreno marisma sito en Uresandi. Mide 

280 metros 14,5 decimetros cuadrados. Finca regis
tral1.563. 

Tipo de la primera subasta: 700.362 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 525.272 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Rivas Dlaz de Antoñana.-E1 
Secretario.-8.480-D. 
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CARTAGENA -El Ml\Bis1Z8<k>J ..... del Juzaado de.Primera Instan-
cia núinero 2 do C~ 

Hace .. ~ Quf en .. te Juzp40 do mi car¡¡o. 
ba,jo 01 _ 479/1989. JI!! $i¡uen a.tos de cUe
CUllVQ leIralI.do.combIo.. alDstapcja do! Procurador d"" Oteiotio farjaos MarIi. en __ n de 
.Udenade~jlstkos. So<Iedad AJ>lmim ... 

ICOIltra .Sur'7. SOciedad Anónima>. __ 
por 01 Procurador don DI..., Frias COSta y contra 
_ Li6tr>r MarIIn ... dodalado en rebeIdia, y 

carlos GaR:Ia"""~ dodatadoOllrebo1-
dIa, en ............... de _dad. "" ._ actua
_ .. lIa'-" _ • ls VlIIlt8 an primera 
ypúbl!c8 ....... por_dovelnted!ssyprocto 
de ... ~ .. siplentaa fintao· emI>atpdas a 
los deman<lados. . 

A) Fftii:a ..... Loo:aI comercial. des1¡p¡adc en 
el ntmioro >8;díiI _~. de un COI1junto done-

minado "..S. .' CeI>troBut. en Mazan6n, 
~ dil.. ' . ~ 4ennllli.nadcs de 
SalOllaresyot;r' ." t ....... de CiIs!<ilIar. mol scIar 
n_o 12, --.so por lsp$fCe1a de zona social, 
d. ls urbanlJlN'l6ó tPIaya Orondo n •. Dicho local 
esta com"'" de.éIlIo ~ías ~ comu· nk:odas _11. 1lene __ iniIopon_ desde 
ls ceIle ~ Y laInbi&t a Ira .... de ls zona 
de paseo ~ "'"' clrtuitda ¡,¡ _ciD. Con una 
_ ......... <1<0 lOS _cuadrados. Fm· 
.a i.oi<:rlta ... el tomo 1.441. ÚIlio. 77 y 78 vuollOS 
del Rbro 397, do la _ de Mazan6n. do! Rtgls
tro de la Propiedad de Totaua. con el número 
34.943.J~a en 7.250.000_. 

al FllIea ~ Loo:aI comerclal. de&ignado Don 
01 DllDte.io 4-Bdo! edllleio B. d. un COI1junlo deno
'minado ce_ ~. ~trosur, en Mazan6n. 
dlpuúlei/m &(Morri; j>inJos denom .... dos de 
Soladoreoy .. ~_ do cast<ilIar. en 01 scIar 
n_ 12;lI!dIioiIópor Iá _1& de zona social, 
de la _n 1l1li tPIaya Grando n •. Dicho local 
__ "",*",40élllo:p!an18s lnteriPr_ onmu
nicadu _ .. n.u. .. _ i¡ldependIeaIe doade 
ls cano ZUrt.Uáa. y ~ a tram de ls zona 
do paseo c_ .... ClbI:uacIa .1 edificio. Con una 
e"en_ ........... <1<0105"'_ cuadrados. Fm-
ca _ ... 01 tomo' 1.447. rono 79 dO! 1Ibro 397. 
de ls secei/m de Muarrón, del Re¡¡istro de ls Pro
piedad de ~ con 01, n_ 34.945. Justipr •• 
cladaen 7.2SOJ1GO_. 

C) Fmca ~ Local comercial. des1¡p¡ado el 
11úmero Sol! ""t eIIlticio B. de un C<lI\IWlto deno, 
mlnado entrO ~Ia! Ctw.troSur. en Mazan6n, 
dipulaei/m' de Moreras, parajes deaomioado. de 
Saladares Y .. 1ulÍco1. .-. de Castellar, en el scIar 
námero 12._ por la parco\. de rona social. 
d. la ~ ,PI"lI'- ""ande lb. Picho local 
estacamP1i9 ~ doo¡>ÍanW __ te comu· 
nicad .. enll~,,~ 'u.... _ ln<lepeudlcnt. desde 
la can. Z~. y ~ á Ira .... de la zona 
de patio oo. ~ clíeunda el edificio. Con una 
e_ ooitaInIida de 105" metros cuadrados, Fmca_ ... ~_I.441.fono81 delRbr0397. 
de la ~M""""" do! l!.e,gistro de la Propiedad 
d.To"",,", con 01 1IúnI_ 34.947. Justipreciada en 
7.250.000_ 

D) F"lI1ca.~ ti ........ de planta b<\ja sin 
número, ed ...... 0 veclnal de Bom.eyo del Puerto 
d. Mazarrón, i6np¡po ~aI d .. M....-ron, para. 
j. den~ de la l&4t. (JJlUpa _ ouperfici. de 
46 metros ~ Finca inscrita en elllbro 280. 

• .folios 192 y 193, de la ... ci/l!1 de Mazatrón. del 
Registro de ... :8 ¡ti dad do Tmana. can'el número 
22.401. ju.~ en 940.000 pe_ 

La .ubasta _ l_en la Sala d. Audieocls 
de este J~ _ ea caJIo Aosol Bruna número 
21. el próximo di. 30 de .eptiembre a las diez y 
treinta horas. con áJ1!eJlo' a las siguientes con
diciones: 

Primera,-EI ilpo do! _ será de 22,690.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos ter<eraI partes d. dicha suma. 

Viernes 7 agosto 1992 

Sesunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debetén los licitadores consignar previamente en 
la Mesa deUuzpdo o establecimiento que se destine 
al erecto 01 20 por 100 del tipo do! remate. 

Tcrcen.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqué!, el 20 por 100 del tipo do! remate, 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciDnes de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el Li;po de la subasta. a efec:tos de que. 
si el primer acljudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Loa Utulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Recistro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretat1a del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

$eptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crbdito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que -el rematante los acepta y queda sub~o en 
la responsabilidad de los mismos. sin desttnarse a 
su extinción 01 precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de octubre. a las diez 
y treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segwl.(!a subasta. se celebrará \Ula ter
een sin sujeción a tipo. el dia 30 de noviembre. 
a las diez y treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Cartagena a 25 de mayo de 1992.-EI 
Magisttado-Juez.-El Secretario.-8A94-D. 

CIEZA 

Edictos 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cieza 
y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el númcro 425/1990. se tramita procedimiento 
eapecial sumario al amparo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla. a instancia del ~Banco Exterior 
de Espa.fta, Sociedad Anóni11lP. representado por 
la Procuradora doña Piedad Pú\era Marln. contra 
don Jesús Cannelo Morte Caballero, mayor de edad. 
vecino de Abarán. con domicilio en avenida de Cfe,.. 
z:a,. 4, de cuantia 58.974.507 pesetas, en ejecución 
de hipoteca constituida sobre las fincas que· se des
criben debidamente testimoniadas. 

Que por providencia de esta fecha. y habiéndose 
cumplido las prescripciones de la Ley Hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta las ftncas 
que se describirán al final, por termino de veinte 
dias habiéndose señalado para que tenga lugar la 
~a subasta el pTÓximo dia 2 de novíembre, y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, debiendo publicarse edictos anunciando 
la misma en el «Boletín Oficial del Estado» «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia». periódico «La Verdad de MurciID., 
tablón de anWlcios de este Juzgado y de los de 
Paz de Abarán y Blanca, haciéndose constar que 
los autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entendera. que todo licitador acepta como has· 
tante la tituJ.aci6n y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subr~do en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y, que (-J tipo 
de la primera subasta es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca de 140.000.000 de pese
.... el de la segunda aubasta. el 75 por 100 del 

BOE núm. 18~ 

anterior. y la tercera subasta, se saca sin stijeciór 
a tipo. 

Las fincas hipotecadas son las siguientes: 

1.-. En el término municipal de Blanca. partid< 
de La Isla. un huerto al sitio callejón de Paulino 
mide 22 6reas 36 centiáreas. Inscrita al tomo 56 
libro 8. folio 91. finca 610. Inscripción cuarta, siend( 
la de la hipoteca la inscripción. Valorada o tasad1 
en 12.800.000 _tas. 

2.·. En el mismo término que la anterior, troz< 
de cabida 7 tahúllas 2 ochavas u 81 éreas S cen 
tiAreas SO deeúnetros cuadrados. Inscrita al tome 
681 1Ibro 63. fono 226. Ro .. 8,017. loscripcióI 
se_ siendo la de la hipoteca la inscripción ter 
oera. Tasada en 2.500.000 pesetas. 

3... En el mismo ténnino, trozo de cabida 5 
tahúllas 4 ochavas 20 brazas o I hectárea 7 :lr~ 
8 centiAreas. Inscrita al tomo 681, libro 63, folie 
227. finca 8.018. inscripción segunda. siendo la di 
la hipotec:a la inscripción tercera. Tasada el 
3.100.000 pesetas, 

4.-. En dicho término. trozo de tierra secano 
en el término municipal de Blanca. en el partid( 
de los Cabadiles, pago del Barranco de Ginés. ru 
cabida 1 fanega 8 celemines. igual a 1 hectáre. 
11 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 691. libt< 
64. folio 89. finca 8.082. Inscripción segunda, síendc 
la de la hipoteca la inscripción tercera. Tasada et 
2.600.000 _taso 

5.-. En el término municipal de Blanca. en e 
partido de la Casa del Tendero, un trozO de tiem 
secano. de cabida 62 areas 88 centiareas SO ded 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 681. libro 63 
folio 228. finca 8.019. inscripción tercera. siend{ 
la de la hipoteca la inscripción cuarta. Tasada el 
1.250.000 pesetas. 

6.-. En el ténnino municipal de Blanca. al sitít 
Casa de Inocente, trozo de tierra montuosa qU1 

produce monte muo y esparto. hoy en Blanca. Tieni 
de cabida 1 hectárea 62 centiáreas, .igual a 1 faneg: 
y media. Inscrita al tomo 637. libro 59, folio 219 
finca 1.411. inscripción primera, siendo la de h 
hipoteca la inscripción segunda. Tasada el 
2.300,000 _. 

7... En el mismo ténnino que la anterior, UJ 

trozo de tierra en varios pedazos. secano. de cabido 
7 tahúllas o 68 ateas 26 centiáreas. Inscrita al tom! 
637. Rbro 59. follo 225" Roca 7.414. ÚlScripci61 
segunda. siendo la de la hipoteca la mscnpclón ter 
cera. Tasada en 1.750.000 peseta •. 

8.-. En dicho ténnino municipal de Blanca. unl 
parcela de tierra secano. de cabida 66 áreas. 5: 
centiáreas 60 dec1metros cuadrados. o 5 tahUll.a 
7 ochavas 20 brazas. Inscrita al tomo 722, libn 
67, folio 24, finca 8.275, inscripción primera. siend, 
la de la hipoteca la i..Qsmpción segunda. Tasad 
en 1.200.000 pesetas. 

9.·, En el término municipal de Blanca. i"L e 
partido o pago Uamado del Llano. AguUicaso Cañad, 
de Paqueta y sitio Casa de Inocente. un trozo .d1 
tieITa secano. de cabida 1 hectárea 12 áreas 2: 
Centiáreas. igual a 1 fanega 8 celemines y 1 1 brazas 
Inscrita al tomo 735. libro 68, faIJo 78. fUlCi1 8.4~..¡ 
inscripción primera, siendo la de l.:í llipoteca la !Os 
cripclÓll segunda. Tasada en 5.800.0.00 pese.'ilS 

10. En el t6rmino de Blanca. parlldo de Qw 
nares y Flijardo. llamada de la Casa de Fajafd\ 
y Casa de los Quinares. Una parcela de tierra secano 
con aJgunos almendros y olivos, de cabida 1 18 tahu 
11as y 1 ocha~ equivalentes a 13 hectáreas 20 área. 
63 centiáreas. Inscrita al tomo 78C, libro 72, fúl" 
30. fmea 8.777. inscripción segtrnda. siendo ill j, 

la - hipoteca la inscripción lerccm. Tasada el 
30.800.000 pesetas . 

1 L En igual situación que la a:-¡te!.Íor, una pUl 
cela de tierra secano, de cabida 26 tahúllas y , 
ochavas. equivalentes a 2 hectáreas 94 áreas 8~ 
centiáreas. Inscrita al torno 780, libro 72, folio 31 
finca 8.778. inscripción segunda, siendo la de l. 
hipoteca la inscripción tercera. Tasada en 9.100.0Of 
pesetas. 

12. En el témlin.o de Blanca, partido de b 
Quinares, sitio conocido por la Casa de los Per'nt,"f 
un trozo de tierra secano. conocido y llamado Llan, 
del Curro. de cabida 2 hectáreas 87 áreas 88 {"en 
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tiáreas y SO declmetros cuadrados. igual a 4 fanegas 
3 celemines y 1 wartillo. Inscrita al tomo 668. Ubro 
62. folio 226, finca 7.867, inscripción cuarta, siendo 
la de la hipoteca la inscripclón quinta. Tasada en 
8.400.000 pesetas. 

13. En el término municipal de Blanca, partido 
o pago Uantado del Llano. Aguilicas, Caftada de 
Paquete y sitio Casa de Inocente. un trozo de tierra 
secano, de cabida 9 hectáreas 22 áreas 3S centiáreas. 
igual a 82 tahUllas Y media. aproximadamente, 
incluida una casa de labor y bodega de 200 metros 
cuadrados. Inscrita ni tomo SOl,libro 45. folio 210, 
finca 6.007. inscripción segunda. siendo la de la 
hipoteca la inscripción cuarta, Tasada en 58.400.000 
pesetas. 

Dado en Cieza a 30 de junio de I 992.-El Magts.
tradQ...Juez. Antonio Cecilio Videras Noguera.-La 
Secretaria.-8.484-D. 

* 
Don Antonio Cecilio Videras Noguera. Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cieza 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juz,gado de mi cargo 
y con el número 426/1990, se tramita procedimiento 
especial sumario al amparo del articulo 131 de lae 

Ley Hipotecaria. a instancia del cBanca Exterior 
de España, Sociedad Anónimalt, representada por 
la Procuradora doña Piedad Piftera Martn. contra 
don JesCts Cannelo Morte C"ballero. mayor de edad, 
vecino de Abaran. con domicilio en avenida de Cie
za, representado por el Procurador don Emilio Mo1i~ 
na Martinez, de cuantia 29.426.333 pesetas, en eje
cucron de hipoteca constituida sobre las fincas que 
se desanDen en folio aparte debidamente testi~ 
moniado. 

Que por providencia de esta fecha, y habiéndose 
cumplido las prescripciones de la Ley Hipotecaria. 
se ha acordado sacar por tercera vez a pública subas· 
la las referidas fmeas. por término de veinte d1as 
hábiles, habiéndose señalado para que tenga lugar 
la licitación para dicha tercera subasta el dia 2 de 
noviembre. y hora de las doce treinta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, debiendo publicarse 
edictos anunciando la misma en el «Solet1n Oficial 
del Estado •• «Boletín Oficia! de la Comunidad Autó
noma de Murcia., periódico «La Verdad de Murcialt, 
tabJón de anuncios de este Juzgado y. de los de 
paz. de AbarAn y Blanca. haciéndose constar que 
los autos y la certificación a que se refiere la reg1n 
4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como ba,s. 
tante la titulación y que las cargas o gravAmenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dilO del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante Jos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio deJ remate. así como que 
el tipo que sirvió para la primera subasta era el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
de 107.000.000 de pesetas; que la segunda tuvo 
como tipo el 75 por lOO deJ anterior y queja tercera 
se saca sin sl{jeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

1. En ellérrnino municipal de Blanca. en el par
tido de Lomas del Aljibe y de los Tornajos. monte . 
bajo atochar secano. de cabida 1 hectárea. Inscrita 
al tomn 745, libro 69, folio 109. finca 8.366. ins
cripción décima, y la de la hipoteca la inscripción 
undécima. Valorada en L 176.200 pesetas. 

2. En ellérmino municipal de Blanca. en el par· 
tido de la casa de don Juan, trozo de terreno secano 
blanca de cabida 2 fanegas, equivalentes a 1 hec
tárea. 34 áreas 16 centiáreas. Inscrita al tomo 826, 
libro 79, foUo 45. finca 4.721. inscripción oct.'wa. 
siendo la correspondiente a la hipoteca, la inscrip
cióll novena. Valorada en 2.386.100 pesetas. 

3. En el partido de Loma del A1jibe. ténnmo 
municipal de Blanca, un trozo de tierra secano J110n
tuosa con partizal. de cabida 5 hectáreas 3 áreas. 
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igual a 7 fanegas y 6 celemines. Inscrita al tomo 
745, libro 69. folio 110, finca 8.367. inscripción 
séptima, siendo la de la hipoteca la inscripción acta· 
va. V~orada en 8.934.500 pesetas. 

4. En el término municipal de Blanca, en el par
tido de Lomas del Aljibe. Y de los Tornajos. monte 
bajo atochar. secano. parcela de terreno de cabida 
28 hectáreas 29 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 
820, libro 78, folio 15, finca 8.365. inscripción nove
na. siendo la de la hipoteca la inscripción décima. 
Valorada en 50.268.600 pesetas. 

5. Departamento número 42. destinado a vivien
da, tipo D. en la planta segunda. que oc4Pa la super
ficie construida de 183 metros 80 dec1metros cua
drados. Se distribuye en comedor-estar. cocina. cuar
to de baño y dos cuartos de aseo, terraza a la calle, 
vestibulo. lavadero que da al patio y cinco donni
torios. Inscrila al tomo 674. folio 37. fmea J5.004. 
FOffila parte y está integrado en lUl edificio sito 
en la población de Abaran. calle del Géneral San
jurjo, sin número. sobre una superficie construida 
de 148 metros cuadrados. Valorada en 10.571.600 
pesetas. 

6. En el térmil10 de Abarán, paraje del Saltador. 
conocido también por Virgen del 9ro, a la margen 
derecha del tia Segura. un trozo de tierra secano 
blanca a cereales y en parte inculta, de cabida 1 
hectt\rea 2 áreflS 45 centiáreas. Inscrita al tomo 639. 
libro 116. del Ayuntamiento de Abarán. folio 14, 
rmca 14.358. inscripción primera, siendo la de la 
hipoteca la inscripción segunda. Valorada en 
33.063.000 pesetas. 

Dado en Cien a 30 de junio de 1992.-El Juez, 
Antonio Cecilia Videras Noguera.-La Secreta
ria.-8.483-D. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Manuel de Vicente Delgado, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Collado 
Villalba (Madrid). 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan actuaciones de 
juicio de faltas número 501/1990. yen el que recayó 
sentencia que apelnda por José Maria Sanz López. 
y otros. y admitido por providencia. por modio del 
presente se emplace a las partes. para que en el 
improttogabIe plazo de cinco dias puedan hacer 
USO de sus derechos ante la Audiencia provincia! 
de Madrid. si tes conviniere a sus derechos aper
cibiendole que de no hacerlo les parará el pe¡juido 
a que hubiere lugar. 

y para que sirva de emplazamiento a la parte, 
a doña Luisa María Diez Fernández. y Susana 
Plansky. expido y flItno la presente, en Collado 
Vlllalba (Madrid) a 14 de julio de 1992.-E1 Juez, 
Manuel de Vicente DeJgado.-1 O. 1 SO-E. 

DURANGO 

Edictos 

Doña Magdalena Garcia Larragan, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 190/1989. se tranúta procedimiento judicial- de 
menor cuantía, a instancia de Comunidad de Pro
pietarios Luis Urrengoetxea., número 2. de Amo
rebieta. contra doña Maria Teresa Dudagoitia Zaba· 
la y don Félix Angoitia U riarte,. en el que. por reso· 
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a publica 
subasta. por primera vez y témlino de veinte días, 
el bien Que luego se dirá, señalándose para que 
el aclO del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 2 de octubre de 199.2, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que 110 se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de e,-'¡te Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
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caya. Sociedad Anónimalt, número 4760. de la 
sucursal de la plaza Ezkurdi. de Durango, una can
tidad i&uaL por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metáUco o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto (;',n 

la Secretaría del JUzgado. donde podran ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá. que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabiJidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiiaJa para la celebración 
de una segunda. el ella 6 de noviembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por t.oO deJ señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de diciembre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas t\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando Jos sábados. 

Bien Que se saca a subasta 

Vtvienda piso 1.° de la casa de nueva construcción 
en la confluencia de las caUes Carmen y General 
Mola, hoy Luis Urrengoetxea. Inscrila al tOIllO 474, 
folio 126. finca 2.74 L 

Valorado en 9.800.000 peset...'ls. 

Dado en Durango a 20 de marzo de 1992.-La 
Juez. Magdalena Garcia Larragan.-E! Secreta
rio.--8,482-D. 

* 
Don Arturo Aguado de Maeztu. Juez de Primera 

Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 168/199! sobre 
reclamación de cantidad a instancia de Banco Bilbao 
Vtzeaya contra Maria del Carmen Azcuenaga Iza, 
Luis Amuriza Azcuenaga, Iban Amuriza Azcuenaga 
y Asier Amuriza Azcuenaga. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez. sin sujeción a tipo y ténnino 
ue veinte días. los bienes que luego se dir{m sella· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
5 de oclubre a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes 

Primera,-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya.,. Sociedad Anónima». nomero 4.688, Utl<! can· 
tidad igual, por Jo menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
"in cuyo ~uisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o ch~ql!es. 

Tercera.-Podrá.n participar con la caliúad dl~ 

tedt:!r el remate a terceros. 
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Cuarta-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración,. podrin hacerse posturas por escrito 
en pliego .cerrado. haQendo el depósito a que se 
ha hech:9"refétencia anterionnente. 

Los autos -jt la certif'tcación i'egistral que suple 
los titulos de ~piedad. est.an\n de manifiesto en 
la Sec~taria' ~,Ju~do donde poddm ser exa
minados. ent.tmdlen<iose que todo licit.¡ldor acepta 
como b~ la ti1ulaci6n existente y que las caJpS 
anteriores y Iaa PrOf ...... te •• si las hubiere. quedarju¡ 
sub8Ü¡iten.tes sin 4estinars~ a su extinción el preoio 
deJ remate y,ae .... tendetá que el re~ las acepta 
y queda sul>lWado en la responsabilidad de laa 
mismas. . 

Si por fueua mayor o cauSas 1\jenas al Ju:z¡ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seilaladas. s.entenderá que se celebrará.al siguiente 
dJa.hllbll exceptlOUldo los séhedos. a la misma hora. 

Bienes que 10 sacan a-subasta y su valor 

Piso 3~o iZ(jUietda de la casa sin número en el 
banio do Tnt.unza de Lemoa. de una supérficie de 
77 metros 2S declmetros cuadradOS; inscrito en el 
R.e¡¡lstrQ de Ql1'rl>pIedad de Durango al tomo l.l 08. 
librQ 35. fOlk! IrS. finca 1,273. valorado en la suma 
de 9.S00.OOO ~ , 
~a 4.· ." pjanta sótano de la casa número S 

bis del battIi> de tnzunza de Lemoo; inscrita en 
el Re$.is1ro de,la ~ de Duranao al tomo 
1.1\)8. lil>ro~!!; fOlló 188. Ilnca 1.673. Valonida en 
ia suma de 2.412:000 J>OlM'IaS. 

Dado en Dtuanao·. 3 de Julio de I 992.-EI Jnez. 
Arturo Aguado de Mae.tu . ..cal Secretario.-8.481·D. 

* 
Doña Maa<táI- <Jan;ia Larragan. Juez de Primera 

Instancia a<amero 1 de Durango, 

Hago saber. Que" en dicho Juzgado. y con el núme
ro' 146{l991:.: Be tramita' procedimieluo judicial 
sumario l\lálíl)llirO del _o 131 do la Ley Hipo· 
t~ a-insálbcla -4& _Banco Hi8¡)3Do Americano, 
Sociedad An6~.. contra don Manuel Horma 
GAndara y dooiIa """,eit .. ' Cóti-aI .. S-hez, en 
reclamación c!l> ctódlto hipotecario. en el que por 
resolución de esta- fecha -se, ha acordado sacar a 
pública su~ -1iot pórrieta vez y ttrmino de veinte 
di ... el bien que luqo .. diré. sedalándo .. para 
que el atto 'del ......... _ lupr. en la Sala de 
Audienola da .... Ju.do. el dia2S de septiembre 
de. 19-91. a J.as diez horas, con las pnweneiones 
siguientes: 

Primet:a.-Que no se· adrnit:iJi:n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta: 

Squnda.-Que los licitadores; para tomar par
teen la. ~. dol>emn consignar previamen· 
te, en la _ d. este ~~o. en el ,Banco 
Bil~o VlZ.$a;ra., Sociedad Anónima., número 
476000018914691. uila .<:antidad igual. por lo 
menos, al 20 'POC 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo., Mci4ndose constar el número y afto 
del procedhnient:p, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no acepttn4osé,enlrep. de dinero en metálico 
o cheques eQ, d_J~. 
Tercec.a.~ participar con la calidad de 

ceder el re~"'-a ~Os. 
CuartL-Eit ,tód.es lás SUba5tas~ desde el anuncio 

hasta su colebiaéión, .Prlcb'án hacerse posturas por 
escrito, en püeao cerrado. haciendo el d.8p6sito a 
que se ha- h.eebo rel'eroncia aateriormelite. 

Qui.""-LoiJ..ou .... yla C1Il'llficaci6n del Registro 
a que se retif!re la -regia 4.8 del articulo 131 de 
la Ley ~ etIUln de manUiesto en la Secte~ 
tarJa del Jurpdo._dIéodooe que todo Ucltador 
acepta como bl6&atctte·la.tituJaejÓll existente. y que 
las cargas o-~"ant.eriores y los preferentes, 
si 101 :hubKro; al· eRldito' del actor continuarán sub

.. sistentes. e.n~ qUé el rematante los acepta 
y queda sub!Opdo en la responsabilidad de los mis
mos, sín destibane a su' -extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubjere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de- una segunda el día 26 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por tOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 25 de noviembre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sltje~ 
ción a tipo, debiendo consignar qujen desee tomar 
parte en la misma el 20 por ] 00 del tipo que sirvió 
de base pat:a la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servir! de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca o tincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Una sesentaicincoava parte indivisa en el COnjWlto 
residencial turistico-hotelero denominado «Bunga
hotel Patricia Torresta In,., con todos sus anexos 
e integrantes. y cuya participación se concreta e 
individUaliza conforme a la asignación verificada 
,unánimemente entre los cotnWleros en el dominio 
exclusivo e inseparable sobre el 4CbungalQWll, número 
79. que linda: Derecha. entrando. «bungaloW'.& 80; 
izquierda. «bungalow» 78; frente y fondo. zonas 
comuneras para los «bungalows». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela número 2, 
tomo 1.518. libro 426 de Torrevieja, folio 8S, fmca 
número 12-368~79, inscripción primera. 

Valorada en 15.015.000 pesetas. 

Dado en Durango a 10 de ju1io de 1992.-La 
Juez. Magdalena García Larragan.-EI Secreta~ 
rio.-8.478-0. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 3 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de Banco de Valencia contra 
eL'Albufera Benidon:n. Sociedad Limitada», don 
Juan Espadas Vela y doña Concepción Carrnona 
Morcillo y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en púbüca subasta, por 
t~rmino de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de que junto a cada 
lote se expresa pesetas. Cuyo remate tendrá. Jugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera· subasta, el día 24 de septiembre próxi
mo y hora de las once, por el tipo de l"\SflCión. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
too de la tasación, conforme al articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, el día 24 de octúbre 
próximo y hora de las once. 

y en tercera $ubasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de noviembre próximo 
de las once, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte. Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación, de con
fonnidad con e] articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. que para tomar parte deberán cosig~ 
nar previamente los licitadores, en el Banco Bilbao 
ViZ.C.lya, a tal efecto lUla cantidad igual o superior 
al SO por 100 de los respectivos tipos de licitación 
de la subasta que se vaya a,celebrar, que las subastas 
se celebrarAn en forma de pujas a la llana. si bien. 
adernas, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre ceITado. que 
podrá licitarse en calidad de ceder a W1 tercero, 
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cesión que solo podrá hacerse previa o simultanea 
mente a la consignación del precio. que a ¡nstancll 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquello, 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta : 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatari( 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse e 
remate a favor de los que le sigan. por el arde! 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro 
piedad. suplidos por certificación registra!. estará! 
de manifiesto en la Secretaría de este Ju:¿,gaJo 
deDiendo confornmfSe con eUos los lidtadores, qw 
no tendran derecho a exigir ningunos olfoS, qw 
asimismo estarán de manifiesto Jos autos, y qw 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere 
al crédíto del actor, continuarán subsistentes y sir 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acept 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis 
mas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguiente: 

Lotes separados. 
t. Dos cincuenta y ochoavas partes. que equi 

valen a dos plazas de garaje en el sótano del edifici< 
sito en Benidonn, señalado con el número 33 dj 
la caUe Marqués de Comillas. Las plazas de garaj¡ 
son fus seiialadas con los números 11 y 12. Inscrita: 
al folio 20, libro 198, tomo 582, finca nUmen 
17.92,1 Registro de la Propiedad número l de Beni 
dorm, valorada en 1.000.000 de pesetas. 

2. Una mitad pro indivisa del local comercia 
número 1 del edificio «Cire» número 1 situado el 
la calle de Gerona. en Benidorm, de una superfich 
útil de 60,39 metros cuadrados. Inscrita al foli( 
170, libro 187, tomo 567, finca número 17.97~ 
del Registro de la Propiedad número 1, valorad< 
en 4.000.000 de pesetas. 

3. A) Vivienda sefialada con la letra H. si",,,, el 

el edificio de la calle Gardenias. esquina a la calh 
Marqués de Comillas. en la partida de Foyetes, dI 
Bellidorm. de una superficie cubierta de 117 metro: 
cuadrados. más 16 metros cuadrados de terraza 
Inscrita al folio 227, tomo 426, libro 92, flnca 9.770 
del Registro de la Propiedad ulunero 1 de Benidonn 

B) Mitad pro indivisa del local comercial nÚnlen 
1 en la planta mua del edificio sito en Benidorm 
denominado eNew Life i Invisa» de una superticit 
de 98.20 metros cuadrados. más lUl3 terraza er 
su parte frontal. Inscrita al folio 44. libro 213. tomt 
602, fmea 21.234. del Registro de la Propieda( 
número 1 de Benidonn. 

Valoradas ambas en un solo lote de JO.OOO.OOf 
de pesetas. 

4. Octava parte indivisa de local destinado f 

usos comerciales sito en la planta sótano del edifici( 
«Triomar b. de Benidorm, calle H sin númúo dI. 
una superficie cubierta de 262,90 metros cuadrados 
con una zona ajardinada anexa de 237.30 metro: 
cuadrados. Inscrita al folio 84. libro 135, secció¡ 
segunda, finca número 9.183. Registro de la Pro 
piedad número 1 de Benidonll. Valorada er 
3.000.000 de pesetas. 

5. Una cuarta parte indivisa del local núlllt'-f( 

dos de la planta baja del edificio ~Tr¡omar h, Si!l 

en Benidorm. cal1e H, sin número de policía. OCltp~ 
una superficie cubierta de 43,85 mclrus curtdrrtdo~ 
Inscrita al folio 126, libro 262, lOl11o 653. flfIC;' 
24.545, de1 Registm de la Propiedad nlunero 1 df 
BenidoOll. Valorada en 700.000 pesetas. 

6. Una cuarta parte indivisa del local numere 
uno de la planta baja del edificio «TriomHr 1», sih 
en Benidorm, calle H, sin numero de policía. Tiem 
una superficie cubierta de 105.80 metros cuadrados 
más una terraza descubierta en su parte sur. de 
78,20 metros cuadrados. Inscrita al folio 124. libre 
262, tomo 653. finca 24,543, del Registro de 12 
Propiedad número 1 de Benidotn1. Valorada ell 

3.000.000 de pesetas. 
7. Una mitad pro indivisa del local comercial 

de la planta baja del edificio ~Cire JI". situado en 
Benidonn con fachada a la calle G. sefialada con 
el número 8 del plano. Tiene una superficie útii 
de 85,55 metros cuadrados. Inscrita al libro 200 
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tomo 378, finca número 23.976. Registro de la Pro
piedad número 1 de Benidorm. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Blche a 17 de junio de 1992.-El Magis-. 
trado-Juez.-El Secrelario.-8.S I4-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este JU2'gado y bajo el número 
180/1992. se siguen autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a insL.1ncia de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador sef\or Rosas Bueno, contra «Noumo
no, Sociedad Anónima •• en los que por proveido 
de esta fecha y a petición de la actora. he acordado 
sacar a pública subasta. por primera. segunda y ter
cera vez, término de veinte dias hábiles y al tipo 
que se dirfl. los bienes propiedad del demandado 
y señalados como garantia del prestamo hipotecarlo. 
bajo las condiciones que ab;yo se expresan, seña
lándose para el acto del remate los dias 15 de octubre 
de 1992, a las diez horas. para la primera subasta; 
en caso de no existir postores. el día 9 de noviembre 
de 1992. a las diez horas para la segunda, y 6º . 
caso de no _ tamPOCO postores en la segunda; 
se _ el dla 2 de diciembre de 1992, a las diez. 
ho,.., para la tercera subasta. en la Sala d. Audlen
da de este Juzgado, sita en calle la Noria sin número, 
y en las que reFrán las si&ukontes: 

Condiciones 

Primera.-5ervira de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera. con la rebaja del 25 por 100. 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta. los lici~ 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del J~o, o en el establecintiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. Sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certifICación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a d~l referido articulo. 
están de maniriesto en la Secretaria. que se enten· 
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes. anteriores 
y los preferentes. si tos hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de tos mismos, ain destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Finca Que se subasta 

Urbana, Finca nÚlUero treinta y cinco. Vivienda 
dúplex tipo C·I, en construcción, desarrollada ea 
dos plantas. baja y alta, Se accede a ella por su 
planta baja, y conforme se entra. linda por ambas 
plantas: Derecha. con Ja nnca número 34; izquierda, 
con 7.nna verde. y al fondo. con zona vial del con.' 
junto, Ubicada en el bloque o módulo D y con 
acceso directo e independiente, orientado al noroes
te. ubicado en la parcela señalada con el número 
A-29 antiguo. hoy S. en la urbaniutclón «Torre
muelle». ténnino municipal de Denalmádena. De 
superficie construida J 38 metros 57 decimetros cua· 
dmdos. Distribuida en vestíbuJo, estar-comedor, 
cocina. aseo. lavadero Y. terraza en planta baja y 
tres dornútorios, baño y terraza en planta alta, Cuota 
de participación en el total conjWlto de 2 enteros, 
90 centésimas por lOO, 
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Inscripción; Inscrita al tomo 919. libro 262, folio 
no, Huca número 11.614, inscripción primera. 

El tipo señalado para la linea hipotecada es de 
7,160.000 pesetas pnra la primera subasta. 

Dado en Fuengirola a 6 de julio de 1992.-La 
Magistrada·Juez. T1!resa Gómez Pastor.-El Secre-
tario,-8.516·D, 

GERNIKA 

EdiL'/os 

En virtud de 10 dispuesto por la señora Juez de! 
J~o de Primera Instancia ll.úmero 1 de Ger
nika-Lumo, en el expediente promovido por el Pro· 
curador señor Luengo. en representación de «Es· 
peranza y Compaiüa, Sociedad Anónima». domi· 
ciliada en la cane Xemein número 12 de la localidad 
de Mark.ina (Bizkaia), por medio del presente edicto 
se hace público el auto dictado en el dla de hoy 
cuya parte dispositiva dice, 

Su sellaría, doña Ana Isabel Bilbao Astigarmga; 
Ju~ de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Gernik.a y su partido acuerda: Que se aprueba 
el convenio transcrito en el 4.° antecedente de hecho 
de esta resolución, al cual han adherido acreedores 
por impo11e de 762.151,797 pesetas. representando 
dicha cifra mas de las dos terceras p:utes exigidas 
en la Ley. hágase pública la presente resolución 
mediante edictos que se fije en el tablón de anuncios 
de este Juzgado e inserten así mismo en el dwlelin 
Oficial .. de e!>ta provincia y el periódico El Cofreo 
Español El Pueblo Vasco, asi como en el «Boletin 
Oficlal de Estado», expidlimdose también manda· 
miento por duplicado con t.ranscripción de la parte 
dispositiva de esta resolución para el Registro Mer
cantil de esta provincia; particlpese también median
te oficio la !)arte ruspositiva de esta resolución a 
los demás Juzgados de Primera Ins:tancla de esta 
ciUdad. así como a todos aquellos Juzgados a Ins 
que se comunicó el auto declarando al deudor en 
estado de suspensión de pagos~ anótese en el libro 
de Registro especial de suspensiones de pagos y 
quiebras de este Juzgado; cése la intervención judi· 
cial de los negocios del mencionado suspenso, y 
por tanto los Interventores nombrados en este expe.
diente, don José Martinez de Lecea Saracibar, don 
Manuel Atela Bilbao y don José Agustin Bascarán 
Picón; y entreguen Jos despachos y edictos acor
dados expedir al I'rocurador señor Luengo. Así Jo 
manda y fuma su señoría, doy fe. 

y para que sírva de notificación. expido la 
presente en GeuUka a 26 de junio de 1992.-La 
Juez, Ana Isabel BilbRo Astigarraga.-La Secre
laria.-8A8S·D. 

* 
Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez :mstitub 

de Primera Instancia n(mlero ) de los de 
Gernika·Lumo. 

Hago saber; Que en este Juzgado y con el núme
ro 202/1992. se sigue a instancia de Mailane Uribt' 
Laca expediente para la declaración de fallecimien lo 
de José ArrJsate Badiola. natural de Ondárroa. naci· 
do en fecha 9 de agosto de 1956, quien se ausentó 
de su último domicilio en calle Arta Bide mime· 
ro 22.6.0 C. de Ondárroa, no teniéndose de él noti· 
das desde eJ 2 de abril de 1989, ¡gIl.orándose su 
paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono~ 
cimiento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Gernika·Lumo a 6 de julio de 1992.-La 
Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-El Secreta-
rio.-8.486~D. La 7·8-1992 
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GETXO 

Edicto 

DOlia Maria José Martínez Sainz, Juez. de Primera 
Instancia número J de los de Oeuo. 

Hago sober: Que en este Juzgado y con el nume
ro t39/199.2 se siguen a instaucia de doi'ia Carmen 
López Vidorreta. expediente para la declarnción de 
ausencia de don Santiago Valá4quez Mrutín. natural 
de Segovia, vecino de Pecharronum. nacido el 
dia 26 de diciembre de 1923. hijo de Ju::m y de 
Juliana, de estado civil casado. Quien se ausento 
de su último domicilio no teniéndose noticias ¡Je 
él desde el 25 de octubre de 1988. ignorándose 
su paradero. 

Lo Que se hace público para que los que tengan 
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono
cimiento en el Juzgado. 

Dado en Oetxo a 19 de junio de 1 992.-Lo Juez, 
María José ~artinet Sainz.-EI Secretario.-8.5I 3·D. 

l.1I 7-8-1992 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Marta Rosario Campesino Telllllrano, Magis
trada-Juez de Pl1mera Instancia e Tmttucción 
número 3 de'Guadalajarn y su partido. 

Hago saber: Que en esle JULgado de mi c:ngo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 342 
de 1991. instados por Caja de Ahorxos Provincial 
de Guadalajam contra don Mariano Chinchón 
Rodríguez. y doña María Mercedes Palados Sán
cheL, sobre efectividad de prestámo hipotecario. en 
tos que, por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a subasta pública los bienes que luego se dirán. 
la cual tendrá lugar en 1;1 Sala de Audiencia de 
este Juzgado. habiéndose señalado p.:lra 11 primera 
subasta el día 16 de {ticiembre de 1992, a las die:l 
ho.ras, para la segunda subasta el día 18 de enero 
de 1993. las diez horas, y pnra la tercera !;ubastn, 
el dia 22 de febrero úe 1993. a las diez horas, 

Quienes quieran participar en estas subasl¡ls lo 
harán atendiéndose a las siguientes condício.ues: 

])rimera.-El tipo de la primera subast..1 es 
9.150.000 pesetas. Para la segunda co.n la rebaja 
del 25 por lOO y para la tercera sin sujeción a 
tipo, A partir de la publicación del edicto. po.drán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. en 
la Secretaria de este JU:lgado. cOllsigl1anJosc al 
menos el 20 por J 00 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provísional de consignaciones número 
1.806 abierta en el BancQ Bilbao Vizcaya, oncina 
pr¡ncipa~ calle Cannen, 3 de Gundalajara. prt"sen· 
tando. en este caso. el resguardo de dicho ingreso.. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas y consiguientes consign~ciones. y en la 
cuantia antes dicha en el propio acto de la subasln 
o en su caso acreditar haberlo. hecho en cualquiera 
de las formas que se dicen en la condición primera, 

Tercera.-No se Jdrrutirán posturas en la primera 
y segunda suba!>la Que sean inferiores al tipo, y la 
teJ'cera sera sin sujeción a tipo. o. precio. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en c;diJad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consiguac.::ionc.-" dec
tuadas por los participantes en la subrlsta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las qUe se re~er· 
varán en depósito como garantía del cumplimil.'nto 
de la obligación, y en su ca..<¡o como parte de la 
v~ntn. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedo.r hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán rerservarse en depósito 1:.\5 consig
naciones de los participantes que así o acepten y 
que hubíeren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprov("char el 
remate los oLros postores y siempre-por el orden 
de las mismas. 
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Séptima.-Todos loo que como UciIadores parti. 
gpen en la sutJasta aceptatin como suficientes la 
titulación y las _ y.,aV<lmenes que tensa la 
finca. subro¡Andcoe en la llOSponssbilidad que de 
ello detiv'é-1Ot autqs y la certlficacióñ a que se refiere 
la rePl 4.' del IO!1Iculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estAn de rnanfieslO en la Secretaria. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Bdi(icación' jtla en ténnino municipal de Mon
dejar (GuadabVara1 al sitio de ~E1 Valle», que se 
destina a una -vjwenda wúfamiliar. con- gar~e, se 
l\alla dividida en.40S ,altumS; a saber.: Planta baja. 
en la que radk:a .. poi;chc de entrada principal, 
vestíbulo. salónooCOmedor. cocina, aseo y escalera 
interior de acooso a Ja planta alta; tiene una super
flcie corillllfllida; de: S2 metros '8 dectmetros cua
drados. La planta alta tiene una supe.rficie construtda 
de 64 metros 11 declmetrOlS cuadrados, y se dis
tribuye- interiormente en cuatro dormitorios y baño. 
El garaje, nivel Pel tOll1eno, ti~me una superficie con,s.. 
!ruida de 21 _ 62 d_ cuadrados. La 
edificación .nulca sobre pane de una porción de 
terreno que tiene forma irregular y lUla superficie 
de 200 metros cuadrados. destinándose la parte no 
construida a járdln y accesos; -linda todo ello en 
junto, por su &,ate sur. y perecha entrando este. 
con viales; ~ entrando. oeste, con finca de
doña Maria III/ar Mattiaoz López; y fondo. norte 
con don AntonIo J_ AIvarez. 

_ 01,-817. ljbro 62. follo 214. finca 
l)1lmUO 7.341.·"", el ~ de la Propiedad de 
Pastrana (GuaéIoIiliara~ 

y para $Y -pubUcac:Jón Y que sirva de notificación 
al públíoo en..,er.u y a las partes de asto proceso 
enparticalJ!r. óX¡JIdo el prt>IIÓnte en Ouadab\jara a 
30 de )Iúíio·-de 1992.-La Ma¡istada.Juez, Maria 
Rosario-_ Campesino Temprano.-EI Secreta~ 
rlo.-~.16I\.A 

JAEN 

Edicto 

La iluslrlsim ... sedora MarIa Ele"" Aria. Sal¡ado 
RobsY. l;Ia¡psl'll'da.Juez,de Primera Instancia 
númerQ 2 de Jabn. 

Hace saber.que o.n autos nÚDlero 43011987 de 
juicio cjecutivó a iástancia de .:Banco Central. Socie
dad Anónima. -contra don José FeI1lá.ltdez Ferrufu.. 
del. doffa Casimira Fabrep Fabrega y don Manuel 
Ortega Rubio. se ha acordado sacar en publica subas
ta, ea el :Joca1 de eate Juzgado, Palacio de Justicia. 
calle Arquitecto~ .. 16. 

Fecha. a !as ·once de la mañana de los dias 28 
de octubre., 3G de novíembre y 30 de diciembre. 
la primera, la _oda coo el 2S por 100 de rebl\ja 
y la tercera sin J\.ÜeCion a, tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitlrAn posturas que no cubran 
las dos terceras partes-dé su tipo. debkmdo oonsignar 
los licitadores. al mt-.nos--el 20 por lOO, efectivo del 
valor de los bJeaa.que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacerse $1 -remate a ealidad de ceder a 
tercero, consi¡naci6ft que se hará en la cuenta núme~ 
ro 2.640 del Banco Bilbao'VIZCaya oficina principal 
de Jaén, 

Titulos. carsas y gravllmenes: Los titulos Y cer~ 
tiflcaciones del R.eaistro de )a Propiedad estarán 
de manifiesto en Seéretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes qu'edarán subsistentes, sin 
destinarse a su ex1in,ción el precio del remate. 

Ancas ()bjeto de súbasta 

U'.-Ticrra !$a en el lugar ,Espi.nru;;ar, zona 
Meríos, término de Cazorla, con 1 hect..'\rea. 43 
áreas. 11 cenüireal. lnscrittI al ,t()mo 4.4 11, libro 
81 ele Cazor" rolio :64. fmea 8.431. in..scripci6n 
primera. ValOrada el': 900.000 pesetas. 

2.D.-olivaHm término de -Cazoda. pariVe Merlos 
de 6 h~"U ....... 41 <:enQáreas. In_to al 
tomo 79.libIQ 16. folio 119. finca I.S30,-inscripci6n 
segunda. Valorada en: 6.000.000 de pesetas. 

3 .. ·.-Tierra en término de Cazorla par~e Espi~ 
nacar, con 86 áreas. 11 centiáreas, inscrito al tomo 
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181. libro .35. follo 88. fines número 2.545. ins· 
cripción sexta. Valorada en: 500.000 pesetas. 

Dado en Jabn a 7 de julio de 1992.-La MagIs
trada~Juez.,. Maria Elena Arias Salgado Robsy.-EI 
Secretario.-8.479·D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don José Marta Robles Tarrago. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 1.414/1990. seguido a ins
tancias de la Caja General de Ahorros de Canarias 
representada por el Procurador Alfredo Crespo Sán
chez, contra Manuel Naranjo GonzAlez y «Comer
cial Naranjo, Sociedad Limitada1-, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta.. y termino de veinte mas. de 
los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han-sido tasados pericialmente en la cantidad 
que se indicará. Cuyo remate tendrá Jugar en la 
Sala óe Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Granadera Canaria. número 2, 4.- planta. de esta 
ciudad. en la fonna siguiente: 

En prim .... subasta, el di. 27 de octubre de 1992. 
a las doce horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebiÚa del 2S 
por 100 del tipo, el dia 23 de noviembre de 1992. 
a las doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematarlm en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de diciembre 
de 1992, a las doce horas. sin sujeci6n a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera, ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos tel:ceras partes de los tipos de licitación. 

Seguudo.-Que para toma( parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del JUZJl<ldo o en establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de plijas a llana, si bien, además. hasta el dia sefía~ 
lado para el remate podrán hacerse postw'as por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero, cesión Que sóJo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a .instancia del actor. podrán reser
varse Jos depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confomlarse 
con ellos los licitadores. no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Septimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor. COllti~ 
nuamo subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin de..,tinarse a 
su extinción el precio del remate_ 

La flnca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana: Parcela o solar sito en la Isleta, donde 
dicen el Cebadal; télmino de esta ciudad. en la 
urbanización Escarlata, señalada con el número 143 
y con la superficie de 2.130 metros cuadrados_ Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
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esta ciudad. finca 3.644, folio 144. libro 42 de la 
sección primera. 

Su valor de tasación es de 286.272.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 6 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Robles Tarrago.-El 
Secretario.-S. J 67-A. 

* 

Don J. Miguel Carreras Marana. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 d{" 
las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor 
cuantia·reclamación de cantidad número 886/1988. 
seguidos a instancia del Procurador don Jose J. 
Marcero Alemán. en representación de don Manuel 
B. López Suirez contra don Wallad Ould Abdhoum 
con domicilio en General Vives, 54, Las Palmas 
de Gran Canaria. se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, por 
el ttrmino de veinte días. y por los tipos que se. 
indicarán para cada una. los bienes embargados y 
que al fmal se describen. a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este.Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, 3. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial )' tendrá. lugar el día 20 de octubre 
a las doce horas_ 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sefiala para la segunda y con rebaja 
del2S por 100 de la tasación, el día 18 de noviembre 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 16 de diciembre a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en In subast;;¡ debe
rá.n consignar previamente en la Mesa del JULgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1-00 efectivo 
del valor de los bient>s que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 

Segundo.--Que podrá hacelse en calidad de ceder 
el remate a Wl tercero. 

Tercero.-Que en las subastas prímera y segunda 
no, se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de sub.lsla 

Vivienda nUmero 205, y p!:¡za de garaje número 
14 en el edificio Miguel Angel, ubicado en la caBe 
General Vives_ Dominio de 2 enteros 50 centésimas 
de otro entero por 100 (2;50 por 100), del inmueble 
inscrito en el Registro de la PropíeJad número 2. 
al folio 239 del libro 854. finca número 27.647 
e inscripd6n sexta. 

Siendo el valor de la tasación de t 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Las Palmas Je Gnm Canaria a 22 de 
junio de 1992.-El Magistrado-Juez., J. Miguel Carre· 
ras Maraña.-El SecretariO.-8.507-D. 
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LEaN 

Ediclo 

Don Ricardo Rodrigue.z López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera .Instancia número 1 de León 
y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
seguidos en este Juzgado alllÚU1ero 214/1990. a 
instancia de GUa Espalla de Inversiones; elija de 
AhoITOi y Monto de Piedad. representado por el 

-Procurador sellar Muñiz Sánchez. contra Salvador 
JW!án Rodrl¡¡ue7. OutléITeZ y Maria del Cannen 
GonzAI .. Aza. en reclamación d. 2.059.507 pesetas 
de principal y 1.100.000 pesetas de costas. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y en 
su caso por segunda con la rebaja del 2S por 100 
Y tercera vez sin S4jecf6n a tipo de los bienes embar~ 
gados que a continuación se reseñan. señalAndose 
para el acto -del remate. respectivamente. los días 
29 de septiembre. de 1992. 3 de noviembre de 1992 
y 1 S de diciembre de 1992. a las doce horas. en 
este Juzgado. previniendo a Jos licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar, al 
menos, el 20 por 100 del valor efectivo del lipo 
de subasta. Haciéndose constar que 110 ba sido supli
da la [alta de utulos y que las cargas y gravámenes. 
si los hubiere. quedarán subsistentes. estando la cer
tificación de cargas y aulos de mrulifiesto en Secre
taria. Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero: La consignación 
se llevará. a cabo en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VtZCaya. nÚMero 
212200017021490. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Viña de secano en término mmlicipal de Caca· 
betas y sitio de Pirinela. denominada de Don Me!· 
chor. Mide 43 áreas y 60 ccittiareas. Linda: Este. 
ba rranco; sur • José Jiméuez; oeste. herederos de José 
Rodríguez y norte. JOSé Vazquez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
franca del Bierzo. al libro 75 de Cacabelos. folio 
8. finca 7.407. 

Estimo un valor de 872.000 pesetas. 
2.-Número L Local en la planta baja de la casa 

en Cacabelos. cane del Doctor Santos Rubio. nUme
ro 1, constituido por una sola nave diMana, que 
tiene una supeIlicie aproximada de 45 metros cua
drados.. Linda: Frente. caUe del Doctor Santos Rubio 
y portal. caja de escaleras; derecha. entrando. portal 
y caja de escaleras; izquIerda, calle Los Aricares; 
y fondo. call~ón servidumbre. Se le asiSna una cuota 
en el valor total del edifwio, elementos comunes 
y gastos de 32 enteros por 100. 

Inscrita en el R<¡istro de la Propiedad de VlUa· 
franca del Bierzo, -al Ubro 75 de Cacabetos. folio 
163. flncaníttner,o 7'.520. 

Estimo un valor de 1.800.000 pesetas. 
3.-Número 3. Vivienda de la planta segunda de 

la casa en eacabelos. caUe Doctor Santos Rubio. 
número 1. que tiene una superficie aproximada de 
SO metros 70 decímetros cuadrados. Tiene la corres.. 
pondiente dJstribución interior. Linda: Frente. calle 
Doctor SantOs Rubio y vista desde esta: Derecha. 
caja de escalera y rellano por donde tiene su entrada; 
izquierda, cafle Los Ancares; y fondo. caUejón ser
vidumbre. Tiene como anejo una carbonera seña· 
lado con el número 2. Se le asigna una cuota de 
33 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
franca deJ Bierzo. al Dbro 75 de Cacabelos. folio 
165, tmca namero 7.522. 

Estimo un valor de 3.500.000 pesetas. 
4.-Número 4. Local. situado en el desvAn de fa 

casa en la dllle Doctor Santos Rubio. que tiene 
una superficie aproximada de 20 metros cuadrados. 
Unda: F'rente, calle Doctor Santos Rubio; y vista 
desde esta; derecha. c;ua de csCQlerns Y alero del 
tejado; izquierda, tejado del edificio; y fondo. calle.
jón de servidumbre. Se le asigna una cuota en el 
valor total del edificio, elementos comunes y gastos 
de 2 enteros por 1 DO. 
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Inscrita en el Registro de la Propied¡td de Vi/hl
franca del Bierzo. al Ubro 75 de Cacabelos. folio 
166. fiuca número 7.523. 

Estimo un valor de 175.000 pesetas. 

Dado a los efectos oportunos en León a 30 de 
junio de 1992.-EJ. Magistrado-J uez. Ricardo Rodr'l
guez López.-La Secretaria.-8.545·D. 

LLElDA 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de LJeida. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo &Si acordado 
en resolución de esta fecha recaída en autos seguidos 
en este JuZ38do bajo el número 149/1992 de regis
tro. de procedimiento judicial sumario. del artículo 
1 J I de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa 
D'Estalvis de SabadeU, representada por eJ Procu· 
rador don César Minguella Piñal. contra doña Shuo
na Pons Mftteu. en reclamaci6n de crédito de hipo
tecarlo. se sacan a la venta en público subasta, y 
por ~múno de veinte días, los bienes hipotecados 
que con su valor úe tasación se expresarán, bajo 
Jas s.i¡;uientes conw.ciotll!s: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en el Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 40 por ) 00 del tipo pactado en la escritura Je 
constitución de la hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán prcseIltar tam
bién SUS posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anteriorid¡.ld 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la cOll~ignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EJ remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu· 
lación,. sin que pueda exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al c~o del actor, con
tinuarén subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subcopdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
deta reala 7", del articulo 131 deJa Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado. la celebración de las subastas que 
se sedalan y se indicarán a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al. efecto. y si hubiera 
lugar. al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar 
a las doce horas en la Sala Audiencia de este JU?gado 
de Primelu lnstancia númerO 8. de Lleida. sito en 
edificio .Canyeret». sin número, planta tercera. en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 12 de noviembre de 1992, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la esc,'ilura de cons
titución de la .hipoteca De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desíerta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 10 de diciembre de 1992, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circustancias, se celebtlU'á, 

Tercera subasta: El dia 14 de enero de 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno en Corbins. partida de Eral, 
de superficie 9 áreas 90 centiareas. Sobre la cual 
existe una casa de planta baja a aJnl.acén de super
ficie 200 metros 57 decímetros cuadrados X piso 
destinado a vlvienda de 162 metros 97 decímetros 
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cuadrados. Ado..<¡adas a la casa existen construidas 
rula cámaras frigoríficas para mantenimiento y con· 
servación de frutas. de un:'! sola plant;! de superflcie 
240 metros cuadrados integradas por cuatro c.tlTIa
ras frigorlficu!'i, un pasiUo y una sala de máquinas 
Lind¡l; En junto. este, Francisco Palllpols: sur, Eri
gido Florejacbs; norte, carrelera de Lleida y oeste, 
Pedro Verou Parnpofs. lnsctita en el Regíslro de. 
la Propieúad de Lleida. al líbro 25, follo j 91, finca 
número L263N. inscripción décima. ValOl'ada en 
23.948.789 pesetas. 

Dado en LJeida a 29 de junio de 1992.-81 Magis
trado.Juez, Luis Carlos Pelluz Robles.-EJ Secre.
tario.-8.503·D. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Mafias Alonso MiHán, Magisllado-Jue¿ 
de Primera Jnstancia n(unero 7 de Logroüo, 

Hago saber: Que en los autos tle juicio ejecutivo 
llllm~ro 302/ J 991. seguidos en este Ju¿gado a ins
tancias del Procurador sei'l.or Salazar Terreros, en 
tlombre y representación del i< Bauco de Crí:Jito 
Industrial, Sociedad Auónilnn», contra C.;ntro Infor
mática Pascal, don Javier Ortuño Martinez, dona 
Marh.l EstreU<1 Sierra Nicolás, y dot1a Blanca Gatcia 
Blanco, en reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a subasta pública en la Sala de Audiencia 
Je este Juzgado, por primera veL.el dla 14 de octubre 
a las diez horas, por segunda vez. el dia 9 de noyjem
bre, a las diez horas, y por tercera vez el día 2 
de cliciembre, a las úiez horas, el bien que al nna! 
se describe bajo las s¡gtljente~ condiciones: 

Primera.-EI tipo de Subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno. para 
la segunda el 75 por 100 de la valoración. no admi, 
tiéndose posturas infeliores a los dos tercios del 
tipo, para la tercera subasta no habrá sujeción n 
lipa. 

Seguuda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto LUla cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse ell calidad 
de ceder el remate a terceros y también en pUego 
cerrado. 

Cuarta.-La certificación registra! estará de mani
fiesto en Secretaría, para que pueda ser examinada 
por quienes deseen tomar parte en la subasL1. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y prererentes 
continuarán subsistentes entenwéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objelo de :->ub;lSta 

V¡vil'mb ° piso sexto tipo I. sito en lt>gfj)fi.o, 
avenida de Madrid, número 15. Oi.:upa una superllcie 
de 90.2 metros cuadrados, Liw.m: Norte. vudt! de 
planta baja y 'Vivienda de tipo fL E.<;te 'ludo de 
Ja planta bdja y hueco ascensor, sur, hueco escalera. 
pasi!lo. distribución hueco ascenwr y vivienda tipo 
J; y oeste zona libre de edificación. Tjene cc>IHO 
anejo Uil trastero b~o cubierta s.eñalado con el 
número 30, con una superficie de 7.92 metros cua
drados. La citada vivjenda tiene adquirida tilla par
ticipac:ióJ1 indivisa en zona camita (piscina y zona 
ajardinada). 

Tasada para subasta en 12.500.000 pesetaS. 

Dado en Lograno al d?-jujie de 19'i2.-E! M3¡;h
nado-Juez. Jme MvUas AlollS') Ml11¿':1_-L~ S~c-re

<éU Í-t,- ·8 544-0, 
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MADRID 

Ed/ct1JS 

Don José Luis Zatoo Olivo. Ma¡isttado-Juez dol 
luzpdo do Primera lnstancla número 12 do los 
doMadtid, 

Óleo obje\O do subasta 

En Sevillo. POll&ioll<> del <Aeropuerto Parque Alo
sa .. , escale:a 4-1, unidad, ge Obra 21S. escalera 4. 
vivienda tipo 1).1. sito en. la primera planta al ... 
parte anterior ~ mirando de trente a la 
facllada prinoiPIIL lIéllaIoda su Puet1a en la escalera 
ron -e1-1lÜlitCíro i-;-I8swUa ii1-c'l-bjislro-de la Pro
piedad nUmero <1 de Sevilla, ,al folio 121. del tomo 
1.504. libro SS dio la _00 ..,.... finca nllmero 
4.066. 

Dado en Mad!Id • 29 de abril do 1992.-EI 
Socretarlo.-8.538-D. 

Viernes 7 agosto 1992 

Don Enrique Marin López. Magistrado-J uez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago sabor: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
do la Ley Hipotecaria b¡ijo el número 2.607/1991. 
a instancia de «Banco de Comercio. Sociedad Anó
nima», contra «Uotoral. Sociedad Anónima., en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte dias. el bien que luego se dicta. 
con .las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 20 
de octubre de 1992. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este J~do. por el tipo 
do 12.954.006 pesetas. 
S~--Para el supuesto de que resultare 

desierta la pr:im.era. se ha sefialado para la segunda 
subaota, el pr6Jclmo dla 17 do noviembre do 1992. 
• las diez cuarenta horas. en la Sala de Audiencia 
de tite Juzaado. con la ~a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si 1'eSt1ltue desierta la segunda. se ha 
seilaIado para la tercera subasta el próximo dia 2 
do febrero de 1993. a las diez diez horas. en la 
SIla de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
cipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admit.i.rin posturas que no cubtan el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar })re

viamenl.e el 20 po! 100 del tipo. para ser admitidos 
a licit.aci6n. Calcuh\ndose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podré consi¡narse en la cuenta prorisional de con
slsoaoionos número 2460 del Baoco Bilbao Vucaya, 
(eapitan Haya. nllmero SS. ofioina 4070). de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el res¡uardo 
delln¡reso. 

Soxta.-Los titulos do propiedad do los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, do maniIIosto en la Secretaria del lW3ado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pane en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir run
¡ún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y 101 preferentes al cr6dito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entenditn
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
pelo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Stptima.-Podrin hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el tómate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viemes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia 

Novena.-8c devolverán laS CQJl3ignaciones efec
tuadas poi los participantes a ,la. subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varAn en depósito como garaptla del cumplimiento 
de 18. obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de .la ceLebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consjgnaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y qJ.le_hu_b~I' ~~i~J1.<>-_c_01J_~Qf~!QS-P!~
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores 'y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undkima.-La publicación delos presentes edic
tos sirVe como notificación en la finca hipotecada 

BOE núm. 189 

de los sedalamientos de las subastas. a Jos efectos 
del. último pirrafa de la regla 7.1& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle de San Bernardo número 75, 
apartamento tercero letra B, ocupa una superficie 
construida de 52 metros 54 dechnetros cuadrados. 
incluyendo la parte proporcional que le corresponde 
en elementO! comunes. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 27 de los de Madrid. tomo 
126. folio 10. finca número 11.866. inscripción ter
cera, siendo la hipoteca que se ejecuta la inscripción 
cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado:., libro y fmnó el presente en Madrid a 11 
de mayo de 1992.-El Magistradc~Juez.. Enrique 
Marin L6pez.-ElSocretarIo.-S.501·D. 

* 
La ilustrlsima señora Magistrada-Juez del JU7gado 

de Primera Instancia número 35 de Madrid, doña 
Maria Asunción Merino Tunénez. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramítajuicio 
ejecutivo número 42611991 a instancia de _Banco 
del Comercio. Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador Llorens Valderrama, contra .So
ciedad Cestransa. Sociedad Anónima •• Julia López 
Sáuchez y Artsel CeslaO Vicente y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en püblica subasta por término de veinte días, de 
el bien embarpdo al Jos demandados. que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 21.760.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado sito en calle Capitán 
Haya 66-4.- planta de Madrid. en la forola siguiente: 

En primera subasta el día 13 de octubre de 1992. 
y horas de diez de la mañana por ellipo de tasación, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 12 de noviembre. y 
horas de las diez de la mañana con las mismas 
condiciones de la primera pero con la reb.ya en 
el cipo do125 por 100. 

En tercera subasta. si no se rematara en ningW1a 
de las anteriores. ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho el día 10 de diciem
bre de 1992 Y horas de las diez de la mañana. 
con las condiciones de la segunda pero sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en se¡unda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de loa tipos de licitadón. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar los licitadores previamente en Ja cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia urbana 4.070. cuenta 
corriente número 252900017 042691, Wla cantidad 
igual o superior al 20 por 100, de los respectivos 
tipo de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la ror, 
rna de PLÚas a Ja llana. si bien, además, hast.1 el 
dia señalado par el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado previa consignación 
del depósito. 

Cuarto,-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesíón que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Quínto.-Que a instancia del actor podran reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que to admí· 
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
ébligae:ienes- pueda--a}XObaFSe--el remate a f.'-wo[" -de 
los ,que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto_-Que los tltuJos de propiedad. &'Uplidos por 
certificación registra1. están de manifiesto en Secre
taria. debiendo conformarse con ellos los licitadores. 
que no tendrin derecho a exigir ningunos otros. 
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Sépdmo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistenies y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-5irva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada. en el caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas. 

Noveno.-En ~o de suspensión de las subastas 
por motivos de fuerza mayor, so celebrarán el mismo 
día de .la siguiente semana. a la misma hora y con 
las mismas condiciones. 

Dédmo.-PodrA la parte demandada liberar los 
bienes antes del remate pagando principal y costas. 

El presento procedimiento 56 ¡gustará a 10 esta
blecido en la Ley 10/1992. de 30 de abril de medidas 
urgentes de reforma procesal 

Bien objeto de subasta 

Urbana 46. vivienda cu)'8 puerta de entrada está 
sefiablda con el número l. tipo E, situada en planta 
décima, del edilldo sito en Madrid, Vicálvaro. en 
el C!unlno de VInateros, ubicado en la parcela S 
de la ltIl\llZ0118 1 del poll¡¡ono 38 de la avenida 
de 1> Paz. ""- una superilcie de 128 metros cua
drados. Inscrita .., el Registro de .Ia PropIedad de 
Madrid, nWnero 8. finca ru1mero 28.822 que actual
mente¡' corresponde al piso lito en la caUe Corregidor 
Diego de V_o (hoy calle Utuania) núm ... 
ro 6. folio 108. del 1ibro 81 de la secci6n 2_" de 
Vicálvaro. 

Dado en Madrid a 2de julio de f992.-La MacIs
trada-1Uft, Marta Asunción Merino JIménez.-El 
SecretarJo.-8.502-D. 

* 
Doña Soledad Femindez. Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera InstancIa número 32 de los de 
.Madrid, 

Hago saber: Que en este Juqado se siguen autos 
;de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
d.1a Ley lJjpotecaria b'lio el ru1mero 1.725/1989. 
a InstancIa de C'liade Ahottos y Monte de PIedad 
de Madrid, conlm Domingo Ló_ Mari!n y Fran
cisca I¡Ieslas 0caIIa. en los cuales se ba acordado 
sacar a púbUca subásta P<l< término de veinte dlaa. 
el bien que luego se dinl, con las slguientes 
condiclonea: 

Prlmera.-Se ba sei!alado para que tensa lugar 
el remato en prim"", sub-. el próximo ella 28 
de enero de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audienda de .... J~o. por 01 
tipo de 16.347.000_. 

Segunda....,para el supueato de que resultare 
desierta la primera. se ba sei!aIado para la segunda 
subasta. el próximo ella S do marzo do 1993. a 
las trece horas de su tnaftana. en la Sala-do Audiencia 
de este Juzgado. con la reblVa del 25 por 100 del 
tipo que 10 filo para la primera. 

Torcera.-Si resultare desierta la segunda. se ba 
señalado para la ten:era subásta el próximo ella 1 
de abril de 1993. a las dlez dlezhoras de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de .... JUZIIado. sin Stijeci6n 
a tipo. 

Cuarta.-En las subas ... primera y segunda. no 
se admitirin posturas que no cubran el tipo de subas
ta correapoj1diente. 

Quínla.-Pam tOlDar parte en cualquiera de las 
tres subaatas, los llcitadores deberán consignar pre
viamente el 20 P<l< 100 del tipo. para s ... admitidos 
a lIdtacl6n, calculitndose esta cantidad en la tercera 
subasta ..... pecto al tipo de la segunda. suma que 
podra conaigna.rse en la cuenta provisional de con· 
signacinn .. número ·2.460 del Banco Bilbao Viz
caya, (CapItán Haya, número 55. ofidna 4070). de 
este Juzgado. presentando en dicho caso el res¡uar
do del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
loS acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gÜll otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el. adjudicatario los acepta y queda subro· 
gad.o en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hota. para el sJguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de SI"1' 

festivo el dia de la celebración. o hubiese un nÚlnelO 

excesivo de subastas para el mismo dia 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresJ>Olld:a al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garanUa del cumplimiento 
de la oblJgaci6n, yen su caso, como parte del precio 
de la venta. 
, Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta.. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as:i lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obli¡.ación y desearan apro
vechar el remate las otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los sefialamientos de las subastas. a los efectos 
del último pálTafo de la regla 7." del articulo \31. 

Bien objeto de subasta 

Calle Luis Bejar 22. sotano local comerclal. en 
Pozuelo de Alarc6n. tiene una superficie de 390 
metros cuadrados. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pozuelo de Alarc6n número I sección 
primera. en el tomo 450 actual. libro 443, folio 
81. finca número 14.008 N. 

Y para su pufilicación en el «Boletin Oficial del 
Estado'. expido el presente en Madrid a 3 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Soledad Femin
dez.-La SecretarIa.-8.537-D. 

* 
Doña Marta Soledad Ferm\ndez del Mazo. MacIs

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nÚJllero 32 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipoteearia b'lio el número 1.269/1990. 
a Instancia de «Qúa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid», contra don Antonio Rubio Ruzy Rene
dicta Rapdera Badorrey. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por tennino de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 6 de 
noviembre ele 1992. a las diez y diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 12.500.000_. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. ae ba señalado para la segunda 
aubasla. el próximo ella II de diciembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencia 
de .... Juzgado. con la reblVa del 2S por 100 del 
tipo queJo fue para la primera. 
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"Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1993, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar palte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por IDO del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya, 
(Capitán liaya, nUmero 55, oficina 4070). de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
AUtos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos tos que deseen tomar. 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gtin otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuanio subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio dcl remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seilalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un n(unero 
excesivo de subastas para el mismo dta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con SUS ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undéclma,-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seña1an¡ientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Cercedilla (Madrid) travesia del doctor Cafia· 
das López número 17. local número 1 en planta 
baja. Ocupa una superficie de 245 metros cuadrados. 
incluyendo comunes. totalmente diafano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 26. libro 109. fotio 
77. finca 6.824, inscripci6n segunda. 

y para su publicación en el ",Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 6 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-El Secretario.-8.531·D. 

* 
Doña Maria Soledad Fernandez del Mazo, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.711/1991. 
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a instandn de Cqia de Ahorros '1 Monte de Piedad 
\le Madrid CQIltra Camlet1 Rodriguez M3l.arro ea 
los cuateá- -se h;\ aCordado sacar a pública subasta 
por término de veinte diits: el bIen que luego se 
dirá. con ms siguientes eondíciones: 

Primera-se ba Ie1\alado. para que tenga lugar 
el renlate en primera subasta. el próximo día 17 
de dieiembre de 1992, a 1as,0000-horas de su maña
na. en la -Sala de Audienc:ia de este JU7&ado. por 
el tipo de S.SOO;ooo _'lIS-

Sopu14a,-Pam '. supuesto de que resultare 
desierta 1a.~$O h. seliIIIado para la segunda 
su_ el pRJlim<> d!a 28 de enero de 1993. a 
las diez diez hOru' de su JlIblñana. en < la Sala de 
Aúdienoia. d. "" ... JlliIledo. con la robllia del 2S 
po< 100 del Iljpo. que lo[uo para la primera. 

Tercera.-S( resuUaTe desierta la segunda,. se ha 
.. 1IaIodo para· la. _. RUbas'. el próI<lmo dio 4 
de ITI8I'ZO"dc 19.93 •• _J:once horas de su mañana. 
N1laSála-deAudiencla'de este Juzaado. sin sujeción 
atipo. 

CUarta.-Ea ___ -subastas primera y segunda. no 
se ackn1Után:-pciItUraS qwt: no 'cubran el tipo de subti¡.. 
la oorréSpetldieDlle. 
~P ... _ plll1e en cualquier. de loa 

"'" aubaslaS. ..... lb:iIa<lote. deberlm oomignar pro-
vlamo"'.012Opor 100.delIipo.para ... admitidos 
a licilaeiim ..... ~ .... cantidad en la torcera 
s._, respeo1l> al. tipo de la SflSUIlda. suma que 
podri oonsIJ!II8ÍSOconla·OO- provmonal de con-
~_ ........ 2.4604.1 Bam:o Bilbao VIZ-
caya. (CapitáfiH ....... n_ 55, oficina 4070), d. 
~te Juzgado, presootando en dicho caso eJ resguar
do del ingreso .. 

SeXta . .....J...os tlWloB de propiedad de los illUluebles 
subaitadós. -.>~lUláP tilpüdos por las corres-
poncIiénfes oQEtIjf".lCICmnes registralos. obran1.es en 
autos. -de--nl~ en la Secretari&- de) Juzgado 
para que p~ Maminados Jos que deseen tomar 
parte en la'S~ entondiOndose que todo lidiador 
10$ acepta comi),hulantes. sin que puédn exi¡ir nin
gun. ot.t"<.t. "y M:.':ca .... S y graVfuneues ftJl1.eriores 
Y- los prefereJa" al .c:r6dito -del actoe. si los hubiere. 
CO<ltlnuatán ..... JI\<ISySl!> cancelar. emondién
doRe que "'·......,.tario loo acepta y queda subro
gado en 18 ~~ da _rocerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

SépIima.~l'<II<IriD ha\:eno posturas eo pliego 
oerrado.y el nma/4 podri veJillcano en calidad 
de ceder '8.'~,con:las reglas que establece el 
articulo 131 d01U.erHlpolOearia. 

OctImI.o..;óQo.. que hubIere de suspend ..... 
cualquiera de _'tres iubastas. se traslada su cel. 
bración,a:la-,.I1IIn:'I&.llora.: para el siguiente viernes 
hábil de la JIGi!IWlá dentro ,de la cual se hubiere 
sefiaJaclo la aubuta, suspendida; en el caso de ser 
festivo ehUa_dt- la celebracióD. o hubiese un nllm.eTO 
_ ........... para el mismo dla. 

Novetm.-Ie,'QofolyeufLn las consignaciones efeo
tuadas por _~~c~ a la. subasta, salvo la 
que corresl~ _al mejor postor. las Que se reser
varán en depósitO, como sanmLi.a ,del cumplimiento 
de la oblipqÓ~~ y en su caso. COluO parte del precio 
de la venta. . 

Deehna.-Si:ie hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el ·mis~. JIlQmemo de .la celebración de la 
subasU\ •. tambib'pOdrán reservarse en depósito las 
con$Ígr)a~ones de los pal'1.idpantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto. con- sus ofertas los pre
cios de ha subasta. por si el primer 8<ijudtcatario 
no cum.pliese CO.Q su obUpción y desearan apro
vechar et rema';te, los otros postores y siempre por 
el orden eje las mismas. 

Undéclma.....t.a publiclIC!Ón delco presente. edic
tos sirve como notificación en la dncil hipotecada 
de Jos sefialamientos de las subastas. a tos efectos 
de) último párrafo de la regla 1.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso en p!an:ta segunda sobre la luYa. se Ja casa 
nUmero 21 de la calle Toledo en Manmnares (Ciu
dad Real), local de vivienda. denominado vivienda 
centro. Tiene su entrada por la meseta de la escal~ra 
y linda, desde Cllta eutrada. por la derecha. con 
la vivienda de detecha y calle del General Moscsrd6. 

Viernes 7 agosto 1992 

hoy Toledo: por lauquierda. con la vivienda izquier
da. y por él fondo, con la calle Virgen de L1. Pa/. 
Tiene tma superficie de 10& metros 76 decímetros 
cuadrados, y comprende vestíhulo. comedor, cuatro 
donnitotlos. baño, aseo, cocína y lavadero. Es anejo 
a esta vivienda un trastero o buardilla señalado con 
el llúmero 2. Cuota de comunidad de 5 enteros 
y 19 centesimas por 100. 

Inscripción: tnscrita en el Registro de la Propie
dad de Manzanares, tomo 955, libro 417. folio lIS, 
finca número 20.190. Inscripción cuarta de hipo
teca. 

y para su publicación en el «Bolet1n Oficial del 
Estado)}. elq)ido el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer~ 
nández del Mazo.-La Secretarla.-8.527·D. 

* 
Doña Maria Soledad Fernández del Mazo. Magi::;~ 

trada·.Juez del Juzgado 'de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigtlen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipot.ecaria bajo el número 97/1992, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Germán Serra Sociedad Coo· 
peraliva Catalana Limitada». en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días. el bien que Juego se dim. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha scñal.\do para que tenga lugar 
el rema1.e en primera subasta, el próximo dia 16 
de febrero de 1993. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 10.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segund.\ 
subasta. el próximo día 30 de marzo de 1993. a 
las diez cuarenta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebrua de) 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segtmda, se ha 
seiía1ado para la tercera subasta el próximo dia t 8 
de mayo de 1993. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzaado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta cOtTespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. Jos licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calcultndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podtá consignarse en la cuenla provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya. 
(Capit"'m Haya. número 5 5, ofICina 4070). de ~te 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
úel ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del J uzga<!o 
para que puedan examinarlos los que deseen lomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gun otro, y que las cargas y gravirnenes anteriores 
y los preferentes al crédito de) actor. sí los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrátl hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su ceJe
bración a la misma hora. para el siguiente viel1les 
háhil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sefialado la subasta suspendida, en el caso de ~er 
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festivo el dia de 1a celebración. o hubiese un nÚnll'!Tl 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novella.-Se devolverán las consignaciones erec
tuadas por los -participantes a la subasta, salvo la 
que corres¡mnda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del clulllllimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de ta celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi Jo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de las presenles edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del ruticulo 1] ¡. 

Bien objeto de subasta 

Urbalúzación ~Riomat'll, parte de parcela nlJlne
ro 3. Manzana número O. zona V, en Deltebre. 
partida de La Cava (Tarrugolla). con una superficie 
útil de 10 metros 54 decímetros cuadrado::" adosado 
a la vivienda un cuarto trastero destinado a garaje. 
con una superficie útil de 16 melros 74 decímelros 
cuadrados, al que se accede por puerta indepen
dienle. Inscrita en el Registro de la Propíedad núme
ro 1 de Tortosa, al tomo 3.420, libro 745. rolio 
lO6. flnca numero 37.381, inscripción primera. 

y para su publicacítm en el «Boletín Oficial dd 
Estado., expido el presenle en Madrid a 9 de julio 
de 1992.-La Magist.rada-Jut:L. Maria Soledad Fer
nánde;¿ del Mam.-EI SecreLar1o.-8.5I 8-D. 

* 
DOlia Maria Soledad Fernández del MaLO. Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Inslancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulas 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajO el número 89/1992, a 
instancia de C~a de Ahorros y Moute de Piedad 
de Madrid, contra don José Maria Arias Ortega 
y doña Marta Pilar Pérez Martin, en los cuales sé 
ha acordado sacar a pública subasta, por témlino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primer3.-Se ha señalado pflm que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 6 de 
noviembre de J 992, a 1a& nueve treiuta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 9.002.5&6 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que re"ultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
suhasL'l, el próximo día 4 de diciembre de 1992, 
a las doce treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la reb<ija del 25 ¡mI" 100 de! 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día J 5 
de enero de J993. a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarte.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán postums que no cubran eltípo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan -consígnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitido!> 
a licitación. calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consjgnarse en la cuentn provisional de con· 
signaciones número 2460 del Bancn Bilbao Vi:¿caya. 
(Capitán Haya. número 55. oficina 4070), de este 
Juz.gado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los írullud1les 
subaSlados, se encuentran suplidos por las corre:.· 
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pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
contÍllUarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de sa¡isfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posllu-as en pliego 
cerrado. y el remate poJrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regbs CJue establece el 
J.ltículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Oclava.-Caso de que hubíere de suspendeNc 
cualquiera de ¡¡lS tres subasLas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seftalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese W1 número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varful en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambjén podrán reservarse eu depósito las 
consignaCiones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre.
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en la nuca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela 38, polígono 2 del plan general de orde~ 
nación de Pozuelo de Atarcón (Madrid). 

Número treinta y ocho.-Parcela: Que ticne una 
superficie de 196 metros 2S declmetros cuadrados. 
Le -corresponde una participación de una treinta 
y cincoava parte en el uSO y disfrute de las zona~ 
comunes integradas por las parcelas números 10 
·je 1<'1 fmca e y 25 y 40 de la finca 1, así como 
en Jos gastos generales de la urbanización. Sobre 
la antedor parcela descrita, se esta construyendo 
una vivienda unifamiliar adosada tipo e, con las 
"iguiemes características: Vivienda unifamiliar ado
sada tipo e, compuesta de sótano, pltU1la baja. planta 
primera y desván. distribuidas en varias dependen
cias y servicios, con una superficie total construida 
de :"1~) metros 3 7 decímetros cuadrados. de los que 
23 metros 29 decimetros cuadrados, corresponden 
a la construcción del garaje, el cual está situado 
en planta b~a. Tiene servicios de agua, electricidad. 
aIcan(arillado, portero automatico y antena colectiva 
de televisión. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Poruelo de AJarcón, al tomo 616, 
libro 337, folio 25, fmea nomero 19.995, inscripción 
segunda. 

y para su 'publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de julio 
de 1992.-1.a Magistrada-Juez, María Soledad Fer
námk"l de! M3zo.-El Secretario.-8.S32-0. 

* 
DoJii.a Maria Soledad Fewrllldez del Mazo, Magis~ 

twd:.¡·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
¡lÚmero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de p1oced¡mienlo judicial sumario del articulo 131 
de- la Ley Hipotecmia baJO el nú.mero L930/1991, 
a inslancia de CaJa de Ahorros y Monte de Piedad 
Je Madrid contra Gregorio Sanchez Sanchez. en 
;,J~ cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
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por térntino de veinte días, el bien que luego se 
dirtt. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo d¡a 8 de 
febrero de 1993, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 12.441.977 
pesetas para la fmea registral 36,728, 3.284.100 
pesetas, para la Cmea .regístral 36.729 y 4396.250 
pesetas, para la finca registral 36.730, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la prímera, se ha seiialado p<lra la segunda 
Su,pasUl. el próxl1uo dia 8 de mauo de 1993. a 
las diez cuarenta limaS, en 1..1. Sala de A¡¡diencia j 
de esle Ju;¿gado. con la n:baja del 25 por 100 del' 
tipo que lo fue para ti primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la .:;egunda . .re ha 
señalado p<U'a la tercera subasta el próximo dia ! 9 
de abril de 1993, a !as trece veinte hora~ de su 
mañana,_en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. un 
se admitirlln posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinla.-Para tomar parte en cualqLÚera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consígnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser adm.itid~ 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, swna que 
podrá consignarse en la cuenta prOvisional de con~ 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZ
caya. (Capitán Haya, número SS. oficina 4010), de 
este Juzgado. presentando en dicho caso el resguar
do del ingrt-.so. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres~ 
pondlentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán. subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Sé-ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ! 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece et 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav3;,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqtúera de L.'lS tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual .,e hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un númem 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo lO) 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumpllmiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
len y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro,
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publica,;ión de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fInca hipotecada 
de los señalamíentos de las subasta. .. , a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7." del articulo 13 L 

Bienes objeto de subasla 

GeneraHsiOlO 97 -c, local semisolano eH Socue
llamas (Ciudad Real) numero 1. Local en planta 
semisotano, destinado a Disco-Bar, con barra y ser~ 
vicio de ambos sexos. Tiene su acceso independiente 
desde la caHe del Generalisimo. mediante una esca· 
lera descendiente. Ocupa una superficie construida 
de 99 metros 5 decímetros .-.:-uadrados. y superficie 1 
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útil de 84 metros 35 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, mirando desde la calle del Gene
ralisimo. con dicha calle; derecha y fondo con calle 
del General Muñoz Grandes e izquierda. con tinca 
de Cecilia Sánchez Sánchez. Cuota de 26,40 por 
100. Dicha fmca figura inscrila en el Registro de 
la Propiedad de Tomelloso, al tomo 2..192, libro 
39 j, folio 80. finca registral 36.728, inscripción 
segunda. 

Generalísimo 97-C, bajo A. en SocuéJlamo~ (Ciu
dad Real) nilmero dos. Loca! destinado a oficina 
de gestoria. situado en planla baju y señaJ:H.lo con 
h letra A. con ncceso independiente desde 1.1 calle 
del Gelll!ratisimo, Consta de ZOIt:1 de trabajo. aseo 
v e .... positor. Tiene LUla superlkie constwí<Jl de 40 
:üt>(ros 2S decimetrús cuadrados, y utiJ de 36 metros 
f.4 decímetros cuadrados. Linda: Frente. m:nUldo 
desde la caile del Generalísimo. dicha calle; derecha, 
con el local B. NlUnero 3: izquierda. con ja escale,ra 
Jc: acceso al local semisotano número l. con finca 
lit' CecHia Sfmchez Sánchez y el pOItal y escalera 
de acceso a las plantas primera, segundu y fondo, 
con calle del General MUl\oz Qr,lmks. Cuota; 1 ¡ .30 
por 100. Dicha finca figura inscnla en el Regístro 
de la Propiedad de Tomelloso, ni tomo 2.392, libro 
391, folio 82, finca regíslral 36.729, inscripción 
segunda. 

GenerafuiÍmo 97·c' piso bajo B en Socueilamos 
(Ciudad Real) numero tres. Local destinado a 
videoclub, situado en planta baja y seilaiado con 
la letra B, con acceso intlependiente desde la calle 
del Generalisimo. Tlene una superficie construida 
de 42 metros 32 declmetros cuadrados. Linda: Por 
su frenle, mirando desde la calle del Generalísimo 
con dicha calle; derecha y fondo. con la calle del 
General Muñoz Grandes e izquierda, con el local 
letra A. número 2, Cuota 10,70 por 100, Dicha 
ftnca figura inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 
de TomeUoso, al tomo 2.392. libro 391, foHo 84, 
rmca regístral36.130, inscripción segunda. 

y para su publicación en el "Boletin Oficial del 
EstadoJO, libro el presente en Madrid. a 9 l1e julio 
de 1992.-La Magistrada~Juez, María Soledad Fer~ 
n.ández del MaLo.-El Secretario.-g.517-D. 

* 
DorIa Aurora E!osegui Soto>;. ! .. b!!istr-adil-Juc:: dd 

Ju¿,gildo de Primer3 Imtallcia nUill',~rO 52 de 
Mad'-id, 

Hace- S<lber; Que en este Juzg[l,jn de mi cargo, 
1'ajo el número 723í 1990, :.c siguen aulo,; de JUIcio 
cj\:cutivo, a instancia del ProcLU-ador don Luis Estru· 
go Mwioz, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madricl conlra "Segurhotei, 
Sociedad Anónima», don Jose Ignacio Gómc¿ de 
Bias y dona Amador,,- Qviedo Valladarel'i, en recia· 
m .. u:iÓu de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pri¡nera y pública subas~ 
la, por térnlino de veinte días y pre-cio de su avalúo 
los bienes embargados Q.UC al fUlal se Jescriben. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la c.dle Orense, núme· 
ro 22, segunda planta de Madrid. en primera con· 
vocatoria el día 14 de octubre de 1992. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-E! tipo de! remate será de 26.1')00,000 
oe~,eln.S, sm que se aumIt.an posturas l/ue IIO cubran 
¡a~, dos-Ierceras pnrte!; de dicha smna. 

SegLUlda.-Para poder tomar parte en la subasta 
iD:'; licitadores deberán con~igllar previamente el 20 
por ¡ OU del tiP0 del remate en la cuenta dt ué:pósitos 
~. i'onsignaciones de este JuzgaL!c, en el "Banco Bil
bao ViL.caya, Sociedad Anón.iHl!I». ~ucur~al en la 
~3He BasUica número 19 de Madrid, clave número 
2:546, aportand0 el. resguardo del ingrese COfro:;S
pendiente. 

rercera.-·Podran hacerse pusturil$ por escrito en 
pliego t:errado, desde el anuncio de !a sub¡.;;;ta hasta 
'S-u .cele-braclón, depó~itaado en d Jutgndo, junto 
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con aquel. .........,roo del in¡¡reso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del rema"" 

euan.No podrj¡ _ el remate en calidad 
de ceder-a ~ con la """opción deI .. utante. 

QllIntaI.'Se_ en dep{)sito a lnsIaneia del 
_las conoIgnaclonos de Jos postoros que no 
resu1laten ... _toa y que lo admitan y hayan 
e_ el tipo de Ja subaata, a el\octoe de que, 
si el primor acijudioatarlo no cwnpUese la oblipclóo. 
puede .pro_ el remate a ca""" de loa que le 
sigan por al _ de ... ....pecüws poeturaa. 

SOlda.-Loa _de propiodad, suplidos por cer
_deI~tto. se __ de manifiesto 
en la Semotarla<dolJuzaado, debiendo loa licitadores 
conf_ .... eIJos.sln que puedan 0Já¡¡It otro'" 

S/:ptim&.-LU_ y __ antarlores y 
Jos PRf __ si Jos 00_ al crtdilo del actor, 
quedartit s·=.cntes y sin cancelar, entendimJ.dose 
qu. 01 ..... _ loa _ y quede subropdo en 
la ___ de-Jos mismos, sin destinarse a 
su_ol_iodelremate. 

Octava.·Pana el supuesto de que resul ..... desierta 
la primeta subaata, se _ pata que tenga 1_ 
la secunde el dIa 11 de noviemm de 1992, a las 
diez horas. ea :las mismas condiciones que la pri
m.... excepto -el tipo del remate que se ...bajará 
un 2S por 100; y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subuta. se c:elebrari una tercera. sin S\Qe
ción a tipo, 01 -dIa 15 de _bre de 1992 a las 
diez horas. .l'i¡ieftdo para la lllisma las :restantes con
dlckmeá jijodas _la Sf!II1lIlda 

Bien oQjeto d. subasta 

Fmca~nilmero 11.081, al tomo 965, libro 
189, foJjo 144 tIel Registro de la Propiedad número 
18 de Madrid. 

Vl>iomla __ eon la letra B. situada en la 
pIanti1 _ del edifieio en Madrid, en 01 banio 
de ,El PIIan, -. 9 y, ahora avenida Betanzos. 
83. de Madrid _ 

I Y pata que sirva de noIificadOn a don Joé igna
cio Gómetde .... y _ ÁmedOta OvIedo Valla
~ y pata ~ __ to y publleación 

en al <BoIetln 0Ik:IaI de la Conumidad de Madrid> 
Y tabllln d ... _ d. _ Juzpdo. expido Y 
firmo el preaen'" en Madrid a lO _ de Julio de 
1992~-La Maaistrada-Jue_z. Aurora Eló.cgui 
Sotos.-EI Secretarlo.-8.S46-D. 

* 
Don José Luis Zan:o Olivo, Magistradp.Jucz del 

Juzpdo de Pdmeta Insnmcia numero 12 de loo 
deMadfid, -

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor _ ~ el numero 330/1988 a iru¡. 

tanelA de .MOieoDt1I Intercontlnental. Sociedad 
Anónln,... contra Luis Izaauirre Antón e Isabel 
GotlZlllezMar1lD; en los cuales se ha acórdado sacar 
a pública subasta por términQ de lO días. los bienes 
que luego se di$. con las siauientes condiciones: 

~-s. be soiIaIado para que _ 1_ el 
, ........ en prim_ subasta el próximo dia 30 de 
septiembre de 1992, a la. doce hora. de-su mañana. 
en la Sala de ... _ de est. Juz¡¡edo. por el 
tipo de 12.000.000 de _ debiendo acreditar 
quien desee t_ parte rolas subastas haber ingre
sado ~ en la cuenta co~dionte que 
al efecto se n""" ... el dlanco Bllbao VIzcaya. Socie-
dad An6nima .... forma JqaI. 

Seaunds.-Pam<l supuesto de que resuItanI desier
ta la primera. oella sOiiaIado pata la ....,.,.. subasta 
el próxjmo dIa 28 de ocw\>!O de 1992. a las doce 
horas de su mailana. en la Sala de Audiencia de 
este ¡""",do, _ la ... ~. de! 2S por 100 dol tipo 
que 10 fue¡para.-lf;:Pdm_a. 

Tercera.-S¡ _ ..... desl_ la se¡unds, se Iu\ 
señalado para lO -.;. subasta el próximo dJa 1 
de diciembre de 1992, a las doce llOI'&S de su malia
na, en la Sala de Audiencia de este Juqado, sin 
sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitin\n posturas que no cubtan las dos terceras 
partes del tipo de subasta rospectivo. 

Quiota.-Pan tOlIllU' parte en cuelquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberin consl¡nar pro
viamenÚl el 50 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculA.ndose esta cantidad en la tercera 
subaata, respecto al tipo de segunda. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles. 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regis,trales. obrante, en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

. 11)1 acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
go,. otro, y que las cargas Y gravtunenes anterion;s 
y los preferentes al crédito del actor. sí los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el acljudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cel'l'a-
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava-Si por causa de fuerza mayor, no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lupr el dia siguiente hábil de aqu~ en que 
se produjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda del piso l. letra A. vivienda izquierda,. 
en la urbanización Puerta Sierra, conjunto residencia 
Ahnenara. segunda fase, bloque 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedsd de M'Iia
daItonda. al tomo 1.740, follo 221. finca 9.193. 

Una octava parte indivisa de la plaza de garaje 
nUmero 1, en la planta b$ de la misma finca 
!ns<:rlta en el mismo Registro de la Propiedad. . al 
tomo 2.209, libro 235. folio 167. finca 9.192. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1 992.-EI Magis. 
trado--Juez. José Luis Zarco Olivo.-El Secreta-
rio.-8.487-D. 

* 
Dofia Maria Soleded Femández del Mazo. Magis. 

trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Ma'drid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 158/1992, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid». contra ~Natec España. 'Sociedad Limí· 
tada». en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte d1as. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 22 
de febrero de 1993. a las trece horas, en la Sala 
de Audiend.a de este Juzgado. por el tipo de 
24.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la SegtUlda 
subasta. el próximo día 29 de marzo de 1993. a 
las doce treinta horas. en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda., se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 10 
de mayo de' 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas. 
18 correspondiente. . 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta. respecto al tipo de la segunda, swna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
si¡naciones número 2460 del Banco Bilbao VlZcaya, 
(Capiün Haya. número 55, oficina 4070), de esÚl 
J~o. presentando en dicho caso el resguardo 
dollngreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corre~ 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. sí los hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéri· 
QOSC que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a sú extinción el precio del remate. 

S6ptima.-Podn\n hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octaya.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su eelc<
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hibiJ de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dla de la celebración. o hubiese W1 número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podn\n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasül, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro. 
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pirrafe de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Fuencarral número 10, piso segundo 
izquierda. en Madrid. 

Número seis. Urbana, piso segundo izquierda. en 
planta segunda. corresponde a la tercera de cons
trucción. de la casa en Madrid y su ca1le de Fuen
carral nUmero diez. Ocupa una superficie aproxi
mada de 88 metros cuadrados. Distribuido en dife
rentes dependencias y servicios. Su cuota en el con
dominio es de 4 enteros 872 milesimas por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid. al folio 7 del libro 2.281. del archivo 
529. de la sección primera, fmea número 18.573, 
inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer
nández del Mazo.-El Secretario.-8.519·D. 

* 
Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez de Pri· 

mera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el mime
ro 1.064/1986, se siguen autos de procedimiento 
judicial del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo-
rencio Aréez Martinez contra doña Maria Isabel 
Martln Redruello y Martín Rodero en los Que púr 
resolución de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pública primera. segunda y tercera subastas. 
si fuese necesario y por el termino de veinte días 
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hábiles y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca para la primera. para la segunda con la 
rebaja del 25 por 100 y sin sujeción a tipo para 
la tercera. la fUlea que al final se describirá ¡)3f3 

cuyo acto se han sei\alado los siguientes dlas: 

Primera subasta: E1 día 20 de octubre de 1992. 
a las once horas. 

Segunda subasta: El dla 20 de noviembre de 1992. 
a las once horas, 

Tercera subasta: El día 21 de diciembre de .1992. 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.--5ervirá de tipo para la primera subasta 
la suma d. 8.400.000 pesetas, para la se¡unda 
6.300.000 pesetas. Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segullda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta ante este Juzgado o en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando previamente el 50 por 100 del precio 
de la subasta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Regi.:¡;¡tro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la mis
ma. previniéndose adenu\s que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin exigir ninguna olra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
linte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-La consignación del precio y, en su 
caso, cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del remate. 

Octava-El remate podrá hacerse a calidad. de 
ceder a tercero. 

Finca hipotecada 

Urbanización «Mocha Chica:., comunidad Jalón. 
chalet. número 4. VtUanueva de la Cañada, Madrid. 

Vivienda adosada o chalet señalada con el nÜll1ero 
4 de la edificación comunidad JaralÓD. l. construida 
extendida en régimen de propiedad horizontal en 
término de Villanueva de la Cañada al sitio «Mocha 
Chica», en la calle CastiUo de Escalona. sin número, 
de policía. Ocupa una superficie del solar de 146.02 
metros cuadrados. y dispone como anejo inseparable 
y exclusivo de en parte anterior de zonas verdes 
de 40,36 metros cuadrados y en parte posterior de 
zona verde de 134.30 metros cuadrados según pro
yeceión de la vivienda entre los lindes con cada 
una de las contiguas. Se le asigna Wl8 participación 
de 9.09 por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero. al tomo 1.208. libro SS. folio 71. finca 
número 3.957. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1992.-BI Magis
trado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secreta
r10.-8.530-0. 

* 
Doña Maria Soledad Fernández del Mazo. Magis

trada-Juez del Jw.gado de Primera Instancia 
nUmero 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aútos 
de procedilll.iento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria biÚo el número 1.815/1991. 
a instancia de Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Ernesto Vaquero Maestre en los 
cuajes se ha acordado sacar a púbUca subasta por 
ténnjno de veinte dias. los bienes que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha sef\alado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 21 
de enero de 1993, a las nueve y treinta horas de 
su mafiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgaúo. 
por el tipo de 40.559.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto dc que restúlare 
desierta la primera, se ha señalado ¡mra la segunda 
subasta. el próximo día 25 de febrero de 1993, a 
las doce treinta horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de marzo de 1993, a las diez diez horas de su rn.aiia
na. en la Salá de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de súbas
fa correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
vianlente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya, (Capitán Haya, número 55, oficina 4070), úe 
este Juzgado. pn~sentando en dicho 1,;aso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los tillúos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes ce!1ificaciones registrales, obra.1ltes en 
autos. de manitieslO en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acePbl como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crCdito del actor. si los hubiere, 
condnuarim subsistentes y sin cancelar, entendiúu
dase que el adjudicatario Jos acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en caUdad 
de ceder a tercero, con las .reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolvenm las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cwnplirniento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito Jas 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseanm apro
vechar eJ remate 10$ otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los sei\alamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Cardedeu (Barcelona): 

Finca «Haras Santa Umpiall. Finca sita en el 
ténnino de Cardedeu, barrio de San Hilarlo. de cabi~ 
da 3 hectáreas. 33 áreas S6 centiáreas 52 miliáreas. 
dentro de la cual existen enclavadas las siguientes 
edificaciones: Una casa de planta btija y un piso, 
que ocupa una superficie de 210 metros 36 deci
metros cuadrados, en la planta baja, en la que hay 
4 dormitorios, baño y buardilla; un granero y nave 
para maquinaria agricola, cubierto de placas de ura
lita, compuesto de planta baja y una planta alta. 

27823 

de extensión 200 metros cuadrados. por planta; una 
cahaña de madera de pino, sohre 4 soportcs que 
la levantan 0,50 metros del suelo. cubierta de uraUta. 
compuesta de planla baja solamente y con una 
superficie de 30 metros cuadrados; un ~dillcio. des
tinado a caballerizas, compuesto de 8 departamentos 
índependientes, cubierto de uralita. de "Ianta baja 
solamente. COIl Wla superficie construida de 70 
metros cuadrados. y una casa cubie!ia de tejado. 
compuesta de planta baja solamente, de extensión 
60 metros clladrados. en la que hay coOledor·estar. 
cocina. baño y Wl domtitorio. Linda: Por el nOlie, 
con don Ramón ROS; por el sur. con tierras de 
don Cipriano Sabatés Ventosa; por el eSle. con_ 
tierras del mismo señor Sabatés Ventosa; por el 
este, con tierras del mismo señor Sahatés. con el 
manso dimaró y con N. Tapias. y al oeste, con 
terrenos propios de don Pío y don FeUx Montaña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
] de Granollers. al libro 84 de Cardedeu. foho 159. 
finca 5.528, inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado .. , expido el presente en Madrid a 15 de julio 
de I 992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer
nandez del Maw.-La Secretaria.-8.536-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera [nstanda numero 3 I de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 
de 18 Ley Hipotecaria, bajo el numero 6531 J 992, 
a instancia de Caja de A110rros y Monte Piedad 
de Mao.rid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martínez. contra Jorge Terror Lobato 
y Ana Cristina Mayoral Barrachina, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días. los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se Jlevará a cabo en unn o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seilalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo lJ 1 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de Iicít..1ción: 

Primera subasta: Fecha 30 de noviembre de 1992. 
a las diez diez horas. TIpO de licitación 14.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inJerior. 

Segunda subasta: Fecha JI de enero de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
10.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Ten.."era subasta: Fecha 15 de febrero de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba·ita. todos 
los postores, a excepción del acreedor deJ.uandante, 
deberán consignar Ulla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo seilalado 
de la segund.1. 

Los. depósitos deberán Uevarse a cubo en cualqu ier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitanle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Tnstancia número 31 de Madrid, cuenta 
Juzgado: NUmero 41000 en la plaza de Ca<;tilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedinüento: 
24590000000653/1992. En tal supues'o deberá 
acompí\ñarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificá.ndose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesalia
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
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sin cuyo requisito no será adnlitida la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse' a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14,- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la ,Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta..-las cargas o gravimenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subropdo en la responw 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el proc.ío del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se lrUlada su cele.
bración. a la ttúsma hora. para el siguiente viernes 
hábil, se¡¡W; laoondición primera d. este edicto 
la subasta-su~da. 

Octava.-8e devolverán las consignaciones efec· 
tuadas ~ los paI1Ícipantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito<como garantla del cwnplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novetta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración ele la subasta, 
1ambien podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que as! 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios 
de la subaSta,. pOr si el primer adjudicatario no cunt
p~ con su ob1ip.ción y desearan aprovochar el 
remate 106 otros postores y sie'mpre por el orden 
de las mismas. 

, Bien objeto de subasta 

En MiUQdahonda (Madrid). lU'banizacióQ «La 
Henodum 110. módulo 1'-2-3. Vivienda dúplox_ 
da en planta __ y tercera del módulo l' del 
edUlcio. m.cÁl& en 01 RoaiJin> d. la Propiedad de 
Mliadahond ... _ 2.-' lil>ro 366. folio 152, 
finca aúmero 1959}. inscripción segunda. 

Dado en Madrid. 16 de julio de 1992.-E1 Maais
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
"'.-8.533-D. 

* 
Don Juan l.Jceda Ojeda. Maglstrado-Juez del Juz

gado de Primera InStaAcia nCUUero 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proce<ll_ judicial sumario del articulo 131 
de la Ley ~ria. lNúo el número 17/1991, 
a In_ de a.¡a de Ahom>s Y Monte de P. de 
M¡¡drid, rep_ poi' qI Procurador den flo
rencia Aráez ..-..ninez. ~tra Juan Beltón Ruiz 
de ~ Y I'ratIIliSca M-"<:bapalTO¡ en los cuales 
se- ha acorda4Q. *«r a la venta ea pUblica s~ 
poi'_O ft- ... líaIe dlaa,·loIf·b;e .... que al f",aI 

. tIeI. pr .. _ edIctó si> d~ !!ajO 1 .... ~ontes. 

Condiciones 

Prlmera.-i!iJ- remate se Jlovarj¡ a cabo ea una o 
varias suba-.lIIbiMdoae .c_do.lseñalamlen
lO sinn.i.l~eo Ie,las tílts pámeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne alas IIisulentes fechas y ti_ da licUación: 

Primera subasta: Fecha 19 de; enero de 1993. 
a las diez diez honuI. Tipo de licitación el reseñado 
en ceda loto .... que ... admlslblo postura Inferior. 

Se¡¡unda subasta: Fecha 23 de f.brero de 1993. 
a las diez dia ,hOJ'áS. TIpo de 1icitacibn el :reseñado 
en cacla lote. sin Que sea adlíúsib1e postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantklad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo sc.n<llado 
de la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vucaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
Juzgado: Número 41000 en la plaza de Castilla, 
sin nÚlllero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
numero de expediente o procedimiento: 
24590000000017/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse e! resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postmas por 
escrito en püego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en elnum~ 
tal anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fOnTIa y plazo previstos en la regla 
14.· del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere: de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas-. se trastada su cele
bración, a ia misma hora. para el siguiente viernes 
hibll, JeIÚIl la condición primera de este edicto 
la subaMa auspeDdida. 

Octava.-8e devolverán 1M COIRSignaciones efec
tuadas poi los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en 4epóAlo como garaMia del cumprnniento 
de la obHpción. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-8i se hubiere pedido por el acreedor bas
ta el mismo memento de la celebración de la subaata. 
también podriln reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su Obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer Lote: Precio tipo en priJnera subasta: 
9.100.240 pesetas. Precio tipo en segunda subat¡ta: 
6.825.180 pesetas. Tierra al sitio del ca~de tJre
ña o campo. Jamada CarpinteJia en :Daitrlid. (Ciu
dad 1\ea1). TIerra: de socano cerMiI. en tos Camín88 
deil Burueco y dé· Valdepeñas. lasCrita en el kegistro 
de la "ropiedad de Daimiel, a110nlG 916. libro 488, 
foJiQ 199, Linea registrát númcto 23.995, inscripción 
tercera. 

Segundo lote: Precio tipo en primera subasta: 
1.722.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
1.291.500 peseas. 

Tierra al sitio de la Ravera 1lama.da Carrerón en 
Dainúel (Ciudad Real). Tierra de secano cereal.lns-. 
crita en igual Registro al tomo 698, libro 376. folio 
89, finca registral nUmero 22.102. inscripción sexta. 

Tercer Jote: Precio tipo en primera subasta: 
2.388.000 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
1.791.000 pesetas. Tierra al sitio de la Ravera. lla· 
mada Carretón en DaimieL Tierra de secano cereal. 
Inscrita en igual Registro al tomo 698. libro 376, 
folio 91 vuelto. fInca registral número 22.091. ins· 
crlpcion sexta. 
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Cuarto lote: Precio tipo en primera subasl.a: 
13.515.076 pesetas. Precio tipo en segunda subasta: 
10.136,307 pesetas. 

Tierra al sitio del campo de Ureña o campo, Ha
mada Carpínteria en Daimiel tierra de secano, entre 
Jos cantinas del Burrueco y Va1depeilas, inscrila en 
igual Registro al tomo 698, libro 376, rolio 93 vuelto 
fmea registrall.700. inscripción décima. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta" 
rio.-8535-D. 

Cédula de lIo¡ijicación JI vista 

En los autos de juicio verbal de faltas. seguidos 
en este Juzgado. b<\jo el número que se dirá, se 
han dictado y practicado las siguientes: 

liquidación de costas y demás responsabilidades 
pecuniarias 

La practico yo, el Secretario del Juzgado de Pri· 
mera InstancIa nUmero 43 de Madrid, en el juicio 
de faltas número 1.453/88, en la siguiente forma: 

Indemnización Civil a Camlen Gómez Dom-m
guez. 5.000 pesetas. 

Total. 5.000 pesetas. 
Que por el orden de prelación de conceptos 3.", 

1.0 Y 2.°, corresponde satisfacer a la penada dofla 
Maria Teresa Oómez Galindo, 

y para que sirva de notificación y vista. en debida 
fonna por término de tres dlas. a María Teresa 
Gómez Galindo, que se halla actualmente en igno
rado donúcilio y paradero dentro de España, expido 
la presente en Madrid a 17 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-IO.149-E. 

MALAGA 

Edictos 

Don Juan Francisco Ramirez Barroso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de 
MáI_ 

Hago saber: Qwe en este Juz.¡ado se tramitan al 
nWDero 402/90 aates de juicio ejecutivo, a instanCla 
de ~ de Contercio. Sociedad Anónima», repre. 
sentado por el Procurador señor Garda Valdecasas 
Soler contra don Joséc Ramón AmetUer Maíz, en 
reclamación de cantidad. en los qua acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez.. término de veinte 
dias: y precio de tasación pericial, los bienes embar' 
gados a la parte demandada y que despuécs se dirán, 
para cuyo acto se seftala en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 29 de septiembre próximo 
y hora de las once. rajo Jos requisitos y cmu..Hcioncs 
que igualmente se dirán y en prevención de que 
no hubiece postores en dicha. subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el día 29 de octubre próximo 
y hora de las once, para la segun.a y el dla 27 
de neviembre próximo y hora de las once. para 
111 tercera, 

Requisjtos y concUciones de la subasta: 

Printera.-Qve para temar pacte en las subastas 
4eOef'áR las ticiladores cOll6ignar, previamente, en 
la Mesa del l-wzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 en efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para cada subasta, que es el valor 
pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas y en la tercera se admitirá cualquíer 
postura que se haga. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse postura.<;; 
por escrito en pliego cerrado. depositandolo en la 
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Mesa del Juzgado y junto a éL el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto. acompafiando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
eldstentes sobre la fmea y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana S.-Planta segunda. oficina número 5 del 
edificio «Los Alrnendros*. con entrada por la calle 
Sierra Blanca, sin número de gobierno. silo en terre
nos procedentes de la finca denominada l<Huerta 
Grande», al partido de GuadapÍll. del U:nnmo muni
cipal de Marbella. Superficie: 37,65 metros cuadra
dos.. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, al libro 478. folio 61. fmea nUmero 1 L084-A. 
segunda inscripción. 

Valorada. a efectos de subasta. en la suma de 
3.576.750 pesetas. 

Urbana 16.-Planta primera. vivienda puerta E. 
del edificio «Los Almendros., con entrada por la 
calle Sierra Blanca. sin número de gobierno. sito 
en terrenos procedentes de la fmca denominada 
«Huerta Grande., al partido de Guadapln. del tér
mino municipal de Marbella Superficie: 88.65 
metros cuadrados, de los que 13 metros cuadrados 
son de terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbelta. libro 478, folio 85, fmca 11.1OQ..A. 
inscripción segunda 

; Valorada, a efectos de subasta. en 8.215.000 
pesetas. 

Urbana 22.-Planta quinta, vivienda puerta B. del 
edificio «Los AlmendroslIo, con entrada por la calle 
Sierra Blanca, sin número de gobierno. sito en tene
nos procedentes de la fmca denominada dIuerta 
GrandCl. al partido de Guadapin. del término muni
cipal de Marbella Superficie: 216,60 metros cua
drados. de los que 48 metros cuadrados son de 
terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbella. al libro 478, folio 103. finca número 
11.112-A,. segunda inscripción. 

Valorada,. a efectos de subasta, en 19.260.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco Ranúrez Barroso.-El 
Secretario.-8.495-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del día 

de la fecha, por el ilustrlsimo señor Magistrado-Juez 
de este J~o de Primera Instancia número 9 
de Málaga, en autos de procedimiento judicial suma_o 
río del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. tlamitado 
con el número \0/1992. a instancias del Procurador 
don Pedro Oarcia Valdecasas Soler. en nombre y 
representación de la Entidad «Banco de Jerez. Socie
dad AnÓllilll8*. contra don Juan Antonio Ferné.n
dez. doña Josefa Leiva Mora. don Gabri.eJ. Caffarena 
Martln y doña MarIa José Fernández Guilltn. se 
sacan a púbRca subastas las siguientes fincas: 

1. Finca 146: Fmca número 17. Apartamento 
dúplex. tipo cuatro. situado en planta segunda en 
altura del bloque o edificio denominado D. del con
junto urbanístico, situado- en barriada de Arroyo 
de la Miel, termino de BenalmAdena. denominado 
Diorama. Consta de planta baja y alta. con lUla 

superficie total construida de 141 metros S9 deci
metros cuadrados, en planta W\ja tiene salón. come
dor. cocina. aseo, dormitorio de servicio y terraza. 
y en planta alta tres donnitorios y baño completo. 
Linda: Frente. pasillo de distribución; derecha, 
entrando. el aparta.mento tipo 3; izquierda. el tipo 
S. y fondo o espalda. terreno común del cOlijunto. 
Cuota de participación. en relación al COI\Iunto, O 
enteros 64 centésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propledad de BenalmAdena al tomo 1.110. 
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libro 321, folio 63. fmea número 4.622-AN. ins· 
cripción tercera. 

2. Fmca número 67. Vivienda número 67 del 
edificio ¡(El Miradon. en el Arroyo de la Miel tér
mino de Benalmádena. carretera de Málaga a Benal
mádena. realizándose la entrada por la fachada oeste 
y portal l. Se encuentra situado en planta quinta 
del edificio. a la derecha entrando. puerta segunda 
y tiene fachada al norte y este del edificio. Mide 
74 metros 35 decimetros cuadrados y consta de 
tres dormitorios, un cuarto de baño. estar,comedor, 
cocina. lavadero. terraza y vestíbulo. Linda: Frente. 
pasillo de acceso. patio y vivíendanúmero 61; fondo. 
terrenos del edificio; derecha. vivienda número 68 
y pasillo de acceso. e izquierda, terrenos del edificio. 
Le corresponde una cuota en gastos y elementos 
comunes de 1 entero 1 centésima por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benalmádena " 
al tomo 294. libro 69. folio 16. fmea número 3,389. 

3. Finca número 87. Vivienda tipo e en planta 
cuarta del portal número 4, escalera n, del edificio 
enclavado en la parcela de terreno. en término de 
esta ciudad de Málaga, parte del poUgono deno
minado Alameda. señalado con el número 2 en 
el plano parcelario del plan parcial de ordenación 
de dicho poligono, e identificado este bloque como 
edificio ~Parcela Dos~. Se sitúa a la derecha en 
relación a la meseta de la escalera. Consta de ves· 
tíbulo, estar-comedor. pasillo, cuarto de baño. cocina 
y tres dormitorios. Comprende una extensión super
ficial construida de 101 metros 5 decimetros cua
drados, de los Que 78 metros 44 decímetros cua
drados son útiles. Linda; Frente. con hueco de esca· 
lera. meseta y vivienda tipo F. de la escalera A 
y vuelo sobre patio de luces; derecha. con hueco 
de escaleras y vivienda tipo B. de su planta;. izquier
da. con vivienda tipo F, de la escalera A. vuelo 
sobre calle que le separa de las parcelas 5 y 6; 
fondo, con vuelo sobre calle que le separa de las 
parcelas 5 y 6. Cuota: 0,48 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de los de 
Málaga al tomo 1.690. folio 214, fmea número 
24.682. 

4, Fmca número 43. Casa chalé situada en las 
inmediaciones del Arroyo de los Angeles, término 
de Málaga, con acceso a través de una calle sin 
nombre abierta en terrenos de la finca matriz. Su 
solar mide 132 metros cuadrados y linda: Noreste, 
calle de acceso; sureste, casa chalé nÚlllero 49; 
suroeste. con la número 42. y noroeste, con la núme
ro 39. La edificación se desarrolla en dos plantas. 
la blija consta de porche de entrada. malh, estar-co
medor, aseo y cocina con lavadero y despensa. y 
la alta. de tres dormitorios y cuarto de baño. La 
superficie construida es de 107 metros 20 decíme
tros cuadrados, de los que corresponden 53 metros 
60 decímetros cuadrados. a la 'planta b~a y 53 
metros 60 decimetros cuadrados a la alta. el resto 
hasta la total superficie del terreno se destina a 
jardin, cercado de obra Inscrita en el Registro de 
13. Propiedad número 6 de los de Málaga al tomo 
1.061, folio 21 7. fInca número 3.177. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 7 de octubre. a las doce 
de sus horas. en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta es el paco 
tado en la escritura de hipoteca, de la primera finca 
señaJada con el nÚIDero 1, de l 1.000.000 de pesetas; 
de la segunda fmea señalada con el mímero 2. de 
7.000.000 de pesetas; de la tercera finca señalada 
con el número 3. de 11.000.000 de pesetas, y la 
cuarta finca señalada con el número 4, de 9.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta corriente 
2.960. del Banco Bilbao Vw:aya. sucursal del paseo 
de Reding, sin número, a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de Málaga, el 20 por 
1 00 del tipo d. la tasación. 

Tercera.--Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estAn de manifiesto en la Secretaria de este 
Jll7&ado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
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como bastante a los efectos de la titulación de la 
fmea. 

Cuarta,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta,-A prevención de que no haya postores en 
la primera suba 'ita. se señala para la segunda, a 
la misma hora y lugar el próximo día 10 de noviero· 
bre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 pOI 

100 del tipo de la prunera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera. sin sujedó¡, 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo día 
10 de diciembre. debíendo consignarse para tomar 
parte -en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 3 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-8.493-D. 

MARBELLA 

Edictos 

La ilustrísima señora doña Mariana Peregrina Blan
co, en funciones de Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 1 de MarbeUa y su partido. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria blijo el número 479/1991. seguidos 
a instancia de .Abbey National (Gibraltar), LTD». 
representado por el Procurador don Luis Roldan 
Pérez, contra Citrus lnvestments Limited, en las 
cuales se saca a la venta en pública subasta los 
bienes embargados y que se dirán. por término de 
veinte dias. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera. el valor de la finca hipo
tecada. el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previrunente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por tOO del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

SeglU1da.-Los autos y la certificación del Regístro 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bíenes salen a subasta a instancia 
de la parte actora. sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Cuarta-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de EIYui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá. lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se seftala 
el día 2S de septiembre próximo, a las once horas; 
en prevención de que no hubiese postor en la misma. 
se señala para la segunda, el dia 27 de octubre 
siguiente, a la misma hora con reb.ya del 25 por 
100. y por último. para la tercera, en su caso, sin 
sujeción a tipo el d1a 24 de noviembre,. también 
en el mismo lugar y hora. 



27826 

Bien objeto de subasta 

Urbana . ..,Nútnero 45. apartamento ¡¡letra A, de 
la plantá tercera O quinta d. construcción de la 
escalera l:u¡\lIefdI\ del portal n_2 del Conjunto 
R.<idee .... .-'1!aIopona>. Ocupa una super
ficie .~ d. 104 metroo C1IOdrados. Inscrita 
!al &>Ilo 11 _, 12. del Obro 365. tomo 533. 
fUlea oúmero 21.295. inscripcibn.Wtima del Regis· 
tro de la PrOpiodad de Estepona. Valorada en 
20.200.000_ 

Dado en MadIella • 24 d. junto de 1992.-La 
MagIstracI¡W...... Mariana Pere¡rina BIanco.-La 
Secretada.-8.539-D. 

* 
Doña MarIana Peregrina Blanco. Magistrada-Juez 

d. Prlmeta. _ níun«o 1 de MarbeHa y 
su parlido. 

Ha¡o saber. Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hi¡x)tecaria bI\Io el número 66111991 seguldos 
a instancia de o;Abbey National (Gibraltar> ltd>. 
representado po~ el Procurador don Luis Roldán 
Pérez. contra don OUes Norma Brown. en las cuales 
se saca a la venta en pública subasta los biene embar
gados y que se dirán. por término de veinte dias, 
bajo las siguientcd condiciones: 

Primera.-8ervírá de tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera,. el valor de la finca hipo
tecada. el. eua1 consta en escrit\U'a publica. y no 
se admitirán posturas. que no cubran dicho tipo. 
debiendo los licitadores CQnS.Ianar previamente en 
la Mesa dellwP4o, o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. sin, cuyo requisito no senm 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certJllcacl6íl del Registro 
están de numifiesto en la SecretaJ1a,. que se cp,tenderá 
que todo Hcita.dor' acepta comp bastante la titulación, 
'1 que las C81'3M O ¡ravámenes anteriores y los pre· 
ferentes.' .si los hubiere al crédito del actor. con· 
tinUaran Bub~_ entendiéndose ,que el rema~ 
tante loa acopla y queda subro¡¡ado en la respon
sabilidad doctos. mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio dcd remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actara. sin haberse suplido previamente 
los títulos de prQpiedad cncontréndose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer· 
tillcaciÓfi de caips están de manifit!lsto. en la Secre
taria de este Juzaado, _de podrán .... examinados 
por los interesados. 

Cuarta.-La. 'posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la ~ de EIÜui
ciamiento Civil 

Quinta.-Parael acto del ren)ate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz.gado. se seiiala 
el dta _25 de septiembre próximo, a las diez horas.: 
en prevención deque no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda. el dla 21 de octubre 
a la misma hora con rebaja del 2S por- 100. Y por 
último, para la tercera. en su caso, sin sujeción de 
tipo el dia 24 de noviembre también en el mismo 

)lugar y hora. 

Bl<tn objeto de subasta 

Paroela de terreno procedente del sector C·I de 
la superm¡¡nzana H de la ~ .Nueva 
Andalucla., cW jerllÚl)O munjcll'Íil de esta ciudad 
de M .. bella, deAolnlnado .a ~.. 2.' fase. 
con una superficie de 108 __ de par-
cela y ,obre ósta,oonatruida ea planta eólano. ~. 
y alta de 54 motrol cuadrados cad. una. Inscrita 
en el Rop¡tro de la Propiedad de Marbella al tomo 
1.349. Ubro 335, foUo 43. inocrlpcl6íl l.'. Tasada 
en la cantidad d. 8.500.000_. 

Dado en M_ a 27 d. junto d. 1992,-La 
Magistr.da,} ...... Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-8540-D. 

Viernes 7 agosto 1992 

ONI'ENIENI'E 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Moreno Martinez. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 2. dt 
Onlen.iente (Val~cia). y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio 
verbal de faltas número 63/1988. sobre daños tn\. 
fleo, en el cual se ha dictado Auto de Prescripción. 

Unlco.-El articulo 112 del códl&<> penal, al regular 
las causas de extinción de la responsabilidad penal, 
en su número 6 hace referencia a la prescripción. 
por otro lado el articulo 113 del citado texto de&
prende que las faltas prescriben a los dos meses. 
comenzando a contar la prescripción a tenor del 
arttculo 114 desde el día en que se paraliza el 
procedimiento. 

En el caso presente dicho procedimiento quedó 
paralizado el 22 de febrero de 1991. al no haber 
comparecido Francisco Alonso Cifuenles. a pesar 
de estar citado en legal fonna. 

VlStos los artículos citados su señoria acuerda: 
Que debo decretar y decreto el archivo del presente 
Juicio de faftas por causas de prescripción. 

Contra este auto se puede interponer recurso de 
reforma. dentro de los tres días siguientes a su notí
ficación. ante este-Juzgado. 

Asi por este auto, lo acuerda. manda y nnna 
doña M.'lria Rosa Aragonés Aragonés. Juez del Juz
gado de Instrucción número 2 de Ontinyent, doy 
fe. 

y para que as1 conste y sirva de notificación al 
RC.S. Francisco Alonso Cifuentes. expido la pre
sente a 10 de julio de 1992.-La Magistrada-Juez, 
doña Maria del Carmen Moreno MartineL-El 
Secretario.- j 0.148-E. 

ORENSE 

Edicto 

Don OIegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 3 de la ciudad de Orense y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado. con el 
número 7 de 1992, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
An6nitna». representado por el Procurador sefior 
Aranda Goyanes. contra otros y la «CM. Salcorgo. 
Sociedad Litnitada», con domicilio en SaJgueiro-Ve
rin.- (Orense), representado por el Procurador señor 
Pérez Fuentes. sobre reclamación de la cantidad 
de 36.580.687 pesetas. en cuyos autos se acordó 
sacar a pública subast..'l. con intervalo de veinte días, 
los bienes que se indican seguidamente, cuyas subas
tas se celebraran a las doce horas, de los dlas que 
se indican a continuación: 

Primera subasta: El <lia 6 de octubre de 1992, 
por el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 6 de noviembre de 1992. 
con la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a los tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 10 de diciembre de 1992. 
sin sujeción a tipo. La subasta siguiente se celebrará, 
caso de resultar desierta, en todo o en parte, la 
anterior sefialada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores. consianar previamente en 
laeuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
pdo, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación,. 
sin cuyo requisito. no podrán ser admitidos a lici
ladón. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria.. 
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. Tercera-Que la certificación de cargas se encuen
tra unida a los autos a disposición de todo licitador; 
y que las car¡as y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. al crédito del actor, si existieren, quedarán 
subsiste&ttes. sin que se destine el precio del remate 
a su extinción. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrm hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-8e devolverán las cantidades previamen
te 00nsignadas por los Hcitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
as!. 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Scxta.-Los gastos de remate, Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Que podn\n hacerse posturas por escri
to en pliego cerrarlo. acompañando con aquél el 
resguardo de haber hecho la consignación del 20 
por 100 del respectivo tipo de tasación en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bien emba.rgado objeto de subasta 

Finca rústica sita en el término de Albarellos, 
municipio de Monterrey. a nombramiento de Ampo
radela. de una superficie de unas 75 areas, Linda: 
Al norte, carretera nacional 525 de Zamora a San
tiago, hostal y resto de la fmca perteneciente a la 
sociedad conyugal de doña Maria Engracia García 
González y su esposo don José Luis Femández 
González; sur. herederos de Pascual Romero y cami
no; este. hermanos Gallego López; oeste. camino. 
Sobre dicha flnca se encuentra edificada una dis
coteca denominada f:Mirlos». Valorada en 
81.000.000 de pesetas. 

Dado en Orense a 22 de junio de 1992.-8 Magis
trado-Juez. Olegario Somoza CasLro.-El Secretario 
judicial.-8.543-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco R Ferrer Pujol. Maglstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 úe Palma 
de MaUorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jukio 
ejecutivo. nUmero 798/1989, a instancia de f:Banca 
March, Sociedad Anónima»-. contra don Pablo 
Gatell Bordoy y don Antonio Tuduri Pons, y en 
ejecuci6n de sentencia dictada en ellos. se anLUlcia 
la vent.'l en publica subasta, por término de veinte 
dlas, del bien inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
General Riera. número 113. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de octubre de 1992 
próximo y hora"de las diez treinta; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 20 de noviembre de 1992 próxi
mo y hora de las diez treinta. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 22 de diciembre de 1992 
próxhno y ho.ra de las diez treinta. sin sujeción a 
tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri. 
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitaci6n; que 
para tomar parte deberán ingresar previamente los 
licitadores el 20 por 100 del precio de la valoración 
en la sucursaJ de! Banco Bilbao VlZCaya de la plaza 
del Olivar. sin nUmero. de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 045200017079889; que las subas-
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tas se celebrarán en fOffila de pujas a la llana. si 
bién. además. basta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a- un 
tercero, cesión que_ s610 podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos JX)stores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; Que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
trat. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. '1ue no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anleriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarin subslsten~ 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rem..'ltante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de licitación 

Urbana.-Solar procedente del predio Hoct Nou, 
en este término, C011 una casa de planta baja con 
corral, señalada con el número 157. hoy 79. de 
la calle Gabriel Carbonell. TIene 7,50 metros de 
fachada por 13 metros de fondo. Jo que da un área 
solar de 97,50 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con dicha calle de Gabriel Carbonell: por la derecha, 
entrando. la calle de Antonio Rosselló; por .la 
izquierda. remanente a doña Josefa Bernat Jiménez; 
y por el fondo. solares 12 y 18 del plano de la 
finca matriz. 

Inscrita al torno 4.926, libro 890 de Palma IV, 
fotio 99, fmC8 5 J .836. 

Se valora en la cantidad de 6.000.000 de peset.1S. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notJficación en forma a los 
demandados. 

Dado en Palma de Mallorca a J de julio de 
1 992.-EI Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
Pujol.-81 Secretario.-8.524-D. 

* 
Por el presente edicto se hace público. para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca. en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 789/1991, procedimiento judi~ 
cia! sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por don Diego y doña Maria paz. Rullán 
Moya (Procurador sellor Bauzá Miró), $e sacan a' 
pública subasta. por las veces Que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas. las fiucas espe
cialmente hipotecadas por la demandada dofia Mar
gariL'l AveUa Murcia, que al rmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
Je este J ulgado, por primera vez, el día 20 de octu
bre de 1992, a las once treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. Que es la cantidad Que se dirá; tlO con
curriendo postores. se senaJa por segunda vez el 
día 23 de noviembre de 1992. a las ouce treinta 
horas,. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esa suma; y no habiendo poslares en la segunda 
subasta. se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo. el día 22 de diciembre de 1992, a las once 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad Que se dirá, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso, en cuanto a la terCCfa subasta, se 
admitirtm sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora. en lodos Jos casos. de concurrir como pos
tor a las subastas sin verificar tales depósitos. 
todos los demás postores. sin e.-xcepción. debe
ran consignar en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado. abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corriente núme· 
ro 047900018 078991, una cantidad igual. por lo 
menos aJ 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta. si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En tercera subasta. el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
sera también aplicable a ella. 

T ercera.-Todas las posturas podran hacerse a caH~ 
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito, en pUego cerrado. desde la publicación de! 
presente edi{'to hasta la celebraci6n de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo I 3 J de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá 
que todo licÍlador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteríores y los pre
ferentes -si los hubiere- al credilo del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilldad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la sub.'lsta 
se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postw-a por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en colla, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Pillcas objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno sita en el término 
de Manaoor, procedente de una finca llamada La 
Marineta y eoll d'en Ferragaut. es de fonna irre
gular, mide 8 metros 20 decímetros en el lado norte. 
t O metros en el lado este. t 1 metros 50 centímetros 
en el lado sur, y 8 metros 90 centimeíros en el 
lado oeste. en total 93 metros cuadrados apr6xi
madamente. Linda: Por el norte en parte con calie 
Muntaner y en parte con fInca de Jerónima Morey: 
sur. con finca de la misma Jerónima Morey, cuyo 
lindero esta cercado en parte con pared y en parle 
con alambre: este, con casa de MargariL.'l Morey, 
cercado de pared: y, oeste, con esc;.lfera que conduce 
al huerla de Jerónima Morey, cercado ¡;on alambre. 
Inscripción; Registro de la Propiedad de Manacor. 
lomo 3.111. libro 579 de Manacor. folio í41, 
1lnca 33.779. 

Valorada a efectos de subasta en 1.840.000 
pesetas. 

Urbana. Casa y corral sita en la baniada de 
Porto CJisto, término de Manacor. calle del Mar. 
número 49. que mide apr6ximadamellle 180 metros 
cuadrados. Linda: Frente. este. con calle del Mar, 
derecha, entrando, norte. calle de Muntaner; e 
izquierda. sur. fondo y oeste. finca de Jerónima 
Morey. Insctipción~ Registro de la Propiedad de 
Manacor, tomo 4.134. libro 862 de Manacor, 
folió SO, finca 25.202. 

Valorada a efectos de subasta en 17.400.000 
pesetas 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de julio de 
1992.-81 Magistrado~Juel..-La Secretaria.-8.522-D. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secrelario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona y 
su partiJo. 

Hago saber: Que a las 12 horas de los uja$ 5 
de octubre, 30 de octubre y 21 de noviembre de 
1992, tendrá lug.:1.r en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez respectivamente. la \lenta en 
pública subasta de la finca especialmente hi¡x>tecaJa 
en favor del Banco Hipotecario de Espaúa. para 
garantia del préstamo que se reclama en autos seguí· 
dos en este Juzgado con el número J05/1992-c' 
a instancias de dicho Banco Hipotecario de f..:-;pai'ia, 
rrente a don Pedro Conde Olea y doña Maria del 
Pino Cabrera Dominguez, y con las siguientes 
cond ¡dones: 

Primera,-Para tomar parte en las subasl;l.s, debe
rán los licitadores con:.ignar en la cuenla <.le esk 
Juzgado. la número 3.173. del Banco Hilbao Vizca}a, 
sucursal de la Plaza del Castillo de esta dudad, 
el 20 por 100. de la valoración de la primera. '/ 
en la segunda y tercera, el 20 por ¡ 00 de! tipo 
fijado para la segunda. sin cuyo resguardo, 110 serán 
admitidos y se reservarán en depósito las c(lIlsig
naciones de los postores que cubran el tlp(' de 1.1 
subasta si 10 solicita el ejecutante para que en nr!j() 
días desde la subasta. si el remalante no cwup!e 
su obligación de consignar el resto del precio pueda 
aprobarse el remate a fayor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Segunda.-Que no se rldmitirán posturas que no 
cubran en la primera subasla los dos tercios del 
precio de la tasación y en la segunda subasta l0" 
dos tercios del lipo de la misma que será. el 7; 
por 100 de la tasación. La te!cera subas!;l lo St"!".! 

sin sujecion a tipo. 
Tercera.-Los ululos de propiedad de los bienes. 

y las certificaciones del Registro de la PropieJad 
estarán de manifiesto en ta Secretaria de esle J uz 
gado hasta el momento de la subasta. entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriOles 
y preferentes, si tos hubiere, al cn~dilo del a~tor. 
continuarán subsistentes. emendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex.tin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse postums por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado junto a aquél, el resguardo establecido en el 
apartado primero, debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consignadas. sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vhiellda sita en culte del Olmo número 5, inscril..t 
wn el número 2. 1 79-N del Registro d~' la Propiedad 
de Este.Ha numero 1. Servirá de tipo p81:a la primera 
subasta la cantidad de 4.512.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 30 de junio de 1992.-1?1 
Sccret..1rio, José Alonso Ramos.-8.542·1) 

PONTEVEDRA 

EdiCf(¡ 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo sei'lor 
Magistrado-Juez del Juzgado tic Primera Instancia 
número 6 de los de Pontevedm, que cumpliendo 
lo acordado en propuesta de providencia dI;: esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hípolt'!caría. 
número 87/1992, promovido por el Procurador 
señor Devesa Pérez Bobil1o, en representa.cjón del 
demandante «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad An6nima», se saca a pública subasta. por 
ias veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por lo:; demandados don Alfonso Beni.to Carbalk~ 
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Lou:uo y dofia Maria Nieves Calvelo paz; 0011 
Miguel Angel eamallo Louzao y doña Oraciela Noe· 
mi Contenti Estréviz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Pontevedm. avenida de 
Vigo. tI 1.°, por primera vez. el próximo día 20 
de octubre de 1992. a las nueve treinta horas. al 
tipo de precio tasado en Ja escritum de constitución 
de la hipoteca. que es la c311tldad de 39.750.000 
pesetas. 

No concunienoo postores a la misma, se señaJa. 
por segunda vez.. para el día 1-7 de noviembre de 
1992, con el. li~')() de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de .la misma, se 
señala por tercera vez. sin slÚCCjÓll a tipo, el d in 

. 15 de diciembre de 1992. c:elebraeión. en su caso, 
las dos (¡Itimas a la misma hora Que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura- ruguna que sea 
inferior a la cantidad de 39.750.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada eseritura, en 
cuanto a la segunda- subasta. al75 por 100 de dicha 
suma. en su caso y. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitiran sin sujeción a tipo. 

Segl1l1da.-Salvo el d~recho que tiene la parte acto
ra de concúrrir como postor a los subastas sin veri
ficar tales dePositos. todos los demás postores.. sin 
excepción, deberán cOfl,SÍgnar, en )a oficillfl principfll 
elel Banco Bilbao V"tzeaya de esta caj'Jilal eula cuen
ta número 35911JOO.().18-087/1992. una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo fijado. 
tanto en la plime3ll como en ~ segUnda subastas. 
si hubiere lugar a ella, para tomar parte en Jas mis
mas. Bn la krccnt .subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por loo. por 10 Ulenos, del tillO fijado 
para la setJ\Jnda. y lo dispuesto en el pilrrafo anterior 
será tamqién J'pltcable a ella. 

Tercera.-Todas Ja.<;¡ posturas podrfl.n hacerSe en 
calidad de ceder el remate a un ter-cero, y realizarse 
por esc.ñto.. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edi~ hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en .la Mesa del Juzgado. 
junlo a aquél. el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos: y la certillcación del Registro 
a que se refiere Ja regla 4,- del articulo 131 de 
.la Ley Hipotecaria- están de manifiesto en la Secre
laria del Juzgado: y que las cargas o gravámerws 
anteriores y los preferentes, si los'hubjere. ni crédito 
del actor, continl18mn subsistentes. entendiéndose 
que el rema~ante los acepta )' queda subrogado en 
la re!'iponsabllidad de Jos mismos. sin dedicarse a 
su e;¡¡Jinei6n 01 J'lreelo de! rem¡;lte. 

Quinf.a......se previene que en eJ. aeta de la subaJita 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes eXf'resadas. y si: no las acepta, no 
le será admita ta. proposición; tampoco se admitirán 
posturas por escrito que no contengan la aceptadón 
expresa de estas obligaciones. 

Sexlá.--5in - pedWelo' de la que se lleve a cabo 
en ia fmca hipolec&da.-confonue a tOs articulos 262 
al 279 de la Ley d(ll EnjuiciaMiento Civil. de no 
ser haUado en eUa, eae edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple seña1amiento del lugar, 
dia y jlora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Finca número J.-Local. destinado a usos comer
cíale.<> o industrias. sito en ia planta bt\Ja de un edi
ficio sito en 1a vUla y ténnino tnwúc,ipal de La 
Estrada. Tiene su acceso desde la avenida de Ame
dca. por lx-mal independiente al de Jas viviendas. 
Tiene una superfie;ie útil de' unos 180 metros cua
drados_ Linda. 1llirando el edifltio desde su frente. 
con la avenida do América y hueco de portal, y 
escaleras pe acceso'a las plantas,~1tas; norte. o espal
da, tel'reno destinado a p¡trqUe; este. o derecha, de 
Jose DúJ'8zo; y oeJle. 9' izquierda. de JO$t Manuel. 
Alfonso y Miguel Carballo l,ouzao y hue!OO de p01ta! 
y escaleras. 

Le pertenece, como-anejo, un palio en su parte 
trasera, con el Que linda y tiene acceso. de unos 
100 metros; cuadrados. 

Inscripdón.-Inscritu en el Registro de la Pro
piedad de La Estrada. al tottJO 533. libro 422, folio 
216. finca registral 57.848. Valoración 39.750.000 
pesetas. 

Dado en Pontevedra.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-8.388·D. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Ediclo 

Dofm M!lría del Carmen BOIjabad Garela, Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad del Puerto de Santa Maria (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo elllÚffiero 
160/1991, se siguen autos de expediente de dominio, 
a instancia de don Raf<lel Garcia López, mayor de 
edad. casado. armador, vecino de esta ciudad con 
domicilio en calle Afarolado 29, don Juan Antonio 
Cuevas Flores. mayor de edad, casado, annador, 
vecino de esta ciudad en calle Javier de BlUgos, 
número 1 y don Francisco Delgndo Femándo:.t, 
mayor de edad, casado, del comercio, vecino de 
Jerez de la Frontera, con domicilio en plaza de 
Redones. número 1, para la reanudación del tracto 
sucesivo llterruml,ido en el Regislro Mercantil. de 
la siguiente embarcación 

Embarcación de casco de madera y de las dlmt:n· 
siones aproximadas que siguen: Eslora 19 me!! os 
50 decimetros; manga 6 metros 25 centímetros y 
puntal 3 metros J 6 centimeLros, y su tonel'\ie lotal 
es de 92 toneladas. Su nombre en Porvenir del Mar 
y lleva instalado un motor Volund, nacional semi· 
diesel de dos cilindros numero 567 de 220/240 
H, P. potencia efectiva, Tiene asiendo al folio ]41 
de la lista 5.a de Alicante. Inscrita en el Registro 
Mercantil de Alicante en su inscripción primera de 
la hoja 854, al folio R3 del libro 16 de buques. 
lOmo 141 seneral. También ftgUrn inscrita en la 
Capitanía del PueJto de Villajoyosa. al folio 1.424. 
tista 3. a, No tíene cargas ni gravámenes 

Habiéndose acordado en proveido del día de la 
fecl13, citar por medía del presente al tilular registral 
don losé Lloret Lloret, a sus herederos o causn
habientes; a los trasmitentes don Carlos Gisper 
Nolla, don Ramón AJ'guelles Alvarez, don Manuel 
Manzano Hidalgo, a sus herederos o causahabienk~. 
Convocándose usirtUsmo por medio del presente 
edicto a cuantas personas ignoradas pueda pelju· 
dicar la inscJipcion d~ dominio que se iflteresn. a 
fin de que tanto 10:; citados como los convocado~. 
p~dan comparecer en el expediente en el krminu 
de diez dias. a alegar lo que a su derecho estimen 
puf convenkllle. 

Dado en Puerto de Sllnl<l María a ti de julio 
de I 992.-La Juez, Mari,l deJ Carmen Borjabad Gar
cia.-La Oficial. en fuciones de Secretaria.-8.49R·D 

ROO! 

Edicto 

Cédulp de emplazamiemo 

En autos de juicio _ de menor cuantia número 
159/1992. seguidos en este Juzgado de Primera Ins· 
tanda numero 3, de Rubí, a instancia de doii.a Remci 
Catnlá,Fabregas y do.p Jordi CataJA Fabregas, repre
sentados por el procurador don Vicente Ruiz Amat, 
contra ignorados herederos de doña Eulalia y dnün 
Maria DUer Riba, en los que ha recnído la pro
videncia del tenor literal Siguiente: 

Propuesta de providencia de la Secretaria dOl'ía 
María Dolores Costa Paris. En Rubl, a J de junio 
de 1992. 

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito 
de demanda, documentos y j)Oder debidamente bilS

tanteado y copias simples. registrese en el libro de 
su clase, nllmerese y fónnese el correspondiente 
juicio de menor cua.1llía., teniéndose como parte del 
mismo a doofl- Remei Catalá Fabregas y don Jordi 
Catali F:.lbregas )' en su nombTe al Procurador (Ir' ' 
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Vicente Ruiz Amat, representación que acredita 
ostentar con la copia de escritura de poder general 
para pleitos. que le será devuelta una vez testimo
niada en autos, entendíendose con el referido Pro~ 
curador las sucesivas diligencias en el modo y forma 
previsto en la Ley. -

Se admite a tramite la demanda, que se sustan
ciará conforme a 10 previsto en el ru1icwo 680 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en ten· 
cliéndose dirigida 'la misma frente a ignorados here
deros de doña. Eulalia Dller Riha y doña María 
Oller Riba a quienes, y dado su paradero desco
nocido. se emplazarán en legal fonlla para Que, si 
les conviniere. se personen en los aulas denlro del 
lermino de diez. dias por medio de Abogado que 
las defienda y Procurador que las represente. bajo 
el al)Crcibimienlo que de no verificarlo serán decla
rados en situación legal de rebeldía procesal dán· 
dose por precluido ellramite de contestación a la 
demanda. siguiendo el juicJu su CUl'SO. Para que 
tenga lugar. publiquense edictos en el tablón de 
anuncios de este JlUgado. «Boletin Oficial de la 
ProvÍllcia. y dJolelin Oficial del Estado», expidién
dose Jos despachos necesarios. 

Así 10 propongo a !>u seílOri:l. Doy fc. 

y para que sirva de emplazamiento a los ígIlO

rados heredero!; de doila Eulalia y dona María OIler 
Riba. libro el presente en Rubí a 3 de juniO de 
1 992.-La Juez,-La SecrelariU.-8.496-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garc1a, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instanda número 14 de 
los de Sevilla. 

Hace publico: Que por auto de esta fecha dictado 
en el expedieule número 1.232/199 L mstado por 
la Entidad «mdustria, Comercio y Servicios de Sevi
lla, Sociedad Anónima» (INCOSESA). con domi
cilio social en Camas, calle Agustin Palomares. 
número 33, dedícada al almacenamiento, prepara
ción, pones y venIas al por nwyor. y menor de 
materiales femcos para la construccion y aná.!ngos, 
represen lada por el Procur;1dor don Joaquín LaJ.¡ún 
de Guevara e Izquierdo, se ha dedarado a la mkma 
en esl8.do de sllspen::;ión de P:l!!u:; por ser su :lctivo 
superior.al pasivo y en insolvencia provio,ional. Al 
núsmo tiempo xc ha aconl<ldo convocar ¡l lodos 
sus acreedores a Junta general. lJue tendrá lugar 
en la Sala -de VtStas de este JUL.gado, tiün en cal k 
Alherche, barriada El Juncal. el pni~.i!llo día 2J 
de sepLkmbre del corriente aJl{), y hnm de las Ilu<.:ve 
tr~jnt.'l de su mnrlana, quedando a diíoposicion de 
dichos acret:dores o sus representantes 1eg:IIf'S, Jos 
documentos que se mencionan en el artículu 10 
de la Ley de Suspensión de Pagos. hasta el mismo 
dia de Ja JWlta 

Dado en Sevilla a 2 Jejunio de. 1992.-EI M:'lg:is~ 
trado-Juez., Rafael Ceres Garcla,-L.1 Secretar ¡a 
judicial.-8.541-D. 

TERRASSA 

Edícfos 

Don Angeles Gil Marques, M<lgistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnstancia número 1 de Terrassa 
(Barcelona), 

Hago saber. Que en este Ju:t.gado. al número 
699/ J 988 se siguen autos de ejecutivo otros titulos. 
promovidos por ",Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». contra don Jo~ Jové Capdevila. don 
Enrique EsJ'linasa Fontatlel y «Montajes lomnn, 
Sociedad Anónima\\-. en los qUt~ en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por tennino de veinte dias y precio 
de su valoracion, y lotc.s separados. para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audíencin de este 
Juzgado. el día 1 de octubre d~ 1992 a las diez 
horas, lotes separados en su caso. los biencllo embar
gados a don José Jové Capdevila y don Enrique 
Espinasa Fontanet_ y para el caso de resli!Lar dester· 
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la la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de primera. el día 2 de noviembre 
de 1992 a las diez horas. Y Que para el caso de 
no rematarse los bienes en las anteriores subastas. 
se celebrará tercera subasta de Jos referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que sera sin sujeción a lipo, la que tendrá 
lugar el dia 2 de diciembre de 1992 a las diez horas 
celebrándose las mismas, bajo las condiciones pre
venidas en el articulo 1.499 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licit.:1dores acreditar haber depósítado previamen
te en la cuenta judicial del .Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima., agencia 6.260 de Terrassa 
numero 865/0000/10/069988 una suma como núni· 
mo igual al 20 por 100 del precio de valoración 
de los bienes; que no se admitJ.tán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrúl hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebrad6n. previa consignación de aquel 
deposito en los terminas indicados~ que el remate 
podrá cederse a terceros; que los titulos de pro
piedad. suplidos con certificación registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. al crMito del actor, con· 
tinuarán. subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose qué el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes 

l..-Mitad índivi.'ia de la urbana 40. VIVienda puer
ta segunda. piso tercero, del edillcio frente calle 
Cardoner, nWt1eros 28-34 de Barcelona. con entrada 
por el númerO 32 y 34 de calle Cardoncr. De super
ficie 94,50 metros cuadrados. inscrita al libro 854 
sección Gracia. folio 22 de la fmca 34.770, ahora 
12.225-N, del Registro 4 de Barcelona. Valorada 
en la suma de 8.997.500 pesetas. 

2.-Mitad indivisa de las 12/336 parte indivisas 
de la fmca uroana. Plaza de parking. número 23-A,. 
sita en calle Cardoner, número 21 de Barcelona 
Inscrita al libro 1.062. sección Gracia. raUo 22 de 
la fmca 30.281. ahora 8.113·N/2J.A del Registro 
4 de Barcelona. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

3.-Mitad indivisa de la urbana 18. Vivienda en 
la planta sexta. puerta primera de la casa número 
19 de la avenida Gibraltar. actualmente Josep Torra
deBas,. de Terrassa. que ocupa una superflcie de 
74.27 metros cuadrados)nscrlta al tomo 1.234. libro 
509, sección 2.-, Terrassa. folio 28 de la finca 30,997 
del Registro 1 d. Terra .... Valorada en 4.084.850 
pesetas. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 22 de junio de 
1992.-El Magistrado-Juez. Angeles Gil Mar
ques.-El Secretario.-8.490-D, 

* 
Don Angeles Gil Marques, Magistrado-Juez del J uzo 

gado de Primera Instancia número 1 de Terrassa 
(Barcelona), 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
4/1992, se siguen autos de procedimiento swnario 
hípotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por «Banco Hispanó Americano, Sociedad 
Anónima», contra doña Ramona Guiu Piñol y don 
Saturnino Porcada Forcada en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
públiea subasta. por término de veinte dias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dIa 
28 de sepUemb,e de 1992, a las once horas. la 
fmea hipotecada que se dirA. Y para' el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la sqtmda, en el mismo lugar 
'1 condiciones que la anterior. con rebaja del 25 
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por 100, el dia 28 de octubre de 1992. a las once 
horas. Y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se ha sei\alado par la tercera. en el nlismo lugar 
y condiciones que las anteriores" sin sujeción a tipo, 
el día 26 de novieUlbn~ de 1992, a las once horas; 
cuyas subastas se celebrarán con las condiciones 
siguientes: 

Que para tomar parle en las suhastas. deberán 
los licitadores previamenle depositar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este JU2.glldo. nlUne1'O 
0865/0000/10/000492 del «Banco BUbao Vizcaya. 
Sociedad AnónimII.», agencia 6260 en calle Mayor 
de esta ciudad, por lo menos el 20 por tOO del 
tipo de valoración correspondiente; que no se admi.
tiran posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la fonna 
que determina el precitado articulo hipotecario; que 
el remate podrá: cederse a tercero dentro del plazo 
legal; que 100 autos. titulos de propiedad y certi
ficación de la regIa 4,- del articulo de mención se 
hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie· 
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta. y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Elemento S.-Piso 1.", puerta derecha que corres
ponde al número 139 de la calle San Cayetano. 
de superficie 70 metros cuadrados. Compuesto de 
tres habitaciones, comedor. cocina, cuarto de aseo 
y galerla. de superficie 70 metros cuadrados. ÚL'lCrita 
en el Registro de la Propiedad 3 de Terrassa al 
tomo 2.189, libro 658 sección primera, folio 7 j, 
de la fmea 1O.868-N. Valorada en escritura de hipo
teca en 12.000.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 29 de junio de J992.-El 
Magistrado-Juez. Angeles Gil Marques.-El Secre
tario.-8.489-D. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Bulsán Bernad, Magistrado-Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
450/1990. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. a instancia de Banco Hípotecario de Espa
ña. representado por el Procurador don Ricardo 
SAnchez Calvo, contra doña Patrocineo Rodriguez 
T.unénez en la persona 'de su representante legal. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y por t.érmino de veinte dias. la fmca que al 
final se describirá, para cuyo acto se sefíala el día 
22 de octubre, a las once horas de su matlana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. En pre
vención de que no hubiera licitadores. se ha señalado 
para la celebración de la seg:wlda subasta el dia 
28 de noviembre. a las once horas de su mañana. 
y para la tercera el dia 30 de diciembre, en el mismo 
lugar y hora que para la primera, y con las siguienles 
condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta. para 
la primera y segunda. y en la tercera. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por roo del tipo señalado 
para la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Va· 
caya, en clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
a excepción del acreedor. 

Tercera.-También podrán las ofertas o postur:lS 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
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acredite haber hecho la consignacion en la fOlma 
anteríormente indicada. 

Cuarta.-No se adiuitirán poslw·as en la primera 
y segunda subastas. que sean inferiores a las dos 
terceras partes del til)O y la lercera st:riÍ. sín sujecí6n 
a tipo o precio. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en la caliJad 
de ceder el remate a Ull. tercerO. 

Se);ta.-Se devolverá.n las consígmlCiones eL:c1ua· 
das por los participanh!S en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. 1;.1 que se reservan! 
en d~pósit() como garanfla Jet cU!l1ptunielllo de la 
obligación y, en su caso. como parte de! preclo 
de la venta. 

Séptim'l..-Si se hubiere pedido por el acree.do\' 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta.. también podra reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep 
ten y que hubieren cubierto con sus orertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los olros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Octava.-Todos los que como licitadores partid" 
pen en las subastas aceptaran como suficiente la 
titulación y las -cargas y gravámenes que tenga l<l 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Novena.-El tipo de subasta es de 5.750.000 pe:;e
taso Deuda reclamada: 1.794.747 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 1 0,Q25-N. sita en VUlamor de Sall' 
tiago (Cuenca), calle Santa Ana, número 6. con 
una superficie de 97.25 metros cuadrados,_Unua: 
Derecha. entnUldo. Pilar Fernández; jzquíerda. Felix 
Fernández; y por el rondo. Eugenio e Inocente 
Rodrigo. 

Inscripción, en el Registro' de la PropieJad de 
Taranc6n. al lOmo 360, libro 47, folio 45, finca 
10.025. 

Dado en Toledo a 14 de mayo de 1 992.-EJ Magi$
trado~Juez, Mario Buisfm Bernad.-El Secrelil
no.-8.344-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Don José Antonio Lához Rodrigo, Magistrado-Juez 
de1Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
18/1989, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Mariano Luis Higuera Garcia, en 
nombre y representación de Caja Rural de Valencia. 
Cooperativa de Crédito Valenciana, contra doiia 
Ana Maria Fernández Gómez y don Francisco Soler 
Presencia. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de. veinte dias, 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 5 de octubl'e. a 
las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el BrulCO 
Bilbao V¡zcaya, agencia de la calle Colón de Valen
cia, número de cuenta cOl'dente 4443. establecimien
to destinado al efecto. llila cantidad ¡guaJ, por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admjUr<'m posturas que no 
cubran las dos terceras partes dellipo seiíalado para 
la subasta, y 1a.'1 posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrara al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento_ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, as1 como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los Ucitadores aceptan 
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como bac¡tante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quint.: .... -Las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefer-enles. si los hubIere. al credito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose. que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del ,remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subastá. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrtt lupr'cnJa SaJa de Audiencia 
de este Juzgado el dia 4 de nOviembre. a las once 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos tt·rteras 
partes de1 precio de Ja SegW1da subasta. la tercera 
subasta. 'sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 7 de diciembre. a las 
once boras. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva dr notificación,aI deudor del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Una labor o heredad denominada casa Ruiz en 
el partido de la AJacera del 'término municipal de 
Caudete. finca recimral nÚlUero lO;322-N. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almansa. al tomo 
1.007. libro 312 de e.ud .... folio 145. 

Valorada a efectos de subasta en la swna de 
24.100.000 pesetas. 

Dado en Valenoia 82 dé julio de I 992.-EI Magis
trado-Juer. Jost Antonio Uhoz Rodrigo.-EI s.c .... 
tario.-4.933-12. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Maglstrado-Juez 

de Primera "notanoia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
418/ I 99 l. se tramita juicio proce4imiento sumario 
hipotecarlo articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria ins
tado por el Procurador Mariano Luis Higuera Gar
cia. en nombre y represeutadón de C~ de Ahorros 
de Valencia, contra don Jorge Combas García. doña 
Maria Adoraclón Garda Alonso. y don Jorge Com
bas MonsabJe, en el cual se. ha acordado sacar a 
publica subasta por primera vez; y término de veinte 
días, los bjenes que a continuación se relacionan. 

La subR~ se ocIebrará el dla S de octubre. a 
las once horas., en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con 'las condiciones siguientes: 

A).- P-d.ra tomar parte en- la subasta deberán los 
liciladores consignar previamente en. el «Banco Bil
bao VI.ZC8ya, -Sociedad AllÓnimD. agencia de la calle 
Colbn, l1Ú1nero die '-cUenta comente 4443. estable
cimiento destinado- al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivó del tipo sefiu
lado para esta subasta. sin cuyo requiSito no serán 
admitidos. 

B).- No ,se admitirán posturas que no cubran 
la tota1i«ad del tiPo señalado .,ara la subasta, y las 
postur~ J>Rdrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un terceto. 

C).- y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al liguiente día a la misma hora 
y en sucesivoS dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

D).- Los autos y la certificación del Re¡istro pre
venida por la Ley.,asi como los titulas de propiedad,. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que los licitaciores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra: 

E).- Las ca.rgU o ¡:ravámenes 'anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes. entendibnd06C1 que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabihiad de los 1lÚ$1noS. sin destinarse a su extiuc:i6n 
el preCto dd remate. 
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Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 4 de noviembre a las once 
horas,. con la rebaja del 2S por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la segunda suba<;ta. la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 7 de diciembre a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar. dia y hora 
seftaJados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta: 

Primer lote,-Urbana, número de orden 52. Vivien
da en primera planta alta. tipo Al. puerta 3 del 
patio zaguan número 74. hoy 76 de la calle Carteros 
de Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 7, al tomo 2.038, Jibro 487. folio S. 
fmea registra! número 46.913. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.002.500 pesetas. 

Segundo ¡ote.-Una cuota proindivisa de 1/74 par~ 
te de local planta sótano destinado a aparcamiento 
de vehículos. Inscrita en el Regístro de la Propiedad 
de Valencia 7. en eJ tomo 2.021. libro 470. fotio 
50, nnca registra! número 38.649-J 3. < 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
612.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez,. José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI Secre
tario.-4.932-12. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de Valencia, 

Hace saber: Que en el expediente número 
753/1992. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
Ridaura-Sénchex.. Comunidad de Bienes. con domi
cilio en esta ciudad. calles SagWlto. 203-2.° y dedi
cada a la compraventa y comercialización de pieles, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
Judiciales a don José LUIS Ramos Fortea. don Juan 
ManlleJ Romero Bonilla, y el acreedor Banco de 
la Exportación. con un activo de 73.847.836 pesetas. 
y con un pasivo de 39.368.419 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Valen
cia a 13 de julio de J 992.-EI Secretario.-8.520-D. 

* 
Don César Manuel Barona Sanchis, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ,especial sumario del articulo 131 de la 
Ley 'HipoteCarla con el nUmero 1.233/1991, pro
movido por el Procurador don Fernando Bosch 
Melis. en representación de la Caja de Ahorros de 
Valencia. CasteUón y Alicante. contra la _Mercantil 
Garcia de la Hoz e Hijas Sociedad Limitada». en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta los inmuebles 
que al rmal se describen. cuyo nmlate tendrá lugar 
en la Saja de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta eJ día 13 de enero de 1993 
próximo y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente- a la stuna de 23.983.200 pesetas. 

En segunda subasta. de no quedar los bienes rema
tados en la prim~ra, el día 11 de febrero de 1993. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primen. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 11 de marzo de 1993, 
a la misma hora. con tod<AS las demás cond¡tiones 
de la segwtda, pero sin sujeción n tipo. 

Si por causa de [uerz...1 mayor se suspendiere cual" 
quiera de las subastas, se celebrar:.'m al siguiente 
día, a la misma hora y en el míslllo lugar. y en 
dtas sucesivos si persisliere tal impedi.mento, 

Condiciones de la subasta 

Primeta.-No se admitirán postw-as que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta comente número 4488000018123391, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el 
edificio de Juzgados. avenida Navarro Reverter, 
número 2-bajo. aportando resguardo justificativo en 
que conste fecha y número de procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que 1..1 subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posluras 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y.la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. deJ articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de noqticaclón al deudor del Jugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Urbana. NUmero 20. Vivienda 
planta ático. tipo A. sefialada con la lelra A; con 
una superficie útil de 83 metros 85 decimetros cua
drados. compuesta de vesUbulo. pasillo. tres dor
mitorios. sa1ón-comedor con lerraza baño. aseo y 
cocina con galeria al patio. Linda: Derecha entrando 
al edificio. con vivienda tipo B de la misma planta 
y rellano de escalera y ascensor y patio del edificio; 
izquierda, fmcade doña Asunción Riquelme Ortuño; 
espalda, patio posterior del edificio, y frente, con 
la avenida de las Habaneras. Cuota: 3.35400 por 
100 en el valor total del edificio. Inscripción: Tomo 
1.988, libro 866, folio 39, finca número 
64.822-1.- Valor de la misma para subasta 
12.245.400 pesetas. 

Lote segundo.-Urbana.' Número 21. Vivien· 
da,. planta ático, tipo B. Y señalada con la letra 
B; con Wla superficie útil de 60 metros 4S deci
metros cuadrados cuadmd0s. compuesta de vestí· 
bulo. pasillo, dos dllrmitoril,Js< salon-comedor con 
terraza, baño, aseo y ~o.'¡na con galería al patio. 
Linda: Derecha entrando al edificio, izquierda, con 
vivienda tipo C. de la misma planta y patio del 
edincio. espalda, rellano de escalera y ascensor de! 
edificio, y frente, avenida de las Habaneras. Cuota: 

. 2,41800 por 100 en el valor total del edificio. lns-
cripción.-Tomo 1.988, libro 866. folio 41. tinca 
nUmero 64.824, 1.- Valor de la misma para subasta 
8.900.001 pesetas. 

Lote tercero.-Urbana. Número 1-4. Plaza de gara
je. señalada con el número cuatro. tiene una super
ficie de 18 metros 24 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando, escalera y cuarto destinado a 
depósito de agua del edificio; izquierda. plaza de 
garaje número 5; fondo. subsuelo de ftnca de doña 
Maria Angeles Minguez Manchón y otros; y frente 
calle o rona de paseo. Cuota: Le corresponde una 
cuota en los elementos comunes y gastos particu
!ares del sótano de 8,30855 por 100 y en el total 
valor del inmueble 0.85080 por 100. IllScdpcíón: 
Tomo L988, ltbro 866. follO 61. finca nÚllH"fI) 
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64.844, l.' Valor de la misma para subasta 
1.418.400_. 

Lote cuarto.-Urbana. número l-S. Plaza de ~e. 
señalada con el número· s. tiene una superficie de 
18.24 metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. 
plaza de ~ número 4; izquierda, subsuelo de 
la finca de d04a Asunción Rique1me Ortuño; fondo. 
subsuelo de finca de doña Maria An¡eles Mlnguez 
Mcnchón y otros. y frente, calle o zona de paseo. 
Cuota: Le corresponde una cuota en los elementos 
comunes y &aStas particulares del sótano de 8.3085:5 
por 100 y en el total valor del iumueble 0.85080 
por_ too. Inscripción: Tomo 1.988. libro 866. folio 
63. fmea número 64.846, lo" Valor de la misma 
para subasta 1.418.400 pesetas. 

Situación. Las fmeas descrítas anlerioffilente 
forman parte de Ja propiedad horizontal de un edl· 
fleio sito en Torrevieja. con frente a la avenida de 
las Habaneras, hoy número 8S. partido de la Loma, 
lugar Los Gases. Torrejón y Ensánchez. ocupa una 
superficie o solar de 441 metros 25 decimet.ros 
cuadrados. 

Dado en Valencia a 15 de julio de 1992.-EI Magis· 
trado·Juez, C~sar Manuel Barona Sanchis..-El Secre
tario.-8.S34-D. 

VALLADOLID 

Edlclo 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de VsIladolid. 

Hace saber. Que en los autos seauklos en este 
JUTgedo al número 465/1992-A, h. dictado pro
videncia. de esta fecha. admitiendo Ja solicitud de 
declaración -en estado de suspensión de pagos de 
,Mercantil Nitratos Castilla, Socieded Anónima>, 
con domicilio en carretera de cabezón kilóme
tro S. y decretado la intervención de sus operaciones 
mercantiles. nombrando Interventores a los Peritos 
mercantiles coleJiados don José VIcario Torres. con 
domicilio en calle Divina Pastora. nllmero 8. 2.0 

derecha. y do'n Santiago Gutiérrez Pérez. con domi~ 
cilio en la calle Alonso Pesquera, número 3. y por 
el tercio de acreedores al f Banco Exterior de España,. 
Soclcded An6nlma> (Grupo Argentarla), con domi· 
cilio en plaza de Madrid.. número 7. 

Dado en Valladolid a 15 de julio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. AnlOJÚo Alonso Martin.-La Secre
taria-8.508·D .. 

VIGO 

Edictos 

Don Francifco Javier Romero Costas. Magistra. 
do.Juez de Primera Instancia nUmero 10 de los 
de Vtgo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con 01 núme
ro 292/1991, se tramitan autos do Juicio ejecutivo 
a instancia de .Válvulas y Suministros, Sociedad 
Anónima_, representado por la Procuradora doda 
Cario. ZuboldJa BlcJn. contra .Granja Laso y Com
P~. y 'en los que se embargó, evaluó, y se sacan 
a pública subasta por primera y en su caso por 
segunda y tercera vez y por ténnino de veinte dlas, 
los bienes que luego se diran, señ.alándose para la 
primera subasta el dia 30 de octubre próximo; para 
la segunda, el dia 17 de noviembre próximo; y para 
la tercera, el dta JI de enero de 1993 próximo, 
todas eUas a las diez de su mañana y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda secá con la reb~a 
del 25 por 100, Y si en ésta tampoco hubiere lid· 
tadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta ea el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose ]a misma 
por partidas o lotes. 
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Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 3.641. 
clave 17 del Banco Bilbao V'tzeaya. cuando menos. 
un 20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, 
pudiéndose hacer posturas por escrito. en sobre 
ceaado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél, para poder tomar pane en la subasta o acom
pañando resguardo de habedo efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que el adquiriente de Jos derechos 
de arrendamiento y traspaso contrae la obligación 
de permanecer en el local, sin traspasarlo, en el 
plazo mínimo de un año y destinarlo durante ese 
tiempo a negocio por lo menos de la misma clase 
a que venia ejerciendo el arrendatario; y que no 
se aprobará el remate de los mismos hasta que trans
curra el término que para el arrendador previene 
la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Talladora eléctrica, marca «BUarizllo, modelo 
R-12-B, número 1·6-69. Valorada en 1.225.000 
pesetas. 

2. Fresadora eléctrica. marca «eMe». modelo 
FU-3()..M, número 3222/87. Valorada en 2.250.000 
pesetas. 

3. Control nwnerico. marca otMitutoyo», mode.
lo X-VoZ. Valorado en 225.000 pesetas. 

4. Talladoras de coronas. marca «Celta». mode
lo C-2-MD. Valoradas en 915.000 pesetas. 

S. Torno. marca «GéminiS}), modelo GB-S90-A, 
númotO 2346HB450: Valorado en 2.750.000 pese
tas. 

6. Torno, marca «'radm,. modelo N-300, núme
ro 4100. Valorado en 1.150.000 pesetas. 

7. Tomo. marca «1ausone». modelo M-180-E. 
número 1.437. VsIorado en 925.000 pesetas. 

8. Talado axial. marca .GSP,. modelo 
4SO-K-lSO. número 1.425. Valorado en 250.000 
pesetas. 

9. Torreta fresadora. marca «Jarbe-», modelo 
Cono Morse 200. Valorado en 275.000 pesetas. 

10. Fresas de taladro. modelo 1-12, número de 
piezas. Valoradas en 300.000 pesetas, 

11, Equipo informático. compuesto de ordena
dor PC Talent. modelo disco 5 I/.c; monitor. marca 
«PhlliPSJlo, modelo BM-7923/16G, e ímpresora mar
ca «Panasonicll, modelo KX-P1082. Valorado en: 
100.000 pesetas. 

12. Vehículo furgoneta marca ~Sea.t», modelo 
Trans. matricula PQ..97 1 O-Aa, y con antiguedad del 
año 1988. En deficiente estado de conservación. 
Valorado en 125.000 pesetas. 

13. Derechos de arrendamiento y traspaso, del 
local en formadón de nave industrial, sito en la 
calle Manuel Alvarez número 143, de la parroquia 
de CabraJ.. del término municipal de Vigo. Presenta 
el si¡ttiente dimensionado: Interior, 170 metros cua
drados; exterior. 85 metros cuadrados; en su interior 
presenta una entreplanta. para oficinas. de 27 metros 
cuadrados. Actualmente se dedica a taller de meca· 
nización, con la denominación comercial «Granja, 
Lago y Compañia •. Valorada en 5.250.000 pesetas. 

Dedo en VIgo a 24 de junio de 1992.-El Magis· 
trado-Juez. Francisco Javier Romero CostaB.-La 
Secretaria-8.506·D. 

* 
Don Antonío Romero Lorenzo, Magistrado-J uez de 

Primera Instancia número 3 de los de VIgO y 
su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el mime
ro 438/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Vicente Gil Tranchez. contra los esposos don Eladio 
Martinez Suarez y doña Preciosa Gayo Femández. 
mayores de edad y vecinos de Tomiño. y en Jos 
que se embargó, evaluó, y se sacan a pública subasta 
por primera y en su caso por segWlda y tercera 
vez y por tennmo de veinte dias. los bienes que 
luego se dirán. señalándose para la primera subasta 
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el dia 9 de noviembre próximo; para la segund~ 
el dia 4 de diciembre próximo; y para la tercer~ 
el día 7 de enero de 1993 próximo. todas ella 
a las doce horas de su mañana y en la Sala d 
Audiencia de este Juzgado y bajo las condicione 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri 
mera subasta el tipo de la SegWHia sera con la rebaj; 
del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere lid 
tadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipc 

Segunda.-Que el (ipo de subasta es el imp0l1, 
de valoración de cada bien. haciendose la misl11i 
por prutidas o lotes. 

Tercera . ..2Que para tomar parte en la misma e, 
indispensnble consignar en el establecimiento públi 
co destinado al efecto. cuando menos. un 20 po 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéwJos( 
hacer posturas por escrito. en sobre cerrado. el 
este Juzgado. acompañando resguardO de habe 
efectuado el depósito en el establecimiento desti 
nado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán postllras que m 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasl: 
de cada bien 

Quinta.-Que Jos autos y la certificación del Regís 
tro están de manifiesto en la Secretaria de este J uz 
gado; que se entenderá que todo licitador aceptf 
como bastante la titulación y que las cargas o gra 
Vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere 
al crédito del aclor, continuarán subsistentes. enten 
diéndose que el reluatante los acepta y queda subro 
pelo en la responsabilidad de los mismos. sin des. 
tínarse a su extinción el precio del remate; y qUf 

todo los gastos que se originen hasta su inscripdór: 
en el Registro de la Propiedad serán a cuenta de: 
acijudicatario. 

Bienes objeto de subast..<t 

1. Rústica. Labradío llamado Agro Do Río, sitc 
en la parroquia de Forcadela,. municipio de Tomíflo, 
de 7 areas. Es la parcela 192 de! poligono 176 
que linda: Norte, José Gato Vicente; sur, Evaristc 
Alvarez Vicente; este, Fe Pausa Ferm\ndez y oeste, 
HlgatO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tuyal tomo 784, libro 179 de Tomiño, folio 232. 
finca número 22.030, inscripción primera, Valor,loa 
en 700.000 pesetas. 

2. Rústica. Labradío llamado Devt:.sa. sito en 
la pruTOQuia Y mtuticipio de Tomifi.o. dI! 13 áreas 
25 centiareas, Linda: Norle, Alejo MartllleL sin 
segundo; sur. reg.'llo: este. Manuel Calzado AlvareL. 
y otros; y oeste, Enrique Barbos.'1 Iglesias. Es la 
parcela 247 del pollgono J 74. Jnscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tuy. al tomo 801, libro 182 
de Tomiño. folio lO, fmca número 22.451, Ínscrip. 
ción primera, Valorada en 1.325.000 pesetas. 

3. Rústica, Labradío secano JIatnado Lobo, sito 
en la parroquia de Poreadela, municipio de Tomiño. 
de 9 áreas 23 centiáreas. Linda: Norte, Angel Gómez 
Vida!; este, herederos de Manuel Careiro Granja; 
sur, regato; y ~te. Angel Gómez Vidal. Es la par· 
cela 677 del poligono 32. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tuy al tomo 801. libro 182 
de Tomido, follo 12, fmca número 22.453. inscrip
ción primera. Valorada en 923.000 pesetas. 

4. Rústica. Labradio regadio Uamado Paredes, 
sito en la parroquia y municipio de Tomiño. de 
61 áreas 4S centiéreas. Linda; Norte, Jorge Oscar 
Martinez; sur: camino y Flora Alonso A1varez; esle, 
Orlindo Souto Fernán,dez y más dé los donantes: 
y oeste, camino, además linda por todos sus vientos 
con Santiago González Martlnez. lnscríto en el 
Registro de la Propiedad de Tuy ul tomo 801, Ubro 
182. folio 14, rmca número 22.455. inscripción pri· 
mera. Valorada en 6.145.000 pesetas. 

5. Rústica, Monte ínclllto llamado Rasc,) o 
Rodos. sito en la parroquia y municipio de Tomiño, 
de 8 are:as 84 centiáreas. Linda: Norte. herederos 
de José Bouzada; sur, Manue] Caeiro y otro; y este 
y oeste, caminos públicos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tuy al tomo 80 L libro 182 
de Tomiño, folio 16, fine.1 número 22.457. inscrip
ción primera. Valorada en 442.000 pesetru>. 

6. Rústica. Monte llamado Estrlúo. silo en la 
parroquia y municipto de Tomiño, de 7 áreas 35 
centiáreas. Linda: Norte. herederos de J uliu Gómez; 
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sur, Manuel Martinez; este, Orlindo 8ooto; y oeste, 
Pedro Vida!. Es la parcela ñúmeros 207-211 del 
pollgono 174. Inserila en el Registro de la Propiedad 
de TUy al folio 22, tomo 801, übro 182 de Tomifio, 
fmea número 22.463, inscripción primera. Valorada 
en 367.500 pesetas. 

Dado en Vigo a 16 da julio de 1992.-El Magis
tradQ·Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El Secre
tarlo.-8.505·D. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Secretario del JU738do de Primera instancia 
número 2 de los de VIlaCranca del Penedés. 

Hace saber: Que en e$te luzaado se tramitan autos 
número 19/1981;. de juicio de cognición. a instancia 
de .Cooperativa Insd"stríaJ Construcciones GUeU. 
Sociedad Anónima', contra dniIa Dolores Angel 
VlUar y don Manuel Varo Rodrlaue .. y se ba acor· 
dado sacar a 'pública subasta. por término de veinte 
dlas, el bien inmueble embargado al demandado, 
que más adelante se describe con su precio según 
tasación periCial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dIa 24 de aeptiembre del 
corriente. a las di~ horas. por el tipo de tasación. 

En segunda .uI!asta. caso de no baber babido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudl
cación en debida forma por el demandante. el d1a 
20 de octubre del COlTieute, a las diez horas. por 
el tipo d. tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera su~la. sí no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con. arreglo a derecho la a<:lju
dicación por el actor, el dla 12 de noviembre del 
corriente. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierto a ,los Ucitadores: 

PrimerO.-Que no se admitirá postura en primera 
y en segunda subastas. que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igÚ81 o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar seriI igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que lás sobastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre éerrado. 

Cuarto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pas
tura a calidad de ceder el remate a un tercero, según 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Et\iUicia-
ntiento CIvil (Ley 10/1992). 

Quinto.-Qtie a instancia del actor, pOO.rán reser
varse los ~itoS de aquellos poStores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fro de que, si el 
primer aQiudlcatatio no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a tavor de lot; que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los tttu10s de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estanUt de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir nitígún otro. 

Séplimo.-Que. asimismo, estarán de manifiesto 
loo autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y qUeda subrogado en la teS

ponsabilidad de las mjsmas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Vivienda puerta 4.- de la planta baja del edificio 
sito en VlIafranca del Penedés, calle Espirall, núme
ro SS, se compone de variás habitaciones y servicios. 
Tiene una superficie útil de 86 metros 32 declrnetros 
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cuadrados, .linda: Frente. acceso común. hueco del 
ascensor. patio de luces y vivienda puerta La de 
la misma planta; derecha. entrando, con vivienda 
puena 3 .. de la misma planta; izquierda, con resto 
de la finca matriz, destinada a la construcción de 
la fase diet; Y foildo, en proyección vertical, con 
resto de finca matriz; fachada posterior del edificio 
lado sur. Su cuota general 4 enteros 25 centésimas 
por lOO, particular 5 enteros por 100. Finca 15.261, 
inscrita a los folios 10 y 11 del libro 323. tomo 
853. del Registro de la Propiedad de esta villa. Tasa
da a efectos de la presente en 6.905.600 pesetas. 

Dado en VlIafranca del Penedes.-El Juez.-EI 
Secretario.-8.S 11-0. 

ZARAGOZA 

Ediclo 

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez. Ma¡p.stra
do·Juez; de Primera Instancia del Juzgado nUme~ 
ro 2 de los de Zaragoza. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad mercantil dmag Industrias 
de la Madera Antonio Gracia. Sociedad Anónima», 
registrados al numero 228 de 1992, ha sido desig~ 
nado Interventor Judicial por tercio de acreedores 
«Banco Hispano Americano. Sociedad AnóIlinlJp 
por haber renunciado a tal cargo el anterior desig
nado, Banco de Credito Industrial 

Lo que se hace saber para senera! conocimiento. 

Dado en Zaragoza a 29 .de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Medrano Slm~ 
choz.-EI Secretario.-8.491-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edictos 

Don Fausto Ganido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. ejecución número 76/1992, a ins
tanda de don Francisco Manuel Carvajal Alvarez. 
contra «Transportes A Alvarez G. Valero, Sociedad 
Anónima». en el dia de la fecha se. ha ordenado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una furgoneta marca .Renaulb Express, con 
matrícula M-2025-LC. 

Un camión marca «A via», con matrícula 
M-2128-FF. 

Tasados pericialmente' en 720.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU2'gado, sito en calle Hernani. número 59. cuarta 
planta. en primera subasta, el día 9 de septiembre 
de 1992. en segunda subasta. en su caso, el dia 
1 de octubre de 1992. y en tercera subasta. también 
en su caso, el dia 4 de noviembre de 1992; como 
hora para todas ellas las diez de la mañana. y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá eJ 
deudor librar los bienes pa,gando principal y Costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda,-Los lícitadores deberán consignar pre· 
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513. abierta por este Juzgado en en Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basilica. número 19, en pri· 
mera subasta, la cantidad de 144.000 pe-setas. y 
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en segunda y tercera. en su caso, la cantidad de 
108.000 pesetas, igual por lo menos al. 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. Se devolverán dichas consigIDlciones a sus 
respectivos duefios acto continuo al remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
varA en depósito como garantia del cwnplinúento 
de su obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. También pofilrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor. las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
aprobarse el remate a los que 10 sigan, a favor de 
sus respectivas posturas (articulo 1500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsjdiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Cuarta-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación seila1ada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas., surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes, y no se admitirán 
posturas ilúeriores a 480.000 pesetas. que cubran 
las dos terceras partes del tipo. adjudicándose los 
bienes al mejor postor. Si queda desierta podrá el 
ejecutante o los responsables legales solidarios o 
subsidiarlos pedir la adjudicación de Jos bienes por 
el importe de las dos terceras partes del avalúo 
(articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con una re~a de125 por 100 deljustiprecio 
de los bienes, fijándose el tipo en 540.000 pesetas, 
y no se admünUl posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. Si no hubiere licitadores. el actor 
o los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán' pedir o la adjudicación de Jos bienes por 
el importe de las dos terceras partes del precio que 
ha servido de tipo para esta segunda subasta o que 
se le entreguen en adminsitración. según prevjene 
el articulo 1,505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla. la postura minima deberá exceder de 
180,000 pesetas. importe del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes 
(articulo 261 de la Ley de Procedimiento L'tboral). 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apro~ 
bará el remate. De resultar desierta esta tercera 
subasta los ejecutantes o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrlm el derecho de adju· 
dicarse los bienes pon el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (articulo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Octava.-8ólo la adjudicación practicada en ravor 
de Jos ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarlos podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (articulo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). Si se ejercitare esta facultad habrá de veri
ficarse dicha cesión, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simullánea
mente al pago del resto del precio del rernate o, 
en su erecto. en el plazo que se seúa!a en la condición 
décima. 

Novcna.-Si la adquisición en subasta Se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es sufidente para cubrir toJos 
los créditos de los adjudicatarios, sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá serle atribLÚda en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberfUl los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
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décima. articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Déclma.-EI precio del remate deberé eumplirse 
dentro de los ocho dtas siguientes a la aprobación 
del mismo. de no haberse abonado en el acto de 
la subasta. 

Los bienes embargados se encuentran depositaM 

dos en el Depósito Municipal de Vehiéulos del 
Ayuntamiento de Aka,lá. de Henares. 

y para que sirva de notificación il1 público en 
general y a las partes de este proceso, en paritcular. 
una vez haya sido p(&blicado en tablón de anuncios 
y ,8oletin Oficial de la C011llmidad Autonoma de 
Madrid., en cumplimiento de lo .. tablecldo en la 
vigente le¡¡IsIación procesa1. se ""Pide el presente 
en Madrid a 13 de julio de 1992.-EI Magistra· 
do-Juez. Fausto Garrido OonzMez.-EI Secreta· 
rio.-IO.l 66·B. 

* 
Don Fausto Garrido 00nzMez. ~Juez del 

Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia. 

Hace aaber: Que en el procedlmiento registrado 
en cate Juzgado ejecución número 84/1991, a_ 
tancla de don FabIo Tcsti. enutra .OfelJa FiIms, 
Sociedad AnónIma" en el dia de la fécha se ha 
ordenado sacar a pública suha .... por tbnnino de 
veinte d1as. los aJpi.entes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada. cuya relación 
y '-ci6n es la siauJente. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos de propiedad Y explotación de la pello 
cula ,El Suet\o de Tángen. protagonizada por Fablo 
Testi. Tasada pericialmente en 30.000.000 de 
pesetas 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Hemani. número 59. cuarta 
planta. en primera subasta el ella 9 de septiembre, 
en segunda subasta. en su caso. el dia 7, de octubre, 
y en tercera subasta. también en su caso, el día 
4 de noviembre. como hora para todas ellas las 
diez horas de la mañana. y se celebrarán bajo las 
condiciones si¡uient.es:' 

Primera-Antes de veri/learse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal.. intereses 
y costas. despu6s de celebrado quedalá la venta 
Irrevocable (artieulo 1.498 de la LE.C.). 

Segunda-Los licitadores deberán consignar ¡>re
Viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513 abierta por este Juzaado en el Banco 
Bilbao V1ZCaya, calle Basílica. número 19, en pri
mera subasta la cantidad de 6.000.000 pesetas y 
en segunda y tercera. en su caso, la cantidad de 
4.5000.000 pesetas,lguaI. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del ..wr de los bienes que sirvan de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no secan 
admitidos. Se devolverán dichas consilnacione.s a 
sus respectivos ducAos acto continuo al remate. 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual 
se reservad en depósito como ¡arantia del cum
plimiento de su obligación, yen su caso, como parte 
del precio de la venta. También podrin reservarse 
en depósito a instancia del acreedor. las demás con
signaciones de los-postores que lo admitan a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a los que lo 
sigan a favor de sus respectivas posturas (articulo 
1.500 de IaL.E.C.). 

Terceta.-EJ ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarlos podrán tomar parte en las 
5~¡hastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad ae :: .. --:';¡<';""'1~T el depósito prevenido en 
la condÍción segunda. según el a!iiculo 1.501 de 
la L.E.e. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. que podrán hacerse posturas 
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por escrito en pliego cenado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél. el resguardo 
que acredite la consignación señalada en la con
dición segunda. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el 'Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las: que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
30.000.000 de pesetas, valor de la tasación de los 
bienes. y no Se admitirán posturas inferiores a 
20.000.000 de pes~. que cubran las dos terceras 
partes del tipo, adjudicándose k--.s bienes al mejor 
postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables lega1es solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bit;11es por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (artiCulo 1.504 de 
la L.E.C). 

Scx:ta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebltia del 25 por 100 del 
justiprecio de los bienes, fijándose el tipo en 
22.Soo.0oo pesetas y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo, adju
dicándose los bienes al mejor postor. Si no hubiere 
licitadores, el actor o los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrán pedir o la adjudicación 
de loa bienes por el importe de las dos terceras 
partes del precio que ha servido de tipo para esta 
segunda subasta o que se le entreguen en admi
nistración. según previene el articulo 1.50S de la 
L.B.C. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrada, la postura m1nima deberá exceder 
de 7.500.000 pesetas, importe del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran justipreciado los 
bienes (articulo 262 de la L.P.L.). Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta los ejecu
tantes. o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo. déndoseles a tal fm 
el plazo común de diez días; de no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo (artículo 261 
de la L.P.L.). 

Octava.-Soto la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 L.P.L.), si se ejer
citare esta facultad habrá de verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario. quien debed aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, o en su defecto. en el plazo que 
se señala en la condición décima. 

Novena.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes. y el precio 
de aqjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precío de 
ac:ljudicación deberá serie atribuida en el teparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262 de la L.P.L.). 

Décima-El precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
de! mismo, de no haberse abonado en el acto de 
la subasta. 

Los bienes embargados se encuentran deposíta· 
dos en «Distribuidora Lauren Films, Sociedad Anó
nima», calle Balmes. número 87. de Barcelona. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid»- y «Boletín 
Oficial del Estado». en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis.lación procesal, se expide 
!!! pte':lente en Madrid. a IJ de julio de 1992.-EI 
Magistrado-jueL;, F~!0 Garrido Gon.lález.-E~ 
Secretar!o.-IO.169·E. 
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Don Fausto Garrido GonzMez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia. 

Hago saber. Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado ejecucíón número 234/1985. a ins
tancia de doña Manuela Cebedo y otros, contra 
il:Terpel, Sociedad Anónima», en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte dlas, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Veinte t:-:_.tar~-nta y cincoavas partes de la fmca 
rústica Tierra en la Villa de ValJecas, hoy Madrid, 
al sitio de los Estragales. o sea. cami!l0 d~ la Hor
miguera. de caber 8 celemines y 2l estadales. equi
valentes a 24 áreas y 71 centiáreas. Linda: Al norte, 
con dicho camino de Homugueras; al este, con tierra 
de don Romualdo Gómez; al oeste, doila Josefa 
de la Peiruira Y al sur. con los herederos de don 
Antonio Cu:tillos o Bubill6n. Inscrita en el Registro 
de- la Propiedad número 19 de los de Madrid. folio 
71 de1libro 413. finca número 29.070_ Tasado peri
cialmente en 69.100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Hemani número 59. cuarta 
planta. en primera subasta el día 9 de septiembre. 
en segunda subasta, en su caso, el dia 7 de octubre, 
y en tercera subasta. también en su caso. el día 
4 de noviembre. como hora para todas ellas las 
diez horas de la mañana, y se celebrarán b<\io las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la L.E.C.). 

Segunda-Los licitadores deberán con::,ignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513 abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZCaya, calle Basilica número 19, en primera 
subasta la cantidad de 13.820.000 pesetas y en 
segunda y tercera, en su caso. 10.365.000 pesetas, 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte del precio de la venta. También 
podriJl reservarse en depósito l.l instancia del acree
dor. las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que st el primer adjudicatario 
110 cwnpliese la obligación, aprobarse el remate a 
los que lo sigan a favor de sus respectivas posturas 
(articulo 1.500 de la LEC.). 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda. según el articulo 1.501 de 
la L.E.c. 

Cuarta.-Las subastas se celebraran pOr 1:"-1 sistema 
de pujas a la nana, Que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el a.'1tU1CÍO hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. el resguardo 
que acredite la consginación señalada en la con
dición segunda. Los pliegos se conservarán ('errados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen eu dicho ;leto 
(artículo 1.499 de la L.E.C.), 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
69.100.000 pesetas, valor de la tasacinll de 105 bie
nes, y no se admitirán posturas interiores a 
46.066.667 pesetas. que cubran L,s Jos terc-e-fi.\[, par· 
tes del tipo, adjudicándose los bíenes al m~jor postor. 
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Si queda desierta podrá el ejecutante o Jos res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de 
la LE.c.). 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebi\ja del 25 por 100 del 
justiprecio (articulo 1.504 de la L.E.C.). fijándose 
el tipo en 51.825.000 pesetas. y no se admiti.n\n 
posturas inferlores a 34.550.000 pesetas que cubran 
las dos terceras partes del tipo. adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores; el actor o los respon
sables legales·solidarios o subsidiarios podrán ;;~"jir 
o la adjudicación de los b¡ene~ P':"1' el importe de 
las dos tercera.<:: part~ del precio que ha servido 
de t:j!0 para esta subasta o que se le entreguen 
en administración. según previene el artículo 1.505 
de la LE.C. 

Séplimu,-,.Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, la postura minima deberá exceder 
de 17.215.000 pesetas, 25 por 100 de.la cantidad 
en que están tasados Jos bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca swna superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta los ejecu
tantes. o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse Jos bienes 
por el 25 por 100 del avaluo anteriormente seña
lados, dándoseles a tal fin el plaz.o común de diez 
dias, de no hacerse liSO de este derecho se alzará 
el embargo (artículo 261 L.P.L.). 

Octava.-Sólo la adjudjcación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 L.P.L.), si se ejer
citaTe esta facultad habrá de verificarse dicha- c-esión 
mediante comparecencia antes este Juzgado. con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, o en su defecto. en el plazo 
que se señala en la condición undécima. 

Novena.-Que los tttulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravámenes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan examinar 
los que quieran tomar parte en 1a subasta. previ
niendo que los licitadores deberán conformarse con 
eUos y no tendrán der~cho a exigir otros y que 
las cargas y gravámenes anteriores. si los hubiere. 
al crédito deJ los actores, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el remnlanle los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dédma_-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes O) la apro
bación del mismo, de 00 haberse abonado en el 
acto dI! la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes, y el precio 
de adjudicación no' es suficiente. para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de hY.i tldjudicatarios solo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIe atribuida en el :reparto 
proporcional. De ser inferior al precio. deberán los 
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acreedores a<ijudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (articulo 262 L.P.L.). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 19 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez que haya sído publicado en, el «BoletIn 
Oficial del Estado» y «Boletín Ofi-;:a! de la Comu
nidad de Madrid», ~ \:;umphmiento de 10 estable
cido e:;. ia vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 14 de julio de 1992.-E! 
Magistrado-Juez. Fausto Garrido González.-El 
Secretario.-l0.167-E. 

SANTANDER 

Edicfo 

Por tenerlo a$i acordado pm su señoria ilustrísima 
señor Magistrado del JUi'..gado de 10 Social núme
ro 2 de Santander y su provincia, en providencia 
de esta lllÍs1ll8 fecha. uiclada en los autos por can· 
tidad seguidOS en este Juzgado con el número 
UMAC, en ejecución de ,sellttncia llúruero 
195/199 J, a instancia de Ramolla Peore;¡; Vahiío. con
tra Cafelena Equilibrio, Jose Antonio Moreno Vu· 
caino, se hace saber por medio del presente, que 
~ sacan a la venta en pública suba'Sta por término 
de veinte días. Jos bic;:nes embargados como de pro
piedad de la parte demandada que al fina! se dettt
liarán, con las siguientes condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 29 de octuhre 
de 1992; en segunda subasta, en su caso, el día 
5 de noviembre de 1992 yen tercenl subasta, lam
bién en su caso, el di" 12 de noviembre de 1992. 
señaltmdose como hora para todas ellas. las doce 
de la mañana. 

Primera-Que anles de verificarse. el remate podrá 
el deudor librar sus bienes. pagando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores debefiilO depositaT 
previamente en SecreL1.ria o en un establecimiemo 
destinado al efecto. al menos el 20 por J 00 del 
tipo de la subasta. 

Tercera -Que el e:¡enl!ante podrá tomal" pm·te en 
la subasta y mejorar las postura.:; que se hicieren. 
sin necesidad de consignar deposito. 

Cuarta,-Quc las subastas se celebraráu por el sis
tt~ma de pujas a la llana. podrán hacerse p0sturas 
por escrito en pliego cerrado. desde el allwldo y 
hasta la ceJebr.u;ion de la:;, mismas. depositmdo en 
la Mesa del Ju:¿gado, jUlltO '.:-on aquél el importe 
de la cousignaciím ames señalada, o acompaflando 
el n!:>guardo de haber ingresado dicha cantidad en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en elllalH'Q 
Bilbao Vucaya, de esta ciudAd. número de cuenta 
3868000640195. 

Los pliegos sto conSta varán cerrados llOr el Secre
tario y serán abiertos en el acto del ff'mat.e. al publi-
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carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicAndose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en ~~l c,,-so. los 
bienes saldrán con reb?-,ja del 25 por 100 del tipo 
de t.1S'!:::i6n. 

Séptima.-Que en tercera subastn, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitir:'tn posturas que no 
excedan del 25 por 100, de la cantidad en que 
se hubieren justipreciado Jos bienes. Si hubiere pos
tor que ofrezca suma superior, se aprobaTá el remate. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pt'dir la adll1injslrnción 
o adjudicación de los bienes subastados en la form~ 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesaL 

Novena,-Que los remates podrán :>er a calidad 
de ceder a tercero, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Décima.-Que los títulos de pTopiedad de los bi",,
nes Que se subastan, han sielo sl!stlluido~ por cer· 
tificación registral de cargas y gravámenes. e¡,tando 
de manifiesto en la Secretnri3 de este Juzg"do, P;¡W 
Que pueda ser exanlinada por quiene,.<; quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigiT otros y que las curg:1S y gravámenes unte~ 
riores, si los hubiere. al crédito de los actores, COI1-

tlnuarftn subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dlas siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano· 
tación preventiva de embargo, en el Registro de 
Ja Propiedad de Sanlander, número 4. 

Bienes objeto de embargo 

Urbanl.l.-Número 16, piso 4.°, lelra B. de la Clls.a 
número 93, de la calle Cisneros de esta CIudad. 
Ocupa U1la superficie útil de 48,9 metros cuadrados, 
consta de dos habitaciones. comedor .. estnr, cocina 
:; aseo, tiene los sigLliente~ linderos ;l! norte. calle 
Ci:-ineros y en parle patio interior. al slir des.dc donúe 
tiene su entrada con hueco de escalera patio central, 
al este, con la casa número 91. dt" b mi:->!ll<l calk 
.Y al oeste con el. piso J.°-C y patio interior. Fin,,;a 
numero J 3.488, inscrita en el Rcri<;lro de b Pro
piedad. nlunero 4. 

Valorada pericialmente en la suma d<." (J, <::no.ooo 
pesetas, 

Sirviendo el presente de notificación en Ie-g-a! for
ma al apremiado pubUco en general y dema<; p-~Hles 
interesadn~ una vez que haya side, publícaJo en el 
«Boletín Oficial del Estado)), yen cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesa!, se 
expide el presente, en Santander a 17 de .iulio de 
1 992.-El Secretario.-·l0.1 7S-E. 


